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C o n el objeio de facilitar la oportuna pubÍicación de Edictos, Avisos y 

d-'!más disposiciones de car8Cter legal que causan Impuestos segUn la Ley 
r.ie Hacieflda. en v!go;, asi como pera e1,1itaf innecesariii.s devo!uciones)' de· 
mol'as, se recuerda a las personas interesadas, así corno C< los c_c_ Admí· 
n:'·:lradores y Recaudatlo;es de Fl.entas del Estado, no omiltm la 1azón de 
e, 1 \ero de derechos espe.:;ificando las veces que debe purJlicarse, los núme
ros de la partida Y. rioja del Diario GGnera\ de Ingresos en que consta.la dala 
corr::spondiente, iegalizilndo:a con el·sello de la Oficina respectiva 'I firma 
d10·I Exac1or 

1 \i"iéfono.-s-,-~.--¡-1----ff-,, 3-ll2-3'j 1' 3-!!6-24 !"alacio :le Gob;":::'.'-~-) ¡! 
·--------------··· 

('~--------- · · !HI M A ¡>, i O: -- . - -·-- ·~ 

~ Decreto !\Jo.13"1.--Que a.utoriza al Ejecutivo Locai
1 
y al . úHcretol~Jo.15i.-.Que instituye la-condecora?.ión al ...,, 

! Patronato Estaial de la Vivienda, a llevar a cabo la do· Mérito "Tollán". . . . 1 
¡ nación de una superficie de 83-26·74.35 Hectáreas de te- Pags. 5-& ¡ 
' "renos Gn favor de la C.N.C. D<;creto Ne. 151 Gis.-Clue Modifica !a Fracción 11 ciel ¡ 

Pá~¡s. ·¡ -2 Articulo 1o. d(;I Decreto ~lo. 63 publicado en el periódi· i 
IJecreto r~lo. -¡47_--Que autoriza al Ejecutivo dél Es- co ()fíciai del Gobierno efe! E:stado, el día 24 de n1arzo j 

taclo, y al Patronato Estatal de ia Vivienda, a donar a Tf- de .1975. ~ •. 
tu!o Gratuito en favor de la Secretaría de la Defensa i'~a- Págs. 6=-7 ~ 

cíonal, un predio propiedad del gobierno de ia entidad, ll 
Dc,;creto 1·-Jo. 152 BIS.-Ciue deroga el Decreto t~o. 28 

así como otro propiedad del organismo citado. publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
iPágs. 2 .. ..;.3 do de fecha 8 de /'..\bíil de ,19"79. 

Decreto No. "148.-Que aprueba la Hesolución del Eje· 
~utivo Local, respecto a la expropiación por. causa de 
.utilidad 1 pública del predio denominado Zoquiatitla, del 
municipio de Acaxochitlán, Hidalgo. 

Decreto No. 149.--Clue autoriza al Ejecut!vo del Es
tado, para enajenar el inmueble y 84 locales comercia
les de parian DIF Estatal. 

GOBIERNO DEL ESTADO IJJE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

GUiLLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Hidalgo ha .tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 137 

QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO LOCAL, Y AL PATRO
NATO ESTATAL DE LA VIVIENDA, A LLEVAR A CABO 
LA DONACION DE UNA SUPERFICIE DE 83-26-74.35 
HECTAREAS DE TERRENOS EN FAVOR DE LA C.N.C.: Y 

CONSIDERANDO 

PRIMER.0.-EI objetivo fundamental de esta .dona· 

Págs. 7~8 ~ 

Bando. de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Í 
-ia!tocán, Hgo. 1 

págs. 8-·H 

AVISOS JUDICIALES V DIVERSOS ! 
Págs. 17- SO J 
·---

. !ógico Agroindustrial, en el que se aprovechen racional 
'e integralmente los recursos naturales del Municipio de 
!~tital"aquia y la !(Región Tulan de esta Entidad, así como 

' ias zonas de,terioradas por la contaminación ambiental, 
para incorporarlas a la producción agroindustrial, en 
vías de un mayor desarrollo, económico y social de la 
población hidalguense. 

SEGUNDO.-De la sola enunciación anterior, se des
~aca en las donaciones que se pretenden realizar por 
parte del Gobierno y del Patronato, conducirán a pro-

' rnol/er el desarrollo económico del ~stado, además de 
otros beneficios de carácter social que permitirán su
:)erar el nivel de vida de sus habitantes, que así conta
rán, también, con nuevas fuentes de traba.io. 

TERCERO.-En la Iniciativa del Ejecutivo Sf' apoya en 
los ordenamientos legales idóneos y en móviles claros 

. y convincentes, siendo facultad de este H. Congreso 
E1utorizar, si así lo estima pertinente, los actos jurídicos 
que se pretenden llevar a cabo por las Entidades de Go· 
rJierno y Administración antes referidas. 

ción es que la Confederación Nacional Campesina es· POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
lab\ezca en los terrenos que se le cedan, Un Parque Eco'. ' H. CONGRESO, HA. TENIDO. A BIEN I EXPEDIR EL 
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2, PERIODICO OFICIAL 24 .de Diciembre de 1986 

SIGUIENTE: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Gobierno del 
Estado de Hidalgo, por conducto del Titular del Ejecuti
vo Estatal, Arq. Guillermo Rossell de la lama, o la per
sona que él mismo designe como su representante, a fin 
de que formalice jurídicamente la donación a Titulo Gra
tuito en favor de la Confederación Nacional Campesi
na (C.N.C.), de una superficie de 83-26-74.35 Has. de te
minos propiedad del Gobierno del Estado, del Ex-Ejido 
de San Jerónimo Tlamaco, Municipio-de Atitalaquia, pa
ra que la citada confederación lleve· a cabo el desarro
llo de un Parque Ecológico Agroindustria/, dicho predio 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al NOR
TE: En 3 líneas de 131.97, 403.79 y 31.50 metros, colinda 
con Ejido de Atita/aquia y Vía de F.F.C.C. a México; Al 
SUR; En la linea Quebrada de 309.13 y 232.59; y de 394.93 
y 54,24 metros, c91inda con terrenos de Progreso Zaca

. mulpa; Al ORIENTE: 1138.40 metros colinda con Carre
tera Federa/ Jorobas México-Tu la; y Al PIN/ENTE: En 
3 líneas de 401.64, 395.38 y 329,87 metros colinda con 
Ejido de San Jrónimo T/amaco. 

Debiéndose respetar para tal efecto los derechos de 
"n Carretera Federal Jorobas México:Tula; de vía de 

r-.F.C.C. respecto al Ejido de San Jerónimo Tlamaco; y 
de paso respecto a /os terrenos de Progreso Zacamu/
pa y el Ejido de San Jerónimo Tlamaco, ségún plano que 
se anexa. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se declaran de utilidad pú
blica, las obras que realice la Confederación Nacional 
Campesina, para llevar a cabo el desarrollo de un Par
c¡ue Ecológico Agroindustrial, denominado "JAVIER RO· 
JO GOMEZ", en los terrenos que se.ha autorizado al Eje
cutivo del Estado, donar a Título Gratuito a esa 
lponfederación. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UN/CO.-E/ presente Decreto entrará en · 
vigor ai día siguiente de su publicación en .el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

qL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANC/ON 
JMPUMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 

DEL HO.NORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DÉ JUNIO DEL 'i 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-LIC. JAVIER ROMERO ALVA
REZ.-Diputado Secretario.-PROFR. PABLO MENDO
ZA PEREZ.-Diputado Secretario.-LIC. PRISCILIANO 
GUTIERREZ HDEZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa- ¡ 
ra su debido cumplimiento el Decreto Núm. 137, expe-, 
dido por la ldl Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que autoriza al Ejecutivo local, y al Pa
tronato Estatal de la Vivienda, a llevar a cabo la dona
ción de una superficie de 83-26-74.35 hectáreas de te
rrenos en favor de la C.N.C. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a /os veintio- . 
cho días del mes de octubre·de mil novecientos ochen
ta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI-

LLERMO ROSSELL-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
cás. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E c R E T o No. 147 

QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, Y AL 
PATRONATO ESTATAL DE LA VIVIENDA, A DONAR A 
TITULO GRATUITO EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
LA DEFENSA NACIONAL, UN PREDIO PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD, ASI COMO OTRO PROPIE
DAD DEL ORGANISMO CITADO: Y 

CONSIDERANDO 

UNICO.-EI objetivo.fundamental de este acto iur(di: 
co,es elLOe que l_a[Secretaría de laDefe_nsalNacional~a tra 
vés de la XV-llfZona Militar, aproveche íntegrámente las· 
obras que en materia de vivien·da fueron realizadas por 
el Gobierno del Estado, y por conducto del Patronato 
Estatal de /a.Vivienda, lleve a cabo la construcción de 
un cuartel militar que coadyuve a fortalecer los siste
mas de seguridad y bienestar social concebidos en el 
programa Estatal de Gobierno. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Gobierno del 
Estado de Hidalgo y al Patronato Estatal de la Vivien
da, por conducto del C. Arq. Guiilermo Rossell de la La
ma, en su carácter de Gobernador Constitucional y Pre
sidente de este Organismo, o a la persona que éste de
signe para representar/o, a donar a Título Gratuito, en 
favor de la Secretaría de la Defensa Nacional (S.D.N.), 
una superficie de 30-97-15-99 Has., propiedad del Gobier
no del Estado, así corno otra superficie de 4-87-17-00 
Has., propiedad del patronato Estatal de la Vivienda, am
bas con una superficie total de 35-84-32-99 Has., y que 
se encuentran ubicadas en el Ex-Ejido de San Jeróni
mo Tlamaco, Mpio., de Atitalaquia, Hgo., con las siguien
tes medidas y colindancias: AL NORTE:- En 2 líneas de 
347.43 metros y 122.05 metros, colindando con terreno 
de la Confederación de Trabajadores de México:- AL 

. SUR: En la línea Quebrada de 179.00 y 284.91; metros 
colinda· con el Ejido de San Jerónimo T/amaco; AL 
ORIENTE:- En 2 líneas de 400.15 y 443.05 metros co
linda con terreno propiedad de la Confederación de lra
bajadores de México y AL PONIENTE: Con 914 metros ¡ 
colinda con Carretera Jo.robas-México-Tula. 

Debiéndose respetar para tal efecto los derechos de 
vía en Carretera Federal Jorobas México-Tula; y de pa
so respecto al Ejido de San Jerónimo Tlamaco, y al te
rreno propiedad de la Confederación de Trabjadores de 
México, según plano que se anexa. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se declaran de utilidad pú- . 
blica, las obras que realice la Secretaría de la Defensa ' 
Nacional (S.D.N.), por conducto de la XVIII Zona Militar, 
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1 de Diciembre de 1986 PERIODICO OFJCIAL 3 

ara llevar a cabo la construcción de un Cuartel Miliar 
n los !erremos que se han autorizado al Ejecutivo del 
stado y al Patronato Estatal de la Vivienda donar a Ti-
1!0 Gratuito a esa Secretaría .. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
gor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
ficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 
EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
STADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO.,. 
LOS DOCE D.IAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-ING. AGUSTIN STRAFFON 
'lTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANT0-
10 BRIONES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. JA
ER ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
su debido cumplimiento el Decreto Núm. 147, expe

do por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio-
11 de' 'ado, que autoriza al Ejecutivo del Estado, y 
Patronato Esta.tal de la Vivienda, a donar a títulp gra
ito en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
1 predio propiedad del Gobierno de la Entidad, así co
D otro propiedad del Organismo citado. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
1 Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días 
·I mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUl
.ERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
s. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
mstiiucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
bed: 

:Jue I? ~uincuagésima Segunda legislatura del H. 
·ngre _ ;onslitucional del Estado libre y Soberano 
Hidalgo ha·tenido a bien expedir el siguiente:. 

D E e R ET o No. 148 

Que aprueba la Resolución del Ejecutivo Loca'!, res
cto a la expropiación por causa de utilidad pública 
1 predio denominado Zoquiatitla, del Municipio de 
axochitlán, Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 

'RIMERO.-Con fecha 12 de Febrero de 1986, el Ho
able Ayuntamiento de Acaxochitlán, Hidalgo, solicitó 
'jecutivo del Estado, la Expropiación por causa de 
dad pública, del Predio denominado "ZOQUIATIPA", 
tuera propiedad del hoy occiso, Lino Rodríguez Cár
as, del predio de referencia que tiene un valor fiscal' 
50,000.00 con las siguientes medidas y colindancias: 
~ORTE, mide 40 metros linda con camino que con
' al Pueblo de Santa Ama Tzacuala; AL SUR, mide 
1etros, y linda con calle 16 de Enero; AL ORIENTE, 
i 90 metros y linda con calle Cuauhtémoc; y AL PO
HE mide 90 metros y linda con el Sr. Bonifacio Lira. 

:GUNDO.-Obran en el expediente respectivo, es-

ludios técnicos e iníormalivos rendidos por la Dirección 
General de Obras Públicas del Gobierno del Estado y 
Delegación SEDUE-Hidalgo, .en los que se establecen 
la conveniencia de utilizar el terreno que fuera del occi· 
so Lino Rodriguez Cárdenas, para la construcción del 
Mercado Público Municipal en la población de Acaxo
chitlán, Hgo., por poseer las características necesarias 
y ser el apropiado para esta clase de servicio público, 
sin que haya en el lugar otro predio en iguales o mejo
res condiciones. 

TERCERO.-Que con fundamento en lo dispuesto por 
el Párrafo 11 del Articulo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. "Las expropiaciones 
sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública, en 
el presente caso, en la urgente e inaplazable necesidad 
que tiene la Población en que se encuentra ubicado el 
Predio de referencia, de contar con un Mercado Públi
co que satisfaga las necesidades del público en general. 

CUARTO.-Que habiendo quedado demostrada la 
causa de utilidad pública con los argumentos señala· 
dos UT-SUPRA, se llenan los requisitos establecidos por 
!a Fracción 111 del Artículo 1o. de la Ley de Expropiación 
del Estado de Hidalgo, en vigor, que a la letra dice: "Ar!. 
1 o. para los efectos del Artículo 27 Fracción VI de la 
Constitución General de la República, se consideran co
mo causas de utilidad pública 'que dan origen a la Ex
propiación las siguientes ..... 111.-EI Embellecimiento, 
ampliación y saneamiento de las poblacions, la cons
trucción de hospitales, escuelas, parques, jardines, cam
pos deportivos y cualquier otra obra destinada a pres
tar servicios de beneficio colectivo. 

OUINTO.--Que en la resolución a estudio, se están 
llenando los extremos previstos, tanto por el Artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos como por la Ley de Expropiación del Estado, 
respecto a la fijación de la indemnización, su monto y. 
formas de pago, por lo que debe aprobarse. 

SEXTO.-La facultad del Ejecutivo del Estado, para 
tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad 
Pública, sean necesarias, se encuentra prevista en el Ar
tículo 71 Fracción U de la Constitución Política del Es
tado; y la dél Congreso para aprobar dici1as expropia
ciones en el Artículo 56 Fracción XVI de Ja propia 
Constitución. 

Por todo lo anteriormente expuesto este H. Congre
so, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.--Se aprueba la resolución del 
C .. Arq. Guillermo Rossell de la Lama, de fecha 16 de ju
nio de 1986, que declara expropiado por causa de utili· 
dad pública el Predio denominado "ZOQUIATITLA" ubi
cado en el Barrio de Tlatempa en la Población de Aca
xochitlán, Hidalgo, Cabecera del mismo nombre, mis·· 
maque fuera propiedad del hoy occiso Lino Rodríguez 
Cárdenas, con todo aquello que de hecho y por der~cho ; 
le pertenezca, que obra descrito en los anexos que in
tegran el.expediente correspondiente, con las siguien
tes medidas y colindancias AL NORTE, 40 metros con 
camino que conduce al Pueblo de Santa Ana Tzacuala; 
AL SUR, 30 metros, con calle 16 de Enero; AL ORIEN
TE, 90 metros, con calle Cuauh!émoc; y AL PONIENTE 
90 metros con propiedad del Señor Bonifacio Lira. 
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PERIODICO OFICIAL 24 de Diciembre de 1986 

\RTICULO SEGUNDO.-EI predio objeto de esta ex
piación pasará a formar parte del Patrimonio del Mu
ipio de Acaxochitlán, Hgo., y se destinará única y ex
sivamente para la contrucción de un Mercado Públi
Municipal; que se construirá con recursos del Muni-
'io solicitante. -

~RTICULO TERCERO.-EI H. Ayuntamiento de Aca
~hitlán, Hgo., depositará en la Tesorería General del 
'bierno del Estado de Hidalgo, la cantidad de 
),000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 ryl.N.), por 
ncepto de indemnización, cantidad que será entrega
ª quién o quiénes demuestren legalmente tener de

;hos hereditarios o de propiedad del predio que se 
propia. 

ARTICULO CUARTO.-Toda vez que se ignora si exis
o nó persona alguna con derechos hereditarios o de 
opiedad sobre el inmueble expropiado, publiquese es
resolución dos.veces en el Periódico Oficial del Go
erno del Estado de Hidalgo, para que surta efectos de 
)tificación personal. 
ARTICULO UNICO.-Póngase en posesión naterial y 
ridic~ ' H. Ayuntamiento Municipal de Acaxochitlán, 
go., c., ,;redio-objeto de esta expropiación. 

T R A NS 1.T O R 1 O: .. 

UNICO.-Este Decreto surtirá sus efectos a partir de 
1 fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Go
ierno del Estado. 

Al Ejecutivo de la Entidad para su sanción y cumpli-
1iento .. Dado en el salón de sesiones del Honorable 
:ongreso Constitucional del Estado, en la ciudad de Pa
huca de Soto; Hgo., a los doce días del mes de sep
iembre del año de mil novecientos ochenta y seis. 

Diputado Presidente.-ING. AGUSTIN STRAFFON 
1RTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANTO
JIO BRIONES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. JA
flER ROMERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa
a su dPhi_do cumplimiento el Decreto Núm 148, expedi
lo poi Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio-
1al del Estado de Hidalgo, que aprueba la resolución del 
:jecutivo Local, .respecto a la expropiación por causa 
le utilidad púbHBa del predio denominado Zoquiatitla, 
lel Municipio de Acaxochitlán, Hgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
le Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días 
lel mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUl
-LERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier-
10.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri-
:;as. 

·GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
~onstitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
;abed: 

, Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
~ongreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
je Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 149 

QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
ENAJENAR EL INMUEBLE Y 84 LOCALES COMERCIA-

LES DEL PARIAN DIF ESTATAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-EI Gobierno -del Estado, es propietario 
del inmueble localizado en la esquina que forman las 
calles de "Arizpe" y "Viaducto Nuevo Hidalgo", en es
ta Ciudad, y en él construyó con recursos propios 79 Lo
cales comerciales para ser enajenados en lavar de los 
municipios de la Entidad a fin de que en ellos ·puedan 

. exhibir y comercializar sus productos regionales típicos, 
artesanales y de cualquier otra índole, lo que traerá por 
consecuencias una promoción permanente e importante 
de ellos y la mejoría económica para los propios 

. Ayuntamientos. · 

SEGUNDO.-Ahora bien, el producto de tales enaje
naciones bajo la figura jurídica que corresponda, se apli
.cará íntegramente al Sistema Estatal para el Desarro
llo Integral de la Familia, el cual, mediante un Contrato 
de Fideicomiso, a su vez, destinará estas cantidades pa
ra la operación de la Casa de la Tercera Edad que re
cientemente inaugurará la Presidencia Nacional del Sis
tema para el Desarrollo Integral de la Familia, señora 
Paloma C. De la Madrid, Casa que con una nueva filo
sofía de aprovechamiento a la capacidad y experiencia 
de nwestros ancianos les permita, así mismo, el mere
cido disfrute de una vida comunitaria y digna. 

TERCERO.-Los propósitos que animan al Ejecutivo 
Local para la enajenación de los predios que se indican 
es de un hondo sentido humano, dado que se trata de 
impulsar el desarrollo de la Casa de la Tercera Edad para 
aprovechar la capácidad y experiencia de nuestros an
cianos, prometiéndoles el merecido disfrute de una vi: 
da comunitaria y digna a la que son acreedores; por lo 
que debe accederse a la autorización solicitada; y to
mando en cuenta, que las facultades del Congreso pa
ra concederla, se encuentran consignadas en el Articu
lo 56 Fracción XII de la Constitución Política del Esta
do, en relación con el 71 Fracción XXXV del mismo Es
tatuto Constitucional, debe otorgársele esta 
autorización. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO CONSTITUCIONAL, HA TEN.IDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D. E C A ET O 

A~TICULO PRIMERO.-Se autoriza al Titular Ejecu
tivo del Estado, para enajenar en favor de los Ayunta
mientos de la Entidad, o en su caso, a particulares, el 
inmueble y locales del "Parían-Di! Estatal" ubicados 
en el inmueble y 84 locales comerciales, construidos en 
la esquina que forman las "Calles de Arizpe" y "Viaduc
to Nuevo Hidalgo", en esta Ciudad, así como los 79.es
tablecimientos comerciales construidos en ese lugar. 

ARTICÚLO SEGUNDO.-Se autoriza, así mismo, al 
Ejecutivo de la Entidad a comparecer ante Notario Pú
blico por si o por legítimo representante para la forma
lización de las operaciones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.-Queda autorizado, también, 
el Ejecutivo de la Entidad, para destinar en favor del Sis
tema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia los 
fondos que resulten ·de las enajenaciones a que se con
trae este Decreto, quien a su vez, mediante Contrato de 
Fideicomiso los aplicará para operar "La Casa de la Ter-
cera Edad". · 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-ING. AGUSTIN STRAFFON 
ARTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANTO
NIO BRIONES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. JA
VIER ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento el Decreto Núm. 149, expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que autoriza al Ejecutivo del Estado, para 
enajenar el inmueble y 84 locales comerciales del 
Parían-DI F-Estatal. 

DPdo en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de 1 1uca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.--,-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.~PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

o E e R ET o No. 151 

Que Instituye la Condecoración al Mérito "Tollán"; y 

C O N S 1 O E R A N O O: 

PRIMERO.-Que como se afirma en la Iniciativa, el 
Estado de Hidalgo, no ha sido indiferente a las luchas 
politicas, económicas, culturales y s,ociales, que tienen 
lugar en todos los escenarios nacionales. Ha estado pre
sente, participando activamente, con sus mejores hom
bres y recursos, en la Independencia, en la Reforma, en 
las intervenciones extranjeras en defensa de nuestra So
beranía y en la Revolución. Su actuación no ha sido só
lo de palabras, de frases bellamente arregladas, sino, 
fundamentalmente, se ha distinguido por los hechos, 
que, muchos de ellos, han alcanzado proporciones épi
cas, y otros se'han calificado por su constancia, por su 
abnegación, por los resultados de sus bondadosas y pa
~íficas acciones para los coterráneos hidalguenses, los 
~ompatriotas, y aún para la humanidad en general, y los 
iumanos en particular. 

SEGUNDO.-EI pueblo del Estado y el Gobierno del 
nismo, unido a los sentimientos de aquél e interpre
ando sus grandes anhelos, identificándose con sus ma
ores ideales y sus mejores causas han estado atentos 
iempre, del acaecer público e histórico de Hidalgo y 
e México, no sólo en el terreno de las luchas armadas 

y heróicas pormantener la integridad nacional, o en el 
campo de la política, la economía y la cultura para for
talecer nuestro país, material, intelectual y moralmen
te, sino en el área de las luchas sociales que traigan bie
nestar a las clases, a los grupos y a los individuos más 
necesitados de ayuda, que habiten en nuestra patria. Es
tán convencidos de que no sólo se debe estar ogulloso 
y sentir satisfacción por los que participan, se esfuer
zan y se acrifican, singularizándose por su extraordina
rio proceder, en esta batalla de la justicia social e indi
vidual, tanto en esta Entidad como en toda la Repúbli
ca, sino que debe acompañárseles, de alguna manera 
significativa, en su ardua tarea, haciendo reconocimien
to de élla, solidarizándose con ellos, solidarizándose 
con ellos imitándolos, estimulándolos para proseguir en 
sus esfuerzos. 

TERCERO.-Para lo anterior, se considera necesario 
en el Estado, la creación de una concedoración que re
presente su público reconocimiento, su comprensión, 
su afecto por los líderes y luchadores sociales, que se 
hayan destacado en este empeño de lograr el bienes
tar de las clases laborantes y los grupos e individuos 
más desamparados de la colectividad mexicana e hidal
guense, sacándolos de su abandono o sus aflictivas si
tuaciones. Par,a ello, se escoge como nominación de tal 
distinción la de "TOLLAN", por lo que esta palabra sig
nifica para el pueblo de Hidalgo, que recuerda con ella, 
páginas escogidas de su historia, épocas trascenden
tales y personajes inolvidables de nuestro pasado re
moto, que traen gratos recuerdos y enseñanzas impe
recederas a los hidalguenses,_que miran también, con 
esta palabra, el presente del Estado pletórico de reali
dades satisfactorias que prometen un futuro mejor. 

CUARTO.-La vieja Tollán, la Ciudad de Quetzalcoatl, 
convertida en la moderna Tula de Allende, del Estado 
de Hidalgo, conserva los restos de su antigua magnifi
cencia, en lo que queda de sus impresionantes obras 
de interés e importancia, tales como el templo de Tla
hiuzcalpontecuhtli y los majestuosos atlantes que so. 
portaban las trabes que sostenían el techo del templo, 
cariatides que representaban a guerreros celestes, que 
causan admiración y aún maravillan a propios y extra
ños, a nacionales y extranjeros, como los congéneres 
naturales de.la época dorada de aquella hermosa mito
logía, de la que reciben su denominación consagrada 
por el tiempo y por el pueblo; pero conserva, sobre to· 
do, algo de la mayor trascendencia, siguiendo el cami
no y la tradición que dejaron sus legendarios poblado
res de hace muchos años, los industriosos, inteligen
tes y civilizados toltecas: su espíritu de trabajo, su uni
dad, su capacidad de creación y progreso, su amor y en
tusiasmo por el terruño, y más cualidades de este te
nor, que han hecho de esa ciudad una de las principales 
del Estado, la ciudad de la cementera más grande de 
la República, la de la Refinería de Petróleos, su termoe
léctrica y otras manufacturas importantes; lo que hace 
una región próspera, y fructífero su comerciO, su agri
cultura y demás actividades productivas y productoras 
de carácter económico, y también política, social, cul
tural y moral, que contribuyen notablemente al creci
miento y grandeza, en todos los órdenes, del Estado y 
del País. 

Por todo lo anteriormente expuesto este H. Congre
so, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 
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ARTICULO PRIMERO.-Se isritituye la condecoración ! 

al mérito "TOLLAN'', que consistirá en una Banda de 
·color azul 'f rojb, con letras blancas y un atlante de pla: 
ta de 30 cms. de altura. 

ARTICULO SEGUNDO.-Dicha condecoración será 
otorgada al dirigente campesino, obrero o del sector po
pular que se haya distinguido por su vocación de servir 
a su comunidad, al Estado de Hidalgo, o a la Nación y 
posea las cualidades cívicas y morales de una persona 
honesta y eficaz que pueda presentarse a la sociedad 
hidalguense como módelo ejemplar a seguir por su 
acendrado patriotismo, amor a la justicia y profundo ca
riño a nuestro Estado. 

ARTICULO TERCERO.-La persona o personas a 
quienes deba otorgarse esta presea serán propuestas 
al Congreso del Estado por los titulares de los Poderes 
Ejecutivo o Judicial de la Entidad, o bien por tres dipu
tados, incluyendo, siempre, entre ellos, al C. Coordina
dor de la Legislatura, acompañándose a Ja iniciativa las 
pruebas suficientes que establezcan la evidencia de que 
la persona que se elija para la concesión de este honor, 
tengPJos méritos necesarios para recibirlos. 

A1 ,_.CULO CUARTO.-La condecoración será im
puesta por el C. Gobernador del Estado, en ce¡remonia 
pública y solemne en la Cámara de Diputados Local, o 
en el lugar que ésta seña.le como residencia oficial, pa
ra tal efecto, en presencia de Jos representantes de Jos 
otros poderes del Estado. En el mismo acto se entrega
rá al recipendario el diploma correspondiente, pudien
do hacer uso de la palabra, si así lo desea, después de 
que el orador designado por los ce. Diputados, dé a co

. nocer los méritos por los que a aquél se le conceda la 
presea. 

ARTICULO QUINTO.-Si el Ejecutivo u otro de los Po
deres del Estado estimaran que debe considerarse lapo
sibilidad de imponer la Presea a corporaciones civiles 
que así lo ameriten, el Congreso entrará al estudio y exa
men de la cuestión, apoyando racionalmente y con fun
damentos firmes y claros, su resolución en favor o en 
contr~ de la solicitud. 

/J.. CULO SEXTO.-La imposición podrá hacerse a 
varias personas en el mismo acto, cuando asi se esti
me pertinente, después de seguirse el procedimiento 
que se ha establecido. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 
UNJCO.-Este decreto entrará en vigor al día siguien

te de su publicación en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE COMISIO
NES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEM
BRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS. 

Diputado Presidente.-ING. AGUSTIN STRAFFON 
ARTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANTO
NIO BRIONES S.-Diputado Secretario.-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento el Decreto No. 151 expedido 
por la Lll Legislatura del H. Congres,o Constitucional del 
Estado, que instituye la condecoración al Mérito 
"TOLLAN". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los diecio
cho dias del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUl
LLERMO .ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rú
bricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha·. tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 151 BIS 

QUE MODIFICA LA FRACCION 11 DEL ARTICULO 1o. 
DEL DECRETO No. 63 PUBLICADO EN EL PERIODJCO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DIA 24 DE 
MARZO DE 1975; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-EI Gobierno del Estado, afectó a la Sra. 
LEOVE JIMENEZ DE HERNANDEZ, un predio en la Ciu
dad de Molango, Hgo., con superficie de 2,709.94 me
tros cuadrados con las siguientes medidas y collndanc 
cias: AL NORTE en 50.30 metros con calle Ignacio Alta
mirano; AL SUR en 44.20 metros con calle Porfirio Diaz; 
AL ESTE en 43.50y 10.00 metros con propiedad del Profr. 
Donaciano Serna Leal; AL OESTE en 21.40 y 41.50 me
tros con propiedades de Concepción Sarmiento y Silvi-
. na Martínez. · 

SEGUNDO.-La permuta a que se refiere la tracción 
11 del Artículo 1 o. del Decreto que se pretende modifi
car, asignaba a la Sra. Leove J iménez de Hernández una 
superficie de 1,250.00 metros cuadrados en la Presa de 
los Jales Norte de esta Ciudad, la que no se formalizó 
por que el Gobierno del Estado en esa zona desarrolla 
nuevos proyectos urbanos, lo cual determina Ja necesi
dad de cubrir en otra parte la permuta a la Sra. Leove 
Jiménez de Hernández, quien ha aceptado dicha reubi
cación, y por tanto, ya localizada la superficie, a fin de 
finiquitar este compromiso estatal, que inclusive data 
de u11a Adminsitración anterior a la presente, como par
te de la Operación Terminal de este Ejercicio Constitu
cional, es necesario modificar la fracción 11 del "Decre
to No. 63", publicado en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado de fecha 24 de Marzo de 1975. 

TERCERO.-Las facultades básicas para realizar es
te acto legislativo que nos es solicitado por el Titular 
del Ejecutivo del Gobierno de la Entidad, están compro
metidas en los Artículos 56 Fracciones 1, 11 y XII y 71 
Fracciones XXXV, XL y XL!ll de la Constitución PolítiGa 
del Estado, en los cuales encuentran su fundamento. · 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO E$TE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

·D E C R ET O 

ARTICULO PRIMERO .. --Se reforma la Fracción 11 del 
Artículo 1o. del Decreto No. 63, publicado en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de Mar-
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,zo de 1975, para quedar como sigue: 

"FRACCION 11.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado 
a enajenar en favor de la Sra. LEOVE JIMENEZ DE HER· 
1NANDEZ, el terreno ubicado en la Colonia Aquiles Ser· 
dán de esta Ciudad, Calle Manuel Gutiérrez Nájera, ca
lle sin nombre y via del F.F.C.C., propiedad del Gobier· 
no del Estado, con una superficie de 2640 metros cua
'drados, en permuta por la afectación que se le hizo del 
predio de su propiedadd ubicado en Molango, Hidalgo, 
con una superficie de 2,709:94 metros cuadrados". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-ING. AGUSTIN STRAFFON 
ARTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANTO· 

O.BRIONES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. JA. 
. VIER ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento el Decreto Núm. 151 BIS., ex
pedido por la LI 1 Legislatura del H. Congreso Constitu
cional del Estado, que modifica la Fracción 11 del Artí·. 
culo 1o. del Decreto No. 63 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Marzo de 
1975. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-El.Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la.Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha·tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 152 BIS 

QUE DEROGA EL DECRETO No. 28 PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

: FECHA 8 DE ABRIL DE 1979; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-LA EMPRESA PARAESTATAL FERTILI· 
ZANTES E INSUMOS DE HIDALGO, cuyos ()bietivos de .. 
creación fueron, la adquisición, producción, distribución 
venta de fertilizantes, insumos agropecuarios, así co
mo comercialización de cosechas, cumplió durante su 
vigencia el proceso de fertilización al campo establecien-· 
do centros de distribución en las zonas productoras.
Al comunicar en fecha reciente FERTIMEX, Empresa 
Descentralizada del Gobierno Federal, su decisión de 

·operar dfrectame'nte en Hidalgo, el organismo estatal· 
que se _había creado con fines similares, deja de tener 
razón de existir, y por ello, se hace necesario derogar 
su Decreto constitutivo. 

SEGUNDO.-Oue son facultades del Congreso expe· 
dir las Leyes que sean necesarias, para hacer efectivas 
las facultades otorgadas por la Constitución del Está· 
do a los Poderes de la Entidad, y legislar en todo lo que 

. concierne al régimen rnterior de l_a Entidad Federativa, 
como lo señalan las Fracciones 1y11 del Artículo 56, de 
la Carta Local. -

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO.ESTE 
H. CONGRESO, HA TENl80 A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se deroga el Decreto No. 28. 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta· 
do de fecha 8 de abril de 1979, que creó a la EMPRESA 
PARAESTATAL DENOMINADA "FERTILIZANTES E IN· 
SUMOS.DE HIDALGO, S.A.". 

ARTICULO SEGUNDO.-Por lo mismo, se pone en li· 
quidación el Patrimonio del Organismo cuyo Decreto 
Constitutivo se deroga, y se designa responsable de la· 
liquidación al Titular del Area de Planeación del Gobier· 
no del Estado. 

ARTICULOTERCERO.-Para los efectos precisados 
en la parte final del Artículo procedente, se subrogan 
los derechos y obligaciones de la Empresa a la Direc· 
ción General de Planeación y Desarrollo del Gobierno 
del Estado, y se facu Ita a su titular para tomar los acuer· 

.dos relativos en el proceso de liquidación, dando cono· 
cimiento al Ejecutivo del Estado de los resultados 
finales. 

ARTICULO CUARTO.-Una vez agotado el Proceso de 
liquidación, el Ejecutivo del Estado, oyendo la opinión 

. del Titular del área de pianeación, determinará el desti· 
no de los activos que en su caso resulten. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI pfesente Decreto entrará en 
vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 

' A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Diputado Presidente.-iNG. AGUSTIN STRAFFON 
ARTEAGA.-Diputado Secretario.-LIC. MARCO ANTO· 
NIO BRIONES SOTO.-Diputado Secretario.-LIC. JA· 
VIER ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento e! Decreto Núm. 152 BIS., ex
pedido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitu· 
cional del Estado, que deroga el Decreto No. 28 publí· 
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 

' fecha 8 de Abril de 1979. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 
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El Gobernador Constitucional del Estado.--ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri 
cas. 

PRESmENCIA MUl\liCIPAl DEL MUNICIPIO 
DE JAl T'OCAN, !iGO. 

BAN0.0 DE l'OUC!A Y !JUEN GOBIERNO 

El C. ,J. REFUGIO RIVERA CASTILLO, Presidente del 
Consejo Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Jaltocún, Estado de Hidalgo, a sus habitantes hace 
saber que con fundamento en la Constitución Política 
dei Estado de Hidalgo, y la Ley Orgánica Municipal en 
vigor, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar y ex
pedir el siguiente: 

BANDO ~.l'E f'OUCIA Y füJEN GOBIERNO 

CONSIDERAN.DO.·-Oue la Constitución Política ele 
los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 115, crea 
el Municipio libre y con la Fración 11 del citado Artículo 
se aiirma la personalidad jurídica de los Municipios, se
ñ?lfí.ndole o:;aracterísticas propias y facultando a los 
A ,tarnienlos para expedir sus Bandos de Policía y 
Buen Gobierno y los reglamentos, circulaies y disposi
ciones administrativas de observancia general en su te
rritorio necesarias para cumplir con sus fines: 

Que en este Municipio existe la urgente necesidad de 
actualizar él Bando de Policía y Buen Gobierno para nor
mar y definir de manera ciara y precisa los derechos y 
obligaciones de todos sus habitantes; se expide el · 
siguiente: 

BANDO DE POLIC!A Y BUEN GOBIERNO 

Que será de observancia general y obligatoria en to
do el Municipio.: 

TITULO PRIMERO 

DEl l\llUMICIPIO 

c,~,PITULO PRIMERO 

. iSPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.-EI Municipio de Jaltocán 8$ una institu
ción jurídico, política, con territorio determinado, P~ el 
que asienta un núcleo de población, dotado de autc. ,o
rnia para atender a sus necesidades y elegir direc!amen
!e las Leyes Federales, Estatales, las normas de éste
Bando y los Reglamentos Municipales. 

Artículo 2.--Las normas del presente Bando serán de 
carácter obligatorio, tanto para las autoridades; como 
para todos los habitantes de este Municipio, así como 
para ios que se encuentren temporal o circunstancial
mente dentro del tenitorio Municipal. 

Artículo 3.-Las autoridades Municipales tienen 
comptencia p!ena y exclusiva sobre el territorio del Mu
nicipio, su población, así como en ·su organización po
lítica y administrativa y servicios públicos de carácter 

·municipal, con las !imitaciones que señalan las leyes. 

Artículo 4.-Son fines del Municipio, a través del 
;'l,yuntamiento, garantizar: 

1 .. -La seguridad de sus habitantes y protección de 
su territorio, 

H.--··La rnoralidad y el orden públíco1 

=-'"'"" 
!IL--La prestación y fl)ncionamiento de los Servicios 

Públicos. 

IV.--La impartición de la ,lustieia. 

V.-EI desarrollo urbano de los centros de población. 

TIT'!.!LO SEGUNDO 

!llrl'IEGflACiON [)El TJ:R!'l!TORIO l'\IHJNICIPAL 

C1!J;.P!TULO PRIMERO 

DIVlSiON POLl'ilCA 

Artículo 5.-EI Municipio de Jaltocán, pertenece al X 
Distrito Electoral Local de Hueju\ia de Reyes, Hgo., e 
int_SQ!ª· su territorio con: 

1.-La Cabecera Municipal, asentada en el pueblo de 
Jaltocán y lo conforman sus barrios, 1 Barrio T'oltitla 1, 
2 Barrí.o Tol1itla 11, 3 Barrio Paguatitla, 4 Barrio Chala
huitzintla, 5 Barrio El Mirador, 6 Barrio T!a.lnepanta, ? 
Barrio Cuatecomaco, 8 Barrio Chiconcoa. 

11.-Las Comunidades: 1 Huichapa, 2 Vinazco, 3 Po
trero Zactipán Arriba. 

!11.-Los Eiidos: 1.- La Ilusión, 2 Matachllillo, 3 El Cho
te,.4 Amaxaé 1, 5 Aínaxac 11, 6 Ahuayo, 7 Tzinar.catitia, 
8 Cuahatzas, 9 Potrero Zactipán Abajo, 1 O Octatitla, 11 
La Capilla, 12 Revolución Mexicana. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE lA ORGANiZACION 

Articulo 6.-EI Municipio para su gobierno, organiza
ción y administración interna, se divide en: La Cabece
ra ~JluniCipal integrPtda por sus 8 Barrios! 4 Comunida
des y 12 Ejidos todos circunscritos en la extensión te
rritorial del Municipio. 

Articulo 7.-EI Ayuntamiento, en todo tiempo, podrá 
hacer !as modificaciaones y adiciones que estín1e con~· 
venientes en cuanto al número, delimitación y extensión 
terriiórial de comunidades y otros asentamientos 
humanos . 

,!\rtículo 8.-La creación de comunidades y otros 
asentamientos l1umanos se sujetarán al número de ha
bitantes, servicios públicos existentes y de conformidad 
con la determinación de las necesidades administrati
vas. 

TITULO TERCERO 

POBLACION MllNIC!PiU. 

CAPITULO PRIMERO 

f)!'. LOS VECINOS DEL MUNICIPIO 

1\rtfculo 9.-Son vecinos ele! Municipio: 

1.-Las personas que terígan cuarn1o menos un año 
de residencia dentro del territorio, con domicilio-, 
8stab!ecido. ' 

11.-Las personas que, antes del tiempo seflalado en 
la fracción anterior, manifiesten expresarnenti::l e! deG\70 

de adquirir la vecindad. 

· \\L-Todas !as personas nacidas en el ~Viunic~pio y ra~ 
dicadas en su·territorio. 

C!l1PITUlO SEGUNDO 

DE LOS DERECl:!OS Y 0'31.!GlH:;ml\l!"S DE l.OS 
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VECINOS. 

Artículo 10.-Los vecinos del Municipio, tendrán las 
siguientes obligaciones y derechos. 

1.-Derechos. 

a).-Votar y ser votados para los puestos públicos 
municipales y de elección popular. 

b).-Preferencia, en igualdad de circunstancias para 
el desempeño de los empleos, cargos o comisiones y 
para el otorgamiento de contratos y concesiones 

-Municipales. 

c).-Hacer uso adecuado de los servicios públicos 
Municipales y de las instalaciones destinadas a los 
mismos. 

11.-0bligaciones. 

a).-Respetar y obedecer a las autoridades legalmen· 
te constituidas y cumplir las Leyes, Reglamentos y Dis· 
posiciones emanadas de las mismas. 

b).-Contribuir para los gastos públicos del Munici· 
pio conforme a las Leyes respectivas. , 

r' -Prestar auxilio a las autoridades cuando sean le· 
g;;. ;nte requeridas para ello, para garantizar la segu· 
ridad y tranquilidad del Municipio, de las personas y su 
patrimonio y en los casos de siniestro o alteración del 
orden público. 

d).-Enviar a sus hijos o pupilos a las Escuelas Pú· 
blicas o privadas incorporadas, para obtener la educa
ción primaria obligatoria. 

e).-lnscribirse en los Padrones expresamente deter
minados por las Leyes Federales, Estatales o 
Municipales. 

!).-Cumplir con el desempeño de las funciones de· 
claradas obli.gatorias por las leyes. 

g).-Atender a los llamados que por escrito o cual· 
quier medio les haga la Presidencia Municipal o sus 
Dependencias. 

h).-Procurar la conservación y mejoramiento de los 
S · - ~ios Públicos del Municipio. 

i).-Participar con las autoridades en la conservación 
y mejoramiento del ornato, limpieza y moralidad en el 
Municipio, observando en sus actos el respéto a Ja dig· 
nidad humana y a las buenas costumbres. 

j).-lnscribir en el Registro del Estado Familiar todos 
los actos que lo ameriten. 

k).-Participar con las autoridades en la preservación 
y mejoramiento de los elementos naturales, que coad
yuvan a mantener el medio ambiente en condicio.nes de 
salud. 

1).-No alterar el orden público. 

11).-Las demás que les impongan las Leyes Federa
les, Estatales y Municipales. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PERDIDA DE LA VECINDAD: 

Artículo_ 11.-Se perderá la calidad de vecino, por 
cualquiera de las siguientes causas:· 

1.-Por renuncia expresa ante las autoridades 

Municipales. 

11.-Por desempeñar cargos de _elección popular de 
carácter municipal, en otros Municipios. -

111.:_Por dejar de residir dentro del territorio Munici
pal por espacio de 6 meses o _más. 

IV.-Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de la 
ciudadania del Estado. 

V.-No se perderá la vecindad por ausencia en virtud 
del desempeño de algún· cargo de elección popular que 
no sea de carácter Municipal o por cumplir alguna co
misión especial conferida por el Municipio. 

TITULO CUARTO 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

Artículo 12.-EI Ayuntamiento es el órgano supremo 
de gobierno del Municipio, estando integrado por el Pre
sidente Municipal, Sindico y Regidores, teniendo cada 
uno la investidura de Autoridades Municipales. 

Artículo 13.-Serán Autoridades Municipales Auxilia
res, los Delegados o Sub-Delegados, que siempre repre· 
sentan al Presidente Municipal en cada comunidad, ba· 
rrio, ejido y- cuartel. 

Articulo 14.-Los Delegados o Sub-Delegados Muni
cipales, durarán en su cargo un año ó 3, pudiendo ser 
removidos por el Presidente Municipal en cualquier tiem
po, conforme al procedimiento establecido en la Ley or· 
ganica Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DE LOS YUNTAMIENTOS 

Artículo 15.-Son facultades y obligaciones del Ayun
tamiento todas aquellas que le otorguen la Nueva Ley 
Orgánica Municipal del Estado de HidaJgo, y las demás 
que le asignen las Leyes y Reglamentos respectivos, así 
como la Legislatura del Estado. 

CAPITULO TERCERO 

LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 16.-Para el Despacho de los asuntos de ca
racter administrativo y para auxiliar en sus funciones 
al Presidente Municipal, se tendrá una Secretaria, que 
estará encomendada a un Secretario que no será miem
bro del Ayuntamiento y su designación la hará el Presi· 
dente Municipal. 

Artículo 17.-Los requisitos para ser Secretario de la 
Presidencia Municipal, las facultades y obligaciones, 
son las que marca la Ley Orgánica Municipal del Esta
do de Hidalgo. 

Artículo 18.-La Tesorería es el único órgano de Re· 
caudación de los ingresos Municipales, con las excep· 
ciones expresamente señaladas por la Ley. Esta depen
dencia esta a cargo de un Tesorero Municipal que será 
designado por el Presidente Municipal. 

Artículo 19.-Las atribuciones del Tesorero seran las 
que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado. 
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CAPITULO CUARTO 

DEL ESTADO FAMILIAR 

Artículo 20.-En la Legislación Familiar, para el Es
tado _de Hidalgo, el Registro del Estado Familiar es la 
Institución Administrativa, sin personalidad jurídica de
pendiente del Ejecutivo Estatal que está representada 
por Oficiales del Registro del Estado Familiar, con fa
cultades, atribuciones, obligaciones y derechos para 
constatar, AUTORIZAR O RECONOCER los actos y he
chos juiídicos relativos al nacimiento, reconocimiento 
de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, tutela, muer
te, ausencia, presunción de muerte, pérdida de la capa
cidad legal o inscripción ejecutoria propias de la mate
ria del Estado Familiar. 

Artículo 21.-En el Municipio de Jaltocán, Hidalgo, 
estará a cargo del Oficial del Registro del Estado Fami
liar, que por ministerio de Ley corresponderá ejercer al 

•• ' ' 1 

C. Presidente Muhicipal, las funciones de autorizar los 
Actos del Estado Familiar y extender las Actas relati
vas a Nacimientos, Reconocimiento de hijos, Adopción, 
Matrirnonio, Divorcios, Tutela, Emancipación y Muerte . 
de Mexicanos y Extranjeros residentes de ésta ju
risdicción Municipal, inscribir ejecutorias que declaren 
la ausencia, la presunción de muerte, de i1aber perdido 
la capacidad para administrar bienes y las resoluciones 
definitivas del Estado Familiar de. las personas, las cua
les se ausentarán en las formas del Registro Familiar. 

Artículo 22.-Es obligación del Pad.re y de la Madre 
o cualquiera de él los registrar a sus hijos a falta de és
tos, los abuelos paternos o maternos, indistintamente, 
tiene obligación de declarar el nacimiento dentro de los 
6 meses siguientes a. la fecha del alumbramiento. 

Artículo 23.-Los Médicos Cirujanos o Matronas que 
hubieran asistido al parto tienen obligación de dar avi
so del nacimiento al encargado del Registro Familiar, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

Artículo 2.4.-La misma obligación a que se refiere el 
Artículo anterior, la tiene el jefe de familia en cuya ca
sa· ··a tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió 
fue, - de la casa paterna. De igual modo el Director o 
la persona encargada de la Administración dará aviso 
si el nacimiento tuviere lugar en un s.anatorio u Hospital. 

Articulo 25.-Cuando las personas realicen el Regis
tro de su Nacimiento fuera del término establecido, es
decir extermporáneo, serán multados por el Encargado 
del Registro del Estado Familiar, de acuerdo con el tiem
po transcurrido. 

Artículo 26.-EI Oficial del Registro del Estado Fami
liar es el encargado de hacer la Certificación de matri·' 
monios, cumplidos los requisitos señalados por el Artí
culo 15 del Código Familiar vigente en el Estado. 

Artículo 27.-Todas las controversias relativas al Es
tado Familiar conocerán los Jueces de lo Familiar en cu
yo caso, toda sentencia ejecutoria que decrete un Di
vorcio, se remitirá una copia al encargado del Registro 

. , del Estado Familiar para que levante el acta 
corres pon di en te. 

Artículo 28.-Extendida el acta de Divorcio, manda· 
rá anotarse en el número de actas correspondiente de 
Matrimonio de los Divorciados y la copia de la senten
cia se archivará con el mismo número de acta. 

Artículo 29.~Ninguna inhumación o cremación se ha
rá sin autorización'dada por.escrito por el encargado del 
Registro del Estado Familiar, quien se.asegurará sufi
cientemente del fallecimiento, con Certificado expedi
do por Médico legalmente autorizado y previo pago de 
derechos establecidos para obtener el permiso respec
tivo de inhumación. No se procederá a la inhumación
º cremación sino hasta que transcurran 24 horas del fa
llecimiento, excepto en los· casos en que se ordene otra 
cosa por la autoridad que cor"responda. 

Artículo 30.-Los que habitan la casa en que ocurra 
el fallecimiento; los directores o administradores de los 
establecimientos de la reclusión, sanatorios, hospita
les., colegios o cualquiera otra casa de la comunidad. 
Los huéspedes de los hoteles o casas de vecindad, tie
nen obligación de dar aviso al ·encargado del Registro 
Familia·r dentro de las 24 horas siguientes del falleci
miento y en caso de incumplimiento se sancionará con 
una multa de $500.00 a $5,000.00. 

Artículo 31.-Cuando los deudos deseen trasladar su 
cadáver fuera del Municipio, solicitarán el permiso en 
la Oficina del Registro del Estado Familiar, previo pago 
de derechos de traslado. 

Artículo 32.~En las demás cuestiones sobre el esta
do de las personas se apegará a lo establecido en el Có
digo Familiar" Vigente en el Estado. 

TITULO QUINTO 

LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

SU INTEGRACION 

Artículo 33.-EI Patrimonio Municipal está integrado 
por: 

1.-Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes 
al Municipio, destinados a un servicio· público. 

11.-Los bienes de uso común Municipal. 

111.~Los bienes insustituíbles como son los expedien
tes oficiales, archivos, documentos, títulos, piezas ar
tísticas o históricas, antológicas y peleontológicas, y 
otraa de similar naturaleza que no sean del dominio de 
la Federación o del Estado; y 

IV.-Los bienes del dominio privado que le pertene
cen y los que en lo futuro integran su patrimonio, no pre· 
vistos en la fracción anterior. 

Artículo 34.-La Hacienda Municipal tiene por obje
to obtener los fondos necesarios para proveer a los gas· 
tos ordi.narios y ex.traordinarios del Municipio. • 

Artículo 35.-La Hacienda Municipal se formará: 

1.-Por las percepciones que establezca su Ley de In· 
gresos y por todos los que decreta la Legislatura y las 
que señalen otras Leyes. 

11.-Por las participaciaones que se perciben de 
acuerdo con las Leyes Federales y Estatales . 

IH.-De las rentas y productos de todos los bienes 
Municipales, así como por los convenios, legados, do
minaciones o por cUalquier otra causa y 

IV.-De los capitales impuestos e hipotecas y demás 
créditos en favor del Municipio, así como las herencias 
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y legados que se recibieren. 

CAPITULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES FISCALES DE LóS HABITANTES Y 
VECINOS. 

Articulo 36.-Son obligaciones fiscales de los habi
tantes y vecinos. 

1.-Contribuír para los gastos públicos del Municipio 
conforme a las Leyes respectivas. 

11.-lnscribir sus bienes en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial que le co
rresponda, así como registarse en la Dependencia res
pécliva, expresando la Industria, profesión o trabajo de 
qUe subsista. 

TITULO SEXTO 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS · 
CAPITULO PRIMERO 

ATRIBUClóNES Y OBLIGACióNES 
DEL AYUNTAMIENTó 

Articulo 37.-Corresponde al Ayuntamiento: 

1.-Proponer planes y programas al área de obras pú
blic · ··ira la conservación, reconstrucción o ampliación 
de la infraestructura y equipamiento urbano, necesarios 
para la prestación adecuada de los servicios públicos. 

11.-Acrecentar los bienes patrimoniales, los valores 
cívicos, sociales y culturales, así como fomentar las ac, 
tividades deportivas del Municipio. · 

111.-Cuidar del aseo de las calles, calzadas, avenidas 
y lugares públicos. 

IV.-Prevenir y combatir, en proporción a la posibili
dad de sus recursos, la contaminación y vehículos.· 

V.-Cuidar de que las vías públicas se mantengan ex-· 
peditas para el tránsito de peatones y vehículos. 

Vl.-Ejercer las funciones relativas a la planeación 
; ordenación de los asentamientos humanos en su ju
"isdicción, participando co.n la Federación, las Entida
jes Federativas o con otros Municipios en la celebra
;ión d.!l. convenios, para cumplir con los objetivos y fi-
1alid s de los planes aprobados en materia de desa
-rollo urbano y rural; y en general hacer valer lps dere
;hos y cumplir con todas las obligaciones que a los Mu-
1icipios señalan la Ley Federal, Estatal y reglamentos 
egalmente expedidos sobre la planeación, fundación 
:onservación, mejoramiento y crecimiento de los cen
ros de población y además normas sobre asentamien
os humanos en el Municipio. 

Vll.-Con el cpncurso del Estado cuando así fuese ne
•esario y lo determinen las leyes, tendrá a su cargo los 
iguientes servicios públicos: 

' 

a).-Agua potable y alcantarillado. 

b).-Alumbrado público. 

c).-Limpia. 

d).-Mercados y centrales de abastos. 

e).-Panteones. 

!).-Rastro. 

g).-Calles, parques y jardinés; y 

h).-Seguridad Pública y Tránsito. 

Vlll.-Formular, aprobar y administraría zonificación 

y planes de desarrollo urbano municipal, participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales, 
controlar y vigilar la utilización del suelo en sus juris
dicciones territoriales; intervenir en la regulación de 
la tenencia de la tierra urbana, otorgar licencias y per
misos para construcciones y participar en la créación 
y administración de zonas de reservas ecológicas; y 

IX.-Las demás que le asignen las Leyes y Reglamen
tos respectivos así como la Legislatura del Estado, la 
que tomará en cuenta las condiciones territoriales y SO' 

cioeconómicas del Municipio, de acuerdo a su capaci-
dad administrativa y financiera. · 

Articulo 38.-Son obligaciones y derechos de los ha
bitantés y vecinos del M'unicipio. 1 niciar, ante las auto
ridades municipales, todas las medidas y proyectos que 

. juzguen de útilidad pública. 

CAPITULO SEGUNDO 

DIOL éOMITE DE PLANEACION 

Artículo 39.-Funcionará el Comité de Planeación pa
ra el Desarrollo Municipal (COPLADEM) qué estará su
jeto a las disposiciones que dicte el C. Gobernador 
Constitucioh.al del Estado, a través de la Secretaria de 
Planeación. 

Articúlo 40.-EI Comité efe Planeación para él Desa
rrollo Municipal contará con todas las atribuciones que 
le otorga la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

Articulo 41.-EI Comité de Planeación para el Desa-
rrollo Municipal, se integrará de la manera siguiente. 

1.-ASAMBLEA PLENARIA 

a).-Coordínador 

b).-Secretario Técnico 

c).-Sub-Comités. 

Articulo 42.-EI Comité de Planeación contará con el 
apoyo técnico que en cada caso se convenga con las 
Entidades de la Administración Pública Federal y Esta· 
tal para su adecuada operación. 

Articulo 43.~Corresponderá al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal. 

!.-Detectar la problemática Municipal, estudiar y 
analizar y tomar resoluciones de los problemas priori
tari~s en ba.se a las necesidades Municipales. 

11.-Celebrar audiencias públicas mensualmente, pa
ra captar las inquietudes de.la población del Municipio 
para poder formular y pr9poner ante el COPLADEHI, pro· 
gramas de gasto, inversión y financiamiento encamina
das a solventar la problemática Municipal. 

Artículo 44.-Son atribuciones del Coordinador del 
Comité, las siguientes. 

1.-Coodinar las actividádes del Comité. 

11.-Convocar sesiones ordinarias y extraordinarias a 
la asamblea plenaria. 

111.-Dirigir y moderar los debates durante las sesio
nes de.la a.samblea plenaria. 

IV.-Proponer a la consideración del Presidente del 
COPLADEHI las resoluciones de la Asamblea Plenaria 
que por su impacto en las estrategias de desarrollo mu-
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nicipal lo ameriten. 

V.-Elaborar el programa anual de trabajo, así como 
también el informe anual de actividades del Comité. Los 
cuales se pondrán a consideración de Ja Asamblea 
Plenaria. 

VJ.-Represetar al Comité ante las Autoridades Fe
derales, Estatales y Municipales, así como ante Jos re
presentantes de los sectores públicos y privados. 

Vll.-Representar al Comité en las sesiones plenarias' 
del GOPLADEHI. 

Artículo 45.-Son atribuciones del Secretario Técni
co del Comité. 

!.-Proporcionar asesoría cuando se requiera de in
troducir nuevas técnicas y métodos para el mejor fun
cionamiento del Comité, que tiendan a lograr objetivos 
y metas del misrn.11, cen una mejor y mayor optimización 
de recursos. 

11.-Estudiar y analizar les seguimientos gue deberán 
regir durante las sesiones e¡ue celebren la asamblea 
plenaria. 

".!.-Consolidar el proceso para el logro de los obje
t. , y metas conferid0s a los Sub-Comités: 

·Artículo 46.-Son atribuciones qe .ia Asamblea 
Plenaria: 

!.-Establecer grupos de trabajo, con el fín de detec
tar la problemática Municipal. 

11.-Estudiar y analizar y tomar resoluciones de Jos 
problemas prioritarios en base a las necesidades 
wiunicipales. 

111.-Establecer audiencias públicas, para captar las 
necesidades e inquietudes de la poelación del Munici
pio y darles pronta solución. 

JV.-Formular y proponer ante el Ejecutivo Estatal, 
programas de gasto, inversión y financiamiento para 
ayudar a solventar la problemática Municipal. 

V.-Elaborar planes y programas que coadyuven al 
fo··· 'ecimiento del desarrollo Municipal, en congruen
cic. ,on los que formulen los Gobiernos Federal y 
Estatal. 

Vl.-Elaborar y aprobar el programa anual de trabajo 
y presentarlo a la consideración del COPLADEHI, así co
rno también el informe anual de actividades del Comité. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
' 

CAPITULO UNICO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Artículo 47.--EI Ayuntamiento organizará y reglamen
tará la administración, funcionamiento, conservación o 
explotación de los Servicios 'Públicos, considerándose 

. corno tales, los siguientes: 

1.-Rastro. 
11.-Panteones. 
111.-Limpia. 
IV.-Seguridad Pública. 
V.-Alurnbrado. 
VI.-Tránsito. 

Vll.-Conservac,ión de obras de interés social. 
Vlll.-Suministro y Abastecimiento de Agua Potable. 
IX.-Servicio de Drenaje y Alcantarillado. 
X.-Registro del Estado· Familiar. 
Xl."-Obras Públicas 
Xll.,-Plano Regulador. 
Xlll.-Comercio y Mercados. 
XIV.-Transportes. 
XV.-Parques y Jardines. 
XVl.-Legislación Municipal. 
XVll.-Sanidad Municipal. 
XVllJ.-Espectáculos. 

Artículo 48.-La prestación de los servicios públicos 
deberán realizarse por el Ayuntamiento, podrán conce
sionarse aquellos que no afecten a la estructura y or
ganización Municipal, ni a las personas físicas o mora
les. En igualdad de circunstancias se preferirá a Jos ve
cinos del Municipio para otorgar la concesión. No se
rán objeto de concesión los Servicios de Seguridad Pú
blica, de Tránsito, Registro Civil, Legislación y Sanidad. 

Artículo 49.-EI sacrificio de ganado para el abasto 
público se realizará con la autorización de la Presiden
cia Municipal, con observancia de las disposiciones sa
nitarias y con el pago del impuesto y derechos 
correspondíéntes. · 

Artículo 50.-EI jefe de limpia tendrá corno .función 
mantener en estado de limpia y buena presentación, ca
lles, plazas, jardines y establecimientos públicos de la 

. Cabecera Municipal y señalar los lugares apropiados pa
ra basureros. 

Artículo 51.-EI Cuerpo de Seguridad Pública estará 
bajo el mando del Presidente Municipal y encargado por 
un Comandante de Policia y Tránsito dicho cuerpo se 
encargará de la prestación simultánea del servicio de 
Policía Preventiva Y. Tránsito. 

Artículo 52.-EI jeíe del mantenimiento del alumbra
do público, deberá de conservar en buen estado las re
des, realizar los estudios correspondientes para la am
pliación, cuidar que en su oportunidad se repongan las 
lámparas fundidas, prender o apagar a la.hora indica
da ef alumbrado público y lievar un minucioso registro 
de consumo de energía eléctrica. 

Artículo 53.-EI Comité de suministro y abastecimien
to de 'agua potable, conservará limpios los depósitos de 
recolecc.ión de agua potable, mantener en buenas con
diciones las instalaciones de la red y controlar la rela
ción de usuarios, así como las aportaciones que por el 
servicio se reciban. 

Artículo 54.-EI Oficial del Registro del Estado Fami
liar, llevará a cabo los actos que Je correspondan de con
formidad con la Ley de Ja materia; observando todas las 
solemnidades y requisitos que establecen para ellos. 

Los actos del registro del Estado Familiar podrán ve
rificarse en horas ordinarias o extraordinarias, dentro 
o fuera de sus oficinas, pero nunca fuera de su 
jurisdicción. 

Artículo 55.-Los actos que deberá realizar el Oficial 
·del Registro del Estado Familiar son: Nacimientos, De
funciones, Matrimonios, Divorcios y las que marque ei • 
Código Civil vigente en el Estado Familiar teniendo los 
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interesados, que pagar las cuotas de recuperación o im· 
puestos correspondientes especificadas en el Plan de 
Arbitrios del Municipio. 

Artículo 56.-EI Ayuntamiento Municipal tendrá a su · 
cargo el control de las actividades mercantiles de acuer· ' 
do con el reglamento correspondiente. 

Artículo 57.-Todos los comercios estarán autoriza
dos a estar en servicio de l¡¡s 8:00 Hrs. a las 21 :OOhoras. 

Artículo 58.-Todos los come'rciantes~starán obliga· ' 
dos a cumplir con las disposiciones establecidas en el 
Códi.go Sanitario. 

Artículo 59.-EI Ayuntamiento Municipal tomará 1.as . 
medidas cor¡ducentes a la vigilancia y conservación de 
los parques y lugares públicos de recreo, pro.curando 
que estos lugares sean un ornato atractivo para el 
pueblo .. 

1 
Artículo 60.-Colaboran en el renglón de Sanidad Mu· · 

nicipal, los Médicos que presten su servicio s.ocial en 
la clínica de la Secretaría de Salud, así como los de las 
co~unidades dependientes del l.M.S;S. vigilando el 
c1. ,Jlimiento de las disposiciones del Código Sanita· 
rio y su reglamento, creando nuevas y mejores condi· 
cienes de higiene y de salud para los habitantes del 
Municipio. 

Artículo 61.-La Presidencia Municipal indicará los 
lugares en donde se desarrollen todo tipo de espectá· 
culos o diversiones, vigilando que no se atente contra 
la moral. y las buenas costumbres y autorizará los per· 
mises correspondientes; cuidando que se paguen los 
impuestos respectivos al Municipio. 

Artículo 62.-EI Ayuntamiento Municipal será quien 
tenga a su cargo la reglamentación para la vigilancia . 
Y control de panteón Municipal, administración y exhu· 
mación de los cadáveres, siempre y cuando se hayan 
llenado los requisitos legales correspondientes. 

Ar:tículo 63.-No podrán permanecer los cadáveres 
rr le 48 horas sin ser inhumados, a menos que de· 
bierá realizarse una investigación judicial o se tenga el 
permiso de las Autoridades Sanitarias, para embalsa
mar o conservarlos en forma que no afecten la salud 
pública. 

TITULO OCTAVO 

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES 

CAPITULO PRIMERO 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Articulo 64.-Es Competencia del Ayuntamiento, con
ceder licencias y autorizaciones municipales para el fun· 
cionamiento de empresas comerciales, Industrias o de 
servicios, así como cancelarlas temporal o definitiva· 
mente por mal uso de ellos, o por violar las disposicio· 
nes reglamentarias. 

Artículo 65.-EI ejercicio del comercio, Industria, es· 
pectáculos, diversiónes y prestación de servicios efec· 
tuados por particulares dentro del Municipio, requerirán 
de licencia o permiso de la Autoridad Municipal. 

Artículo 66.-EI ejercicio de las actividades a que se 
refiere el capítulo anterior, se sujetará a los horarios, 

tarifas y demás condiciones que determine el 
Ayuntamiento. 

Artículo 67.-Las actividades de los particulares no 
previstas .en el presente Bando, serán determinadas y 
autorizadas mediante acuerdo previo del Ayuntamiento. 

Artículo 68.-Los particulares nó podrán realizar una 
activid¡¡d distinta a la autorizada en la licencia 
correspondiente. 

CAPITU.LO SEGUNDO 

DE .. LOS TIANGUIS 

Artículo 69.-Los particulares cuyo ramo sea el co· 
mercio, podrán expender sus productos en los lugares 
públicos autorizados para realizar los tianguis sin ne· 
cesidad de pagar derechos de "piso". 

Artículo 70.-Los comerciantes establecidos o ambu· 
!antes, deberán co.labornr con los empleados encarga
dos de la limpi.eza, depositando la basura y desperdi· 
c.ios que produzcan sus activid¡;ides, en los lugares y de· 
pósitos que existen exprofeso. 

CAPITU.LO TERCERO 

ESPECTACU:LOS Y DIVERSlONES 

Artículo 71.-Todos los espectáculos y diversiones se 
regirán por las disposiciones establecidas en el Regla· 
mento.Municipal correspondiente, por lo establecido en 
este Bando o por los acuerdos y disposiciones del 
Ayuntamiento. 

Artículo 72.-Todos los espectáculos y diversiones se 
regirán por las disposiciones siguientes: 

1.-Para llevar a cabo una diversión o espectáculo, 
los interesados deberán de solicitar, por escrito, la auto· 
rización correspondiente, con los requisitos que se es· 
tablezcan por conducto de la Tesoreria Municipal. 

11.-Serán de observación obligatoria los programas 
y horarios de las funciones que ¡¡I efecto establezca el 
Municipio al momento de solicitar la licencia, salvo ca
sos- de fuerza mayor en los cuales deberán obtener Ja 
autorizació.n correspondiente. 

111.-Toda prohibición deberá estar a la vista del pú
blico, así como los precios de las entradas. 

IV.-Tendrán los interesados la obligación de conser
var limpio e higiénico el lugar donde efectúen las diver
siones o espectáculos. 

Artículo 73.-Por ningún concepto, se permitirá a la 
empresa que ofrezca un espectáculo público, vender un 
mayor número de boletos de entrada del que arroje el· 
cupo del centro de diversión. 

Articulo 74.-Queda prohibido terminantemente 
aumentar el número de asientos colocando sillas en los 
pasillos o en cualquier otro lugar donde se obstruya Ja 
entrada y salida del centro de.diversión en que se lleve 
a cabo la presentación de un espectáculo. 

Artículo 75.-La empresa de espectáculos está obli· 
gada a permitir la entrada a inspectores del Ayuntamien· 
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to a dichos espectáculos quienes habrán de acreditar 
su personalidad con el nombramiento respectivo, a fin 
de que puedan vigilar el debido cumplimiento de la pro
gramación anunciada. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA SALUD PUBLICA 

Artículo 76.-EI Ayuntamiento vigilará que se cum
plan todas las disposiciones del Código Sanitario Fe
deral y del Estado, además debe colaborar con todos 
los medios que tenga a su alcance para la consecución 
y mejoramiento de la salud pública en este Municipio. 

Artículo 77.-Es obligación de. los habitantes de es
te Municipio, tener limpias las banquetas que se encuen
tren frente a sus casas o comercios, depositando la ba
sura en bolsas o en los recipientes de basura que se en
cuenl):en para tal efecto en las calles y de donde poste
riormente se pasará a recoger por parte de la Presiden
cia Municipal. 

Artículo 78.-Los locatarios de los mercados, tienen 
. la obligación de asear debidamente sus locales antes 

de expender sus mercancías, además de conservarlos 
limpios durante y después de la venta, recogiendo y al
macenando la basura y desperdicios.eri recipientes de-
bidamente cerrados. · · 

Artículo 79.-Los propietarios de cabarets, centros 
nocturnos, discotecas, salones de bailes, bares, canti
nas, restaurantes, cafés,_loncherías, deberán instalar en 
sus negocios gabinetes por separado, uno para cada se
xo donde existan sanitarios, un lavabo,- jabón y papel 
hi!l_iénico suficiente. 

Artículo 80.-Se atenta contra la salud pública: 

1.-Vendiendo al público bebidas y alimentos que se 
encuentren adulterados y sean nocivos para.la salud. 

11.-Cuando los propietarios y empleados de un es
tableciini.ento comercial preparen alimentos o bebidas 
y en una forma directa tengan contacto con el dinero 
iue se utilice en el acto comercial. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS ACTOS PROHIBIDOS 

Artículo 81.-Está prohibido a todo vecino y 
habitante: 

!.-Arrojar basura en las calles, avenidas, lotes bal
díos y cualquier lugar público del Municipio. 

11.-La práctica de cualquier deporte en vía públia. 

111.-Cortar o maltratar los ornatos, jardines, bancas, 
estatuas, monumentos o cualquier otro bien, colocados 
en parques o vías públicas. 

IV.-EI uso inmoderado de agua potable. 

V.-Realizar actos en contra del sistema de alumbra
do público. 

Vl.-Realizar actos que atenten contra la seguridad 
e integridad física de las personas o afecten su patri
monio familiar. 

VIL-Celebrar reuniones en vía pública sin la licen
cia correspondiente. 

Vlll.-Estacionar vehículos en las calles que por su 
escasa dimencióh no permiten el paso de otros y ade
más obliguen a los peatones a bajarse de las banquetas. 

IX.-Obstruir las calles con materiales de construc
ción o escombros sin contar con la licencia 
correspondiente. 

X.-Destruir o quitar señales colocadas para indicar 
algún peligro o camino. 

XI.-Realizar escavaciones que dificulten el libre trán
sito de las calles o banquetas. 

Xll.-Realizar actos en contra de los Servicios Públi· 
cos Municipales. 

Xlll.-Causar escándalo en estado de ebriedad o in
toxicación de otra índole, en la vía pública, cantina o 
casas particulares. 

XIV.-Organizar bailes sin permiso de la Autoridad 
cor.respondiente. 

XV.-Rehusarse a enrrejar, pintar o arreglar las facha
das de sus casas o edificios, dentro de un término pru
dente, cuando así lo requiera la Autoridad Municipal. 

· XVl.-Hacer sus necesidades fisiológicas en las ca-· 
lles o luares públicos. 

XVI 1.-Arrancar, manchar o destruir Leyes, R\)glamen
tos, Bandos o anuncios fijados por toda clase de 
autoridades. 

XVlll.-Usar en público palabras, señales o gestos ob
senos o molestar a las personas con gritos, burlas o 
apodos que les ofendan; y 

XIX.-Rehusarse a cumplir con las obligaciones fis
cales o tributarias. 

XX.-Fijar alcayates o clavos a un altura inferior de 
dos metros cincuenta centímetros, en paredes o pos
tes situados en la vía pública. 

XXl.-Colocar persianas, puertas o ventanas que se 
abran hacia la calle, cuando puedan molestar o dañar 
a los transeúntes. 

XXll.-Construir sobre las aceras de las calles, esca
leras de acceso, puertas o ventanas, sin la previa auto
rización Municipal. En este caso y en el previsto en la· 
fracción anterior, además de la imposición de las san
ciones a que se refiere el presente capítulo, la autori
dad Municipal quedará facultada para ordenar la demo
lición de las obras ejecutadas. 

XXlll.-Disparar armas de fuego dentro del perímetro 
de la zona urbana. 

XXIV.-Las demás de índole similar a las enumera
das anteriormente. 

XXV.-Permitir que animales de la clase porcino, as
nal, caballar, mular y vacuno transiten por las calles. En 
estos casos, los responsables, además de sufrir las san
ciones procedentes, deberán cubrir el costo de manu
tención de esos animales en el Consejo Municipal. 

XXVl.-Arrojar animales muertos a la calle. 
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XXVll.-Permitir que corran hacia las calles, las ca-· la participación de los vecinos Y lograr el óptimo apro
rrientes que procedan de baños, lavaderos, fregaderos, vechamiento de los Recursos Humanos y materiales que 

aporten para el cumplimiento de los fines del Municipio. etc. 

XXVllJ.-Lavar animales, vehículos, ropa 0 cualquier .Artículo 84.-Para el cumplimiento de lo di.s.puesto ~n 
otro objeto, 0 dejar correr aguas sucias en la vía pública. el Artículo anterior los conse¡os de colaboracron tendran 

• las atribuciones que les marque el reglamento respec
XXIX.-Mantener pocilgas, chiqueros, establos o ca- tivo para llevar a cabo: 

ballerizas dentro de las zonas urbanas. . 
1.-La elaboración de planes y programas para satrs

facer las necesidades de los centros de población. XXX.-La dinamitación, envenenamiento o secada de 
arroyos, ríos o lagunas. 11.-Procurar el cumplimiento y ejecución de los pla

nes y programas aprobados por el Ayuntamiento. 

XXXl.-Molestar al vecindario con aparatos musica- 1/1.-lmpleme~tar los mecanismos de participación 
les usados con sonora intensidad. comunitaria para la realización de obras y la efectiva 

XXXIJ.-Omitir el permiso necesario para la celebra- prestación de los servicios públicos Municipales. 

ción de serenatas, gallos y festividades parecidas con · IV.-Promover consultas públicas para establecer las 
músicos Y canciones ambulantes. bases o modificaciones de los planes municipales de 

XXXlll.-Fijar o circular anuncios de mano sin !icen- desarrollo urbano. 
cia de la autoridad municipal. 

XXXIV.-Fijar o pintar propaganda de cualquier gé
nero fuera de los lugares destinados para tal efecto por 
eJAyuntamiento. 

XXV.-Tolerar, por quien sea responsable del esta
blecimiento, el acceso o permanencia de menorés .de 
edad en cantinas, expendios de cerveza, billares, cen
tros de vicio y cualquier otro lugar que así lo amerite. 

XXXVl..-Fijar anuncios o letreros en las paredes de 
los edificios públicos o privados, o postes, árboles de 
ornato. 

XXXVll.-Fijar rótulos salientes en la calle, salvo que 
los órdene algún precepto legal. 

XXXVill.-Todas las construcciones que se efectúan 
dentro del perímetro de la zona urbana, deberán efec
tuarse respetando totalmente las indicaciones del pla
no Rector de Desarrollo Url:)ano, es decir que se lleven 
a efecto de acuerdo al .destino de cada área, y para lo 
cual deberán contar con la aprobación del H. 
Ay.untamiento. 

XXiX.-Usar implementos de medición que no cum
plan con ei valor nominal especificado', metros, cuarti
llos, romanas, balanzas, etc. 

TITULO NOVENO 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

CAPITULO UNICO 

Artículo 82.-De acuerdo a lo dispuesto en el /l.rtícu
lo 3o. Fracción 90 y Artículo 60. de la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en los Artículos correspon
dientes de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, las 
Autoridades Municipales procurarán el mejoramiento de 
la calidad de vida de la comunidad, la mayor participa
ción ciudadana en la solución de los problemas en los 
Asentamientos Humanos, así en la elaboración de los 
distintos planes que establezcan las leyes en la mate
ria. Para tal efecto, el Ayuntamiento procurará la crea
ción de los Consejos de Colaboración Municipal. 

Artículo 83.-Los Consejos de Cola.boración Munici
pal se integrarán para promover, impulsar y canalizar 

Artículo 85.-Para ser miembro o suplente de un con-
sejo de colaborción se requiere: 

a).-Ser vecino del Municipio de Jaltocán. 
b).-Ser mayor de edad. 
c).-Saber leer y escribir. 
d).-Ser de reconocida solvencia moral. 
e).-Estar presente en la asamblea el día de la 

elección. 

Artículo 86.-EI Ayuntamiento tendrá la facultad de 
remover a los integrantes del Consejo, cuando estos no 
cumplan con sus obligaciones, en cuyo caso para la de

. sig¡¡ación de los sustitutos, se seguirán las reglas es
tablecidas por la Ley Orgánica Municipal en el Estado. 

TITULO DECIMO 

DEL BIENESTAR SOCIAL 

CAPITULO UNICO 

Artículo 87.-EI Ayuntamiento apoyará y mantendrá 
el acceso a !a educación de los habitantes del territo
rio, con capacidad de aprender o interés de estudiar, sin 
importar su condición social, económica, política o 
ideológica. 

Artículo 88.--EI Ayuntamiento en coordinación con 
el. representado del Sub-Comité de Educación del 
COPLADEM. 

1.-Formulará estrategias conducentes a lograr ma
yor eficacia en los objetivos del servicio educativo 
Municipal. 

11.-Aprovechará al máximo la capacidad instalada· 
paía evitar inversiones innecesarias. 

111.-Mantendrá comunicación constante con la so
ciedad, para que ésta intervenga, con espíritu crítico y 
democrático, en el conocimiento y solución de los pro
blemas educativos. 

IV.-Asegurará la educación básica en centros esco
lares de ubicación estratégicas, con área de influencia, 
cuya creación lo. justifique. 

V.-Ampliará y mejorará la demanda de inscripción 
a nivel medio, promoviendo la ampliación o estableci
miento de centros educativos que se requieran. 
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Vl,-Realizará la obra de rescate, integración, preser
vación y difusión del patrimonio cultural del Municipio 
e impulsará la difusión de la cultura, con el objeto de 
extender sus beneficios a todos los sectores de la po
blación, fomentando la identidad.nacional y la solidari
dad social. 

VIL-Apoyar a la alfabetización y educación básica i 
para adultos, mediante recursos humanos y materiales. 

Vlll.-lmpulsará la oferta de recreación y deporte pa- , 
ra el uso adecuado del tiempo libre. , 

IX.-Apoyará e impulsará el hábito de la lectura en
tre la población de todo el Municipio; y 

X.-Apoyará e impulsará el deporte organizado en el 
Municipio, buscando erradicar los vicios entre la 
juventud. 

Artículo 89.-EI Ayuntamiento en coordinación con' 
el representante del Sub-Comité de Salud del 
COPLADEM. 

1.-Determinará el área de influencia de la unidad apli- . 
cada de salud, bajo la directris del jefe jurisdiccional de 
la_¡).S. 

11.-Vigilará que la S.S. implemente acciones para 
ofrecer los servicios en las comunidades que no cuen
tan con unidad de salud. 

111.-ldentificará las comunidades que deben ser con
sideradas como área de influencia de una unidad de 
salud. 

IV.-Apoyará el desarrolo de los programas priorita
rios correspondientes al área prev0ntiva, de planifica
ción familiar, educativa en salud, en nutrición e higie
ne; y 

V.-Participará en íntima coordinación con las demás 
instituciones componentes del sistema de bienestar so
cial integrando los recursos comunitarios a efecto de 
elevar los niveles de vida en salud de los habitantes del 

Jll!unicipio. 

TITULO UNDECIMO 

EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PUBLICA . 

CAPITULO UNICO 

Artículo 90.-EI orden y la seguridad pública estará 
a cargo del Cuerpo de Seguridad Pública conforme al 
Artículo 51 de este Bando. 

Artículo 91.-EI Comandanfe de la Policía y Tránsito , 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 

1.-Preservar la seguridad de las personas, de sus bie
nes y la tranquilidad de estas y hacer cumplir el regla
mento de tránsito del Estado. 

11.-0rganizar la fuerza pública Municipal, de talma
nera que preste eficientemente sus servicios de policía 
preventiva y tránsito especialmente en los días y luga
res que por causas específicas requieran una vigilan
cia y auxilio mayor. 

111.-Cumplir con lo que establecen las Leyes y Re
glamentos en la esfera de su competencia. 

IV.-Rendir diariamente al Presidente Municipal una 
parte de los accidentes de tránsito, de daños y lesio
nes originados, de las personas detenidas, indicando 
la hora exacta de su detención y la naturaleza de la 
infracción. 

V.-Celebrar con acuerdo del Ayuntamiento, conve
nios con los cuerpos de policia y tránsito de los Muni
cipios circunvecinos, con fines de cooperación, recipro
cidad y ayuda mutua e intercambiar con los mismos, da
tos estadísticos, fichas, informes etc., que tiendan a pre
venir la delincuencia. 

Vl.-Procurar dotar al cuerpo de policía y tránsito, de 
mejores.recursos y elementos técnicos que le permitan 
actuar sobre bases científicas en la prevención de in
fracciones y delitos; y 

V,11.-Las demás que en el asignan las Leyes y Regla
me~tos el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

Artículo 92.-EI Ayuntamiento con el auxilio de las 
Autoridades competentes, deberá prevenir el alcoholis
mo, la prostitución, la adición a las drogas y toda acti
vidad que signifique perjuicio a la sociedad o delitos Fe
derales o comunes. 

Artículo 93.-EI cuerpo <;Je seguridad pública tendrá 
. las siguientes funciones. 

!..-Prevenir la comisión de delitos, mantener el orden 
y la tranquilidad pública. 

11.-Llevar a cabo las acciones pertinentes para pro
teger la integridad y la propiedad, el orden y la seguri
dad de los habitantes. 

111.-Proteger las instituciones y bienes del dominio 
Municipal. 

IV.-Hacer del conocimiento de las autoridades co
rrespondientes, la comisión de delitos que no sean de 
su competencia. 

V.-Hacer cumplir las disposiciones de este Bando, 
los Reglamentos Municipales, así como las disposicio
nes y acuerdos del Ayuntamiento. 

Vl.-Las demás que le asignen las Leyes y Reglamen
tos, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

TITULO DUODECIMO 

DE LAS SANCIONES Y LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 94.-Falta o infracción es toda acción y omi
sión que contravenga las disposiciones legales estable
cidas en el presente Bando. 

Artículo 95.-Las sanciones que se aplicarán por vio
laciones a los diferentes preceptos contenidos en el pre
sente Bando, serái:i aplicadas por el C. Presidente Mu
nicipal, el cual podrá delegar esta función al C. Secre
tario Municipal, C. Tesorero Municipal, C. Juez Menor 
Municipal. 

Artículo 96.-Las faltas o infracciones al Bando y de
más disposiciones municipales que cometan los meno
res,, serán imputables a quienes ejerzan sobre ellos los 
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derechos de la patria potestad o tutela y se observarán 
las disposiciones establecidas al respecto en el Códi
go Penal. 

Articulo 97.-Las faltas o infracciones se sanciona
rán con: 

!.-Amonestación Pública. 
11.-Multa hasta de 3 veces el salario mínimo vigente 

en la zona. 
111.~Suspensión temporal o cancelación de permisos 

o licencias. 
IV.-Clausura definitiva. 
V.-Decomisación de producto. 
Vl.-Arrestos hasta por 72 horas y en su caso la con

signación a las autoridades competentes. 
Vll.-Cancelación de las comisiones de servicios pú

blicos y/o Mult.as hasta por 3 veces el salario mínimo 
vigente en la zona. 

Articulo 98.-En los casos en que el infractor sea jor
nalero, ejidatario y obrero, la multa no excederá del sa
lario de 2 días. 

Articulo 99.-Cuando el infractor no pague la multa 
que se imponga, se podrá permutar por trabajo físico 
eq · .lente. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 100.-De conformidad con lo establecido en 
los Artículos de la Ley Orgánica Municipal, podrán las 
partes interesadas impugnar lo$ actos y acuerdos de las 
autoridades y funcionarios municipales, mediante la in
terposición de los recursos de revocación y revisión. 

Articulo 101.-EI recurso de revocación deberá inter
ponerse ante la autoridad que haya ordenado el acto que 
se impugne. 

Artículo 102.-EI recurso señalado en el Artículo an
terior deberá presentarse por escrito y dentro d.e los 
quince dí<is hábiles siguientes al de la fecha de la noti
ficación o ejecución de dicho acto. 

_Artículo 103.-Corresponde a la autoridad del acto im
¡: :ado, la obligación de pronunciar la resolución con
secuente en el término de quince días siguientes al del 
día de la interposición del recurso. · 

Artículo 104.-Contra la resolución denegatoria no 
procede recurso alguno, salvo el caso previsto en el Ar
tículo siguiente: 

Artículo 105.~EI recurso de revisión procede unica
mente respecto de actos del Presidente Municipal, con
tra la resolución del recurso revocación. 

Artículo 106.-EI recurso de revisión d_eberá interpo
nerse por escrito ante el Ayuntamiento y dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de resolución que se 
impugna. El Ayuntamiento resolverá en quince días con
tados a partir de la fecha en que se promovió. 

Artículo 107.-Los escritos en que se promueven los 
recursos de revocación y revisión deberán contener: 

a).-La autoridad ante la que se promueva. 
b).-EI nombre del interesado, la persona compare

ciente y el de su representante legal, si lo tiene. 
c).-EI domicilio para oir notificaciones, dentro de la 

jurisdicción Municipal. 

d).-Los hechos en que funde la petición. 
e).-La (s) petición (es), que se enunciarán en térmi

nos claros y concretos. 
f).-Los fundamentos legales de la petición. 
g).-La referencia de los documentos en que funde 

el derecho y acredite el interés jurídico del interesado. 
h).-Las pruebas que se crean necesarias relativas 

exclusivamente a la petición. 

Artículo 108.-Las. resoluciones que dicte la autori
dad Municipal respecto de los recursos que se le plan
teen, se notificarán por escrito al interesado en el do
micilio que haya señalado, o en su defecto, se hará en 
lugar visible de las oficinas municipales. 

Artículo 109.-Podrá suspenderse el procedimiento 
de ejecución decretado por la Tesorería Municipal o de 
cualesquiera autoridaes competentes del Municipio, an
te los cuales procedan los recursos de revocac.ión y de 
revisión, siempre que los interesados afectados, asegu
ren el interés fiscal conforme con las disposiciones de 
la Ley de Hacienda Municipal y del Código Fiscal de.I 
Estado. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

Artículo lo.-Este Bando deroga todos los anteriores 
que se opongan al mismo. 

Artículo 2o.-Este Bando entrará en vigor a partir del 
día siguiente a su publicación. 

Para su debida publicación y observancia en cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 141, Fracción 11 de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 88 expi
de el presente BANDO el día 3 de Noviembre de 1986, 
mil novecienfos ochenta y seis. 

El Presidente del Consejo Municípal.-C.J. REFUGIO 
RIVERA CASTILLO.-EI Secretario del Consejo Munici
pal,-C. DR. NAPOLEON LARA S.-La TesoreO'a dei Con
sejo Municipal.-C. PROFRA. GEAZUL GUTIERREZ Rl
VERA.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, l-IGO. 

E D 1 CT O 

FRANCISCO PEREZ YAÑEZ, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio ubicado en Comunidad del Dextho de es
te Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expedien
te 391/986. Auto fecha 4 de diciembre actual da entrada 
promoción manda publicar presente tresVeces conse
cutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidal
go de Pachuca, 1-lgo., asi como su fijación en lugares 
de costumbre. Personas creánse igual o mejor derecho 
háganlo valer legalmente. 3-1 

lxmiqulpan, Hgo., Diciembre 9 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 11 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 
EDICTO 

ERASMO ESCAMILLA GOMEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio 
rústico ubicado en la zona del "XAMU", municipio de 
Progreso de Obregón, Hgo., cuyas medidas y colindan
cias obran en el expediente número 288/86, personas 
mejor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces conSBcutivas de siete 
en siete días, en los periódicos Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, ambos de Pachuca, Hgo., así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 8 de Septiembre de 1986.-EI 
C. Juez de Primera lnstancia.-LIC. MAXIMO LUGO 
MARQU EZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS .HERNANDEZ PEREZ, promueve este H. Juz
gado Diligencias de Información Testimon"ial Ad/perpe
tuam, acreditar derechos d¡qJOsesión y propiedad pres
cripción positiva respecto a un predio rústico ubicado 
en el Jiadi, Mpio del Arenal, Hidalgo, medidas y colin
dancias obran Exp. No .. 560/86. Auto admite ordena pu
~licarse tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 29 de octumbre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LUCIO A. GOMEZ.ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 7 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ABELINA BARRERA DE MOCIÑOS Y PASCUALA BA
RRERA DE ANDRADE, promueve este H. Juzgado Dili
gencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, pa
ra acreditar derechos de propiedad posesión respecto 
a un predio rústico sin nombre ubicado en el Pueblo de 
Tornacuxtla Mpio. de San Agustín Tlaxíaca, Hgo., me
didas y colindancias obran expediente No. 664/36., auto 
admite diligencias ordena publicarse tres veces perió
dicos El Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, de Pachu
ca, Hgo., personas con mejores derechos háganlos va-

ler. 3-3 

Actopan, Hgo., a 15 de octumbr.e de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO JIMENEZ LOPEZ, promueve este H. Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe
tuam, para acreditar derechos de propiedad, posesión 
respecto a un predio denominado "EL PONTZHA", ubi-. 
cado en el Barrio del Vixtha Mpio, de San Salvador Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente No. 662/86., 
auto admite diligencias ordena publicarse tres veces pe
riódicos El Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, de Pa
chuca, Hgo., personas con mejores derechos hagfnlos 
valer. 3-3 

Actopan, Hgo., a 15 de octumbre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CELSO CAMPERO BLANCAS, promueve ante Juzga-. 
do Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe
tuam; para acreditar derechos posesión propiedad pres
cripción positiva a un predio rústico ubicado en la Pe
ña, Mpio de Actopan, Hgo., medidas y colindancias, 
obran exp. 638/86. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pa-

.. chuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a septiembre 29 de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 7 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MACARIO FELICIANO VAZOUEZ, promueve este Juz
gado diligencias de Información Testimonial Ad/perpe
tuafT1, acreditar derechos de propiedad y posesión pres
cripctiva respecto predios rústicos denominados LOS 
PINOS y EL TRIANGULITO ubicados en pueblo de El Me
je, Municipio del Arenal, Hgo., medidas y colindancias 

obran expediente No. 568/86. Auto ordena publicarse 
tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal-

. go de Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos 
hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 13 de octumbre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 12 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SOLEDAD TEllEZ RODRIGUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-El Se
cretario General de Gobiernoc-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARóUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Sumario Hipotecario, promovido por LIC. 
FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, Apoderado Legal de 
Nacional Financiera S.N.C., en contra de JUAN ANTO
NIO HERNANDEZ MAROUEZ Y MA. ESTHER VAZOUEZ 
DE HERNANDEZ, Expediente No. 453/86. 

Se convocan postores a la TERCERA ALMONEDA DE 
REMATE sin sujeción a tipo de los bienes embargados 
consistentes en un predio denominada "La Palma de la 
Canasta" ubicado en el Mineral de la Reforma, Hgo., so
bre Carretera Pachuca-Tulancingo, cuyas medidas y 
lir - - 0s obran en autos; elementos y accesorios; troque
lao"'ª de mosaico, sin marca en uso sobre bases de ta· 
bique, pulidora de lozeta marca Henke eléctrica; siste
ma de troquel adora de lozeta con compresora de aire; 
tambos hidroneumáticos y cuatro mesas para fabrica
ción de loseta y mosaico marca "La Clave Films Vivers", 
con instalación a base de tubería a presión y otros ac
cesorios, sistema de troqueladoras de loseta marca 
Kenke, con cilindros neumáticos, compresora y tres me
sas en proceso de instalación e incompleta en algunas 
partes. 

Se señalan las 10:00 del día 26 de enero de 1987 para 
que tenga verificativo la Diligencia de Remate sin suje
ción a tipo, en el local que ocupa éste Juzgado Tercero 
de lo Civil, siendo postura legal la que cubra de conta
do la cantidad de $18'749,586.00 

' Presentes edictos publíquense por dos veces conse
cutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado 
y el Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre: 2-2 

Pachuca, Hgo., Diciembre 3 de 1986.-La C. Actua
rio.-LIC. SUSANA GONZA.LEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA ISAURA MORALES DE CRUZ, promueve in
formación testimonial Ad-perpetuam de un predio rús
tico que se encuentra ubicado en el Poblado de Santa 
Cecilia Municipio de Ajacuba, Hgo., y perteneciente a 
este Distrito Judicial. Cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 981-86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y la Región aditense Pachuca y Tu la Hgo., artí
culo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 11 de Noviembre .de 1986.
EI C. Actuario del Juzgado Civil y Famíliar.-LIC. NO, 
RA ELDA ARTEAGA N ERIA.-'Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chas EnteraJos Noviembre 18 de 1986. 

DIRECCION DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 
DEL ESTADO 

A V 1 SO 

El director del Archivo General de Notarías en el Es
. tado de Hidalgo, Lic. Juan Manuel Hinojosa Villalva, con 
fecha veintiocho de noviembre de 1986 mil novecientos 
ochena y seis, se sirvió dictar el siguiente: 

A C U E R D O 

Téngase por requisitado el nombramento exoedido ~I 
26 veintiseis de octubre de 1986 mil noveciento~ ochenta 
y seis por el Arq. Guillermo Rossell, Gobernador Cons
titucional del Estado de Hidalgo, a favor del C. Lic. Giro 
Angeles Esteban, como titular de la Notaría Pública Nú
mero 2 Dos _del Distrito Judicial de Molango, Hidalgo, 
con residencia en la población del mismo nombre. En 
consecuencia, se autoriza al C. Lic. Giro Angeles Este
ban, para ejercer la función como Notario Público Nú
mero 2 Dos del Distrito Judicial de Molango, Hidalgo. 
Rúbrica. · 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 28 de 
la Nueva Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo, 
publiquese por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que surta sus efectos legales. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

\XMIQUILPAN, HGO. 

E D i.C TO 

GUADALUPE TREJO HUERTA, promueve este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico montuoso denominado "XHl-1 
BIU", ubicado términos pueblo Orizabita éste Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 337/986. 
Auto fecha 30 de octubre pasado da entrada promoción, 
manda publicar presente tres veces consecutivas perió
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachu
ca, Hgo., asi como lugares públicos costumbre. Perso
nas creanse igual o mejor derecho háganlos valer le
galmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 6 de 1986.-E\ C. Actua· 
rio.-L\C.,REYNALDO FREGRINO CAMACHO.'--Rúbrh 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
1os Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

• MA. GUADALUPE MENDOZA MARTINEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam de un predio ur
bano, ubicado en Tlahuelilpan, Hid8lgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 306/86. Per-" 
sanas con mejor derecho justificarlo en el término de 
quince días. 

Edictos Publicarse tres veces consecutivas de siete en 
siete días, periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal
go ambos de Pachuca Hidalgo, así como en Estrados 
je éste H. Juzgado. 

3'--3 

Mixquiahuala, H_g_o.,_?1 de Octubre.de 1986.~EI C. Se
cretario Civil.-L\C.' CARLOS. J. DELGADO CAMA 
CHO.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

HERMINIA VELAZQUEZ, promueve información Ad· 
Perpetuam, acreditar posesión sobre 2 predios ubica
dos en el Barrio de San Ramón No. 17, en el Mineral del 
Monte, Hgo., medidas y colindancias obran en autos, 
Expediente número 710/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-

cho prorriovente lo ejercite conforme a la Ley después 
última publicación. 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico, así como en lugares costumbre ciudad 
y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., Septiembre 12 de _1986.-EI Actua
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere. 
chas Enterados 23 de Octubre de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR RENDON ENCISO, promoviendo diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, Expe
diente número 418/86, sobre inmueble ubicado en San 
Agustín Zapotlán, Municipio de Zempoala, Hgo., deno· 
minado "SITIO", cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmueble motivo del pro
cedimiento para que lo ejercite conforme a Ley, conce
diéndosele término de cuarenta días contados a partir 
última públicación en Periódico Oficial. . 

Publiquense Edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así co
mo en lugares públicos de costumbre y ubicación cte_l 
Jnmueble. 3-3 

Pachuca, Hgo., Octubre 28 de 1986.-La C. Actua: 
rio.-BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRERA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 1 O de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN LOZANO SANTIAGO, promoviendo información 
testimonial ad-perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predio rús-. 
tico denominado "CASA VIEJA" ubicado en el Barrio de 
Zaragoza del Municipio de Santiago de Anaya, Hgo., me
didas y colindancias obran expediente No. 757/86 aut0 
admite diligencias ordena públicarse presente tres ve
ces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pachu
ca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hg0., 13 de Noviembre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-P.D.D. JORGE LUIS ESPINOZA LOPEZ.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 14 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

ED.ICTO 

ANDRES RAMOS PEREZ, promueve información Ad
Perpetuam, acreditar posesión predio rústico denomi
nado "LA LADRILLERA", ubicado en San Juan Tizahua
pan, Hgo., Mpio. Epazoyucan, Hgo., medidas y lind_eros 
obran en expediente No. 1114186. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente Jo ejercite conforme a la Ley después 
úl.tima publicación. 

Publiquese tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos de costumbre y ubicación del 

. inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 5 de Noviembre de 1986.-EI Actua
rio.-P.D.D. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Admi_nistración de Rentas· de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados 13 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ABRAHAM NOPAL ÑONTHE, promueve este juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuamres
pecto predio rústico denominado "CATHI" ubicado tér
minos de la Comunidad de Bingú del Municipio de Car
dona!, Hgo.- Medidas y linderos obran expediente 
2111986. Auto fecha 4 agosto pasa.do da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas · 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa- · 
chuca, Hgo., así como su fijación Jugares de costum
bre. Personas creánse igual o mejor derecl10 háganlos 
valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., a 1o. de Septiembre de 1986.-EI 
C. Actuario.-UC. REYNALDO FEREGRINO CAMA
CHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. GONZALO RAUL MAYORGA, a donde se encuen
tre: 

C. YOLANDA MERA OUINTANAR, promueve deman
da de Divorcio Necesario, la suspensión de la Patria Po
testad, Ja fijación de una pensión alimenticia, el pago 
de gastos y costas y demás consecuencias legales con
tra usted, ante juzgado de Primera Instancia de Acto
pan, Hgo., y por medio del auto de fecha 12 de noviem· 
bre de 1986, se ordena se haga la publicación por me
dio periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hgo., por 

-
tres veces consecutivas esto con fundamento Artículo 
121 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta
do que dan a su disposición copias simples de deman
da en el Exp. No. 603186 se concede término de 40 cua
renta días para contestar la demanda después de la úl
tima publicación y en caso de no hacerlo se le tendrá 
por confesa de la misma. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre de 1986.~EJ C. Ac;tuario.
LIC. JORGE LUIS ESPINOSA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre .18 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.". 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ODILON LO PEZ FLORES, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio rústico denominado "ARBOL" ubicado tér-· 
minos La Estancia Municipio Chilcuautla, Hgo. Medidas 
y linderos obran expediente 2791986. Auto fecha 29 sep
tiembre actual de entrada promoción manda publicar 
presente tres veces consecutiv.as periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo así como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creánse igual o mejor de
recho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., a 30 de Septiembre de 1986.~EI 
C. Actuario.-UC. REYNALDO FEREGRINO CAMA
CHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIME.RA INSTANCIA 

CHICAVASCO, HGO. 

EDICTO 

JUAN ANGELES ALAMILLA Y BENITAPEREZ MEJIA, 
promueven Información de Dominio el ZAPOTE ubica
do en Chicavasco, Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. 7 491986. 

Publiquense tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación del Inmueble. Se hace saber a to
da persona crea tener mejor derecho que la promoven
te lo ejercite conforme a Ja Ley después de última 
publicación. 

3"'-3 

Acaxochitlán, Hgo.-'EI C. Actuário.""-JORGE LUIS 
ESPINOSA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 11 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARCELO SOTO HERRERA, promoviendo diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam, sobre predio 
rústico ubicado en Pueblo de Capula, Municipio de Mi
neral del Chico, Hidalgo, medidas y colindancias bbran 
autos, expediente número 528/986. 

Hágase saber a toda persona con igual o m,ejor dere: 
cho posesorio que la promovente lo-ejercite conforme 
a la Ley a partir de.la última publicación en el periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico'', así como 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre 30 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.'-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 27 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA SILVIA REYES, promueve diligencias de Ju
risdicción Voluntaria Ad-perpetuam, sobre predio rústi
co ubicado en San Miguel Azoyatla Municipío·del Mine
ral de la Reforma, Hgo., medidas y co.lindancias obran 
autos, expediente número 566/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo eJer_c:íte conforme 
la Ley a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día, así como table-
• -., notificadores, lugares públicos y ubicación del 

.nueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Octubre 15 de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GABRIEL GALVEZ OVIEDO, promueve información de 
dominio acreditar posesión predio rústico denominado 
EL VILLANO, ubicado en Morelos 2o. demarcación Te
patepec, Hgo., medidas y colindancias obran en autos, 
expediente No. 698/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués última publicación. 

Publíquese tres veces Periódicos Oficial Estado y Sol 
de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Octubre de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. HUGO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 27 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO CORNELIO DIMAS, promueve Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre predio 
ubicado en Lote 15 Manzana 2 2a. Sección, Col. Gauda· 
tupe hoy Anáhuac en esta ciudad, medidas y colindan
cias obran en autos, expediente No. 686/986. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente ejercite conforme a 
la Ley a partir de la última publicación oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en Perió· 
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como ta
bleros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 20 de Octubre de 1986.-La C. Ac
tuario.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 

TULA DE ALLENDE, HGO . 

EDICTO 

SERAPIO EMILIANO MORENO MENDOZA, promue
ve Información Testimonial Ad-Perpetuam de un predio 
rústico, ubicado en Santiago Tezontlale, Municipio de 
Ajacuba, Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial, cu
yas medidas y colindancias, obran en el expediente Nú
mero 623/86. Personas con mejor derecho Justificarlo 
oportunamente. 

Publiquénse tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región, editense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hidalgo, 16 de Julio de 1986.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

c'JAN VITE AGOSTA, promueve diligencias de Juris
dicción Voluntaria Ad-perpetuam, sobre el predio ubi
cado en Lote 2 Manzana 9 2a. sección colonia Guada
lupe hoy Anáhuac en esta ciudad, medidas y colindan
cias obran autos, expediente número 593/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
-cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la Ley a partir de la última publicación en el p'eriódico 
El Hidalguense. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Estado y El Hidalguense, así como 
en los lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 28 de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, J-lgo.
Derechos Enterados Noviembre 18 de 1986. 

.tlJZGl\QQ PRÍMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISABEL RODR!GUEZ SERNA, promueve acc1on de 
prescripción del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
ISABEL RODRIGUEZ SERNA contra VIRGINIA OSORIO,. 
expediente núm. 49/986 que se encuentra. radicado en 
este Juzgado Primero de lo Civil. 

Auto seis de noviembre de 1986, se ordena emplazar 
al demandado por edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del .Estado y El Sol de Hidalgo; haciéndole sa
ber al demandado que deberá presentarse a contestar 
la demanda en un plazo de no mayor de cuarenta días 
dcospués de la publicación del último edicto en el Perió-

' Oficial apercibido de tenerlo presuntivamente con
ieso de los l1echos que de la misma deje de.contestar. 

3-3. 

Pachuca; Hgo., noviembre 13 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados Noviembre'8 de 1986. 

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

i\CTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE CUENCA HERNANDEZ, promueve Informa
ción de Dominio, acreditar posesión de un predio deno
minado "LA PALMA" y el otro denominado "LA VIVIEN
DA", ubicados en Dengadho, del Pueblo de San Miguel 
Acambay, Mpio. de San Salvador, Hgo., medidas y co, 
lindancias obran Exp. 665186. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., luga
res públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 3'-3 

Actopan, Hgo., 28 de Octubre de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-·Rúbrica. 

Administración .de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

_JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NICANORA HERNANDEZ MORALES, promueve Infor
mación de Dominio, acreditar posesión de un predio rús
tico ubicado en San Antonio Zaragoza, Hgo., denomi
nado "EL MEZQUITE", medidas y colindancias obran 
Exp. 690/86 . 

. Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo,. lugares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des~ 
pués última publicación. 

,3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. JORGE LUIS ESPINOZA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 11 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CAIN HERNANDEZ l-IERNANDEZ, promueve Informa
ción de Dominio, acreditar posesión de un predio deno
minado SIN NOMBRE ubicado en Santa Maria Amajac, 
Hgo., Mpío. de San Salvador, Hgo., medidas y colindan
cias obran Exp. 715/86. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la Ciudad ele Pachuca, Hgo., luga
res púbiicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués ültima publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., 28 de Octubre de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA QUJROZ MONROY DE MORALES, promue
ve ante Juzgado Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam acreditar derechos de posesión y propie-

. dad Prescripción positiva respecto a un predio rústico 
ubicado en el Barrio de Casa Grande, Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el Exp. 579/86. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
Pachuca, Hgo. 

3-3 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

Actopan, Hgo.', septiembre 17 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANA YA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pacl1uca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMALIA ELIGIO BARCENAS, promueve información 
Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio urbano ubica
do en calle Emilio Zapat<1 No. 45, Mineral del Monte, 
Hgo.; medidas y linderos obran en expediente No. 
1116/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente io ejercite conforme a la Ley después 
última publicación. 

Publiquese tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares publicas de costumbre y ubicación del 
inmueble. 

3-3. 

Pachuca, Hgo., 5 de Noviembre de 1986.-EI Actua
rio.-P.D.D. SUSANA GONZALEZ URIBE.--Rúbrica. 

·Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 13 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CHICAVASCO, HGO. 

EDICTO 

VICENTE CRUZ AGUILAR, promueven este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad·Perpetuam 
acreditar derechos posesión y propiedad prescripción 
positiva respecto del predio rústico denominado "EL 
PALMAR", ubicado en el Municipio de San S¡ilvador, 

Hgo. Medidas y colindancias obran Exp. 608/86. 

Auto admite diligencias ordena publicarse presente tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
Pachuca, H go. 

Personas mejores derechos Jos hágan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 4 de 1986-EI C. Actua
r!o.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 12 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILA LO PEZ CRUZ, promueve ante Juzgado Diligen
cias Información Testimonial Ad.Perpetuam acreditar 
derechos de posesión y propiedad Prescripción positi
va respecto a dos predios rústicos denominados "EL
VITO" y "EL ARBOLITO", übicados en el Huaxtho, mu
nicipio de Acto pan, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el ·Exp. 637/86. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos oficial del Estado y Nuevo Día de Pa
chuca, Hgo. 

3--3 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

Actopan, Hgo., octubre 15 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TOLENTINO ALTAMIRANO, promueve ante 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam acreditar derechos de posesión y.propiedad 
Prescripción positiva respecto a un predio nistico ubi
cado en Pozo Grande, Mpio. de Actopan, Hgo., medidas 
y colindancias obran en el Exp. 582/86. Auto admite or
dena publicarse tres veces periódicos oficial del Esta
do y Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

3-3 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

Actopan, Hgo., septiembre 17 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. · 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

MARIA ASUNCION ZAVALA MONZALVO Y BLASA 
ZAVALA MONZALVO, promoviendo diligencias de Juris
dicción Voluntaria Ad-Perpetuam, Expediente 434/86, so
bre un predio ubicado en Barrio de. La Garnica en la Es
tanzuela, Municipio del Mineral del Monte, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que las promoventes sobre el inmueble motivo del 
procedimiento para que lo ejerciten conforme a Ley con
cediéndoseles término de 20 di as contados a partir de 
•jltima publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense edictbs tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en lu
gares públicos de costumbre y ubicación del in.mueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Octubre de 1986.-C. Actuario.-UC. 
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRERA.-Rú
br" 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 11 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

OBDULIA HERNANDEZ RANGEL, promoviendo en tér
minos del de cuenta, en éste Juzgado Diligencias Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio 
"EL MAGUEY", ubicado en bario el Nith, de ésta ciudad. 
Medidas y colindancias obran expediente número 
336/986. 

A~to da entrada promoción ordena publicar presen
te s veces consecutivas periódicos Oficial del Esta
do y El Sol de Hidalgo, personas creánse igual o mejor 
derecho, háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Noviembre 6 de 1986.-EI Actua
rio:-uc. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.--Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

MAURILIO GARCIA FRAGOSO, promueve diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre predio 
ubicado en Lote 4 Manzana 11 2a. Sección, Col. Guada
lupe hoy Anáhu~c en esta, medidas y colíndancia obran 
en autos, expediente No. 684/986. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho. posesorio que la promovente ejercite conforme a 
la Ley a partir de la última publicación oficial del Estado. 

Públiquese edictos tres veces consecutivas en perió
dico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Octubre de 1986.-La C. Actuario.
LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 11 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMEARA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE 

EDICTO 

AURELIA ZUÑ!GA PEÑA DE GARCIA, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de unos predios rús
ticos "LA CASA" y "EL MESQUITE", ubicados en el Ba
rrio de Tecomatlán, Municipio de Ajacuba, perteneciente 
a este Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y colin
dancias obran en expediente Número 829/86. Personas 
con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y la Región. Edítense en Pabhuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 26 de Septiembre de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMEARA INSTANCIA RAMO CIVIL 

TULA DE ALLENDE 

EDICTO 

MARIA PEREZ MARTINES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico sin nom
bre, ubicado en el pueblo de San Juan Achichilco, Mu
nicipio de Tezonepec de Aldama, Hgo., Perteneciente 
a este Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y colin
da!Jcias obran en expediente Número 842/86. Personas 
con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y la Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 \ 

Tul a de Allende, Hgo., 25 de Septiembre de 1986.-C. 

Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-UC, NORA EL-
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pach~ca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ADOLFO GARCIA ESCOBAR, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio Rústico deno
minado "EL POZO" ubicado en el barrio de Panuaya, 
perteneciente al Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hidalgo perteneciente a éste Distrito Judicial, cuyas me
didas y colindancias obran en el Expediente 863186. Per
sonas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Públiquense tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y La Región, editence en Pachuca y 
Tula Hidalgo Articulo 3029 del Código Civil .. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Octubre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de_ Noviembre de 1986. 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA CORNEJO GARCIA DE ESCAMILLA, pro
mueve Información Testimonial Ad-Perpetuam de un 
predio Rústico "EL LOENO" ubicado en el barrio de 
Mangas, perteneciente al Municipio de Tezontepec de 
Aldama, Hidalgo perteneciente a éste Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindancias obrán en el Expediente 
923186. Personas con mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Públiquense tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado, La Región, editence en Pac_huca y Tu
!a Hidalgo Articulo 3029 del Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Octubre de 1986.-cl C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-LIC. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIF'ICiO 

El (la) C. ARTURO ESCORCIA TAPIA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Central de Autobuses de Tulancingo, H go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

cutivas, para que las p_ersonas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO FLORES MARTINEZ, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre el predio 
ubicado en el Pueblo de Azoyatla Municipio de Mineral 
de la Reforma, Hgo. Medicas y colindancias obran en 
autos, expediente número 632186. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la ley a partir de la última publicación en el Periodico 
Oficial del Estado. 

Publiquense edictos tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Estado y El Hidalguense, así como 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 25 de Noviembre de 1986.-EI C. Ac
tuario.-P.D.D. HORTENCIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 26 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ROBERTO SEPTIMO OLIVARES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio Rústico de
nominado "EL ARROYO GRANDE" ubicado en el barrio 
de Tlalminulpa, Municipio de Atitalquia, Hgo. pertene
ciente a éste Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 806/86. Per
sonas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Públiquense tres veces consecutivas en ;;:i! nr;.-~ .. ~,r;¡co 
Oficial del Estado y La Región, ecntence en rd,, ,u ca y 
Tula Hidalgo Artículo 3029 del C> igo Civil. 

- -3 

Tul a de Allende, Hgo., 26 de Septiembre de: '886.· 
El C. Actuario del ,Juzgado Civil y Familhr.-P.D.C.: ,• . .)
RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.--Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

REFUGIO PALACIOS LO PEZ, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, tendientes' 
a acreditar los derechos de Posesión y Propiedad res
pec'to del predio urbano, ubicado en Ja Población de los 
Cides, Municipio de Tepeapulco, de esta comprensión 
Judicial, cuyas características obran en el expediente 
número 594/985, C. Juez del conocimiento ordenó por 
auto de seis de diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco, se publiquen edictos por tres veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidal
go'', que se editan en Pacr1uca, Hgo., convocando per
sonas se consideren con derecho citado inmueble, a fin 
de que comparezcan ante este H. Juzgado a deducirlos 

, conforme a la Ley. 

Apan, Hgo., 31 de enero de 1986.-EI Actuario.
P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-·Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
~hos Enterados Noviembre 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA DOLORES RUIZ Y ABEL RAMIREZ LUNA, pro
mueve Información Testimonia! Ad-Perpetuam, objeto 
declareseles propietarios por prescripción positiva res
pecto de un predio rústico denominado "PIEDRA CO
LORADA'', ubicado en el Barrio de Chililiapa de ésta Ciu
dad, superficie, medias y colindancias constan en ex
pediente número 29/986, ccinvóq uense personas con de
recho a oponerse, publiquense presente edicto tres ve
ces consecutivas en los periódicos Oficial del Estado 
y La Opinión. Lo anterior con fundamento en el Articu
lo 3029 del Código Civil vigente en el Estado .. 3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo. Junio 30 de 1986.-EI 
Secretario del Juzgado. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TLILANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN DOMINGUEZ TLACOMULCO, promueve Di
ligencias Ad-Perpeduam Justificar hecho posesión de
recho de propiedad del predio rústico denominado "LA 
QINE:.GA", ubicado en San Pedro Municipio de Acaxo
chitlán, Hgo:, medias y colindancias obran Exp. No. 
556/86, JlUbl íquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódico Oficial del Estado y La Ruta, se edi
ta Ciudad lugares públicos de costumbre Convánse per-

sonas crean se derecho predio referido presentq.rse de-
ducirlo, término legal. 3-3 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 9 de 1986.-EI Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

CAMERINO RAMIREZ ESCUDERO, promueve en es
te ,luzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos de posesión por prescrip· 
ción positva predio rústico denominado "COMA LA", ubi
cado ranchería mismo nombre, Municipio de Tianguis
tengo, Hgo., medidas y colindancias obran expediente 
número 61/986. 

Publiquense edictos 3 veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo y tableros notifi
cadores lugar de costumbre con apoyo en lo dispuesto 
en el ariículo 3029 del Código Civil. 

Personas cori mejores derechos hacerlos valer. 

3--3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo. Noviembre 14 de 
1986.-EI C. Secretario del Juzgado.-UC. JOSE LUIS 
LEGORRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-:-Dere
chos Enterados 26 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LEON PALACIOS LOPEZ, promueve Diligencias de In
formación Testimonial Ad:Perpetuam, tendientes a acre
ditar !os d.erechos de Posesión y Propiedad respecto del 
predio rústico, que se encuentra ubicado en "NOPAL 
COLORADO" domicilio en los Cides, Municipio de Te
peapulco, de esta comprensión Judicial, cuyas carac
terísticas obran en el expediente número 595/S85, C. 
Juez del conocimiento ordenó por auto de seis de di' 
ciembre. de mil novecientos ochenta y cinco, se publi
quen edictos por tres veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", que se editan 
en Pachuca, Hgo., convocando personas se consideren 
con derec~.o citado inmueble, a fin de que comparezcan 
ante este H. Juzgado a deducirlos conforme a .la Ley. 

3-.=:..:.3 

Apan, Hgo., 31 de enero de 1986.-EI .Actuario.
P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rúbrica. 

. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-
chos Enterados Noviembre 19 de 1986'. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
SANTA ARRIAGA ESPINOZA, promueve Diligencias 

de Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam, sobre el pre
dio ubicado en Lote 7 Manzana 8, 2a. Sección Colonia 
Guadalupe hoy Anáhuac en esta Ciudad, medidas y co
lindancias obran en autos, expediente número 594/86., 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la Ley a partir de la última publicacíón en el periódico 
Nuevo Gráfico. 

Publiquense edictos tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, así co
mo tableros notificadores, lugares públicos y ubicación 
del inmueble. 

3-1 
· Pachuca, Hgo., 28 de Octubre de 1986.-C. Aclua

rio.-P.D.D. HORTENCIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados Dic. 2 de 1986. 

JUZGADO bE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ABRAHAM BUSTAMANTE MALDONADO., promueve 
Diligencia AD-PERPETUAM justificar hecho posesión 
derecho propiedad del predio rústico de la Colonia Bue
nos Aires del Rancho EL ESTANCÓ Municipio de Cuau
tepec, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 741/88, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días -

,Periódico Oficial del Estado y RUTA se edita Ciudad, lu
gares públicos de costumbre.-Convóquense personas 
creanse derecho predio referen.cia, preséntense dedu-· 
cirio término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Octubre 22 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Dic. 2 de 1986. 

,, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCIN90, HGO. 

EDICTO 

BASIUO BUSTAMANTE MALDONADO, promueve Di
ligencias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión de: 
recho propiedad de los predios rústicos de la Colonia 

, Buenos Aires, Rancho EL ESTANCO, en Cuautepec,. 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 709/86, pubií' 
quense tres veces,consecutivas ocho en ocho días pe
riódico Oficial (leí Estado y RUTA se edita Ciudad, lu
gares públicos de costumbre.- Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, preséntense ded.!J
cirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo. Septiembre 23 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO, 

EDICTO 

RAFAEL DIAZ PEREZ, promueve Diligencia ad' 
perpetuam justificar hecho posesión derecho de propia

. dad del predio rústico ubicado en barrio de Ocotepec, 
en el Poblado de San Miguel Municipio de Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No; 900/86, pu,, 

' bliquese tres veces consecutivas ocho en ocho días Pe-
riódico Oficial del Estado y Nuevo Día se edita Ciudad 
lugares públicos de costumbre convóquense personas 
creanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Nov. 17 de 1986.-C. Actuario del 
juzgado.- LIC. JUAN FEUPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Nov. 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

MERCEDES !BARRA MARTIN, promueve éste Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "TEPETATE" ubi
cado términos manzana Cerritos San Nicolás éste Dis
trito. Medidas y linderos obran expediente 147/86. Auto 
30 de mayo anterior da entrada promoción manda PU· 
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así 
como su fijación lugares públicos costumbre. Personas, 
creanse igual o mejor derechos háganlÓs val<>r leoal
mente. , 3-2 · 

lxmiquilpan, Hgo., julio 1 de 1986.-La Secretario 
Civi!-LIC. LUCILA A. M. BAUTISTA HERNANDEZ.~ 
Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 24 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINO PERALTA FERNANDEZ, promueve Di
ligencia AD-PERPETUAM justificar hecho posesión de
recho de propiedad del predio ubicado en "BARRIO DEL, 
PUENTE DE LA PAZ" Municipio de Cuautepec, Hgo., me-

: didas y colindancias obran Exp. No: 740/86, publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 

• Oficial del Estado y "RUTA" se edita Ciudad lugares pú· 
blicos de costumbre convóquense personas creanse de· 
recho predio referido, presentense deducirlo término 
legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Sep. 23 de 1986.-C. Actuario del 

Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos · Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados.-Octubre 2 de 1986. Enterados Oct. 2 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUDELIA EDITH POZOS LUTRILLO, origina· 
ria (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa· 
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley ' 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. · 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CON_TRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

Ei (la) C. RAUL GARRIDO RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. . 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta~ 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud¡ 
dentro del término de quince días a partir de la última! 
publicación. 3-3 

. ~':!!!11..., 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELEC, 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre 
!ario General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADARRA 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SE¡;:;RETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACiOl\I 
E.O i F 1 C 1 O 

. El (la) C. VICTOR SOTO HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., tia dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

' dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. IRMA LO PEZ CIPRES, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el e·xtracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que .las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a.la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNJ.l.CION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO VALDEZ HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa· 
chuca, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dálgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dfas a partir de la última 
publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETAR.IA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FERMIN MENDOZA BARRETO, originario (a) 
y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido a. este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio e.n San
ta Ma. Quelites, Mpio. de Tepeji del _Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud. tres veces conse
cutivas; para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación.· · 3'---3 

ATENTAMENTE.-SUFRAG!O EFECTIVO. NO REE~EC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
eo1r=1c10 

El (la) C. JOSE CARMEN SINCENANDO LIGONA, ori· 
ginario (a) y vecino (a) de Pactwca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar e.1 servic:io público de trans
porte de pasajeros en automóvil ele alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de·1a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente ·solicitud 
< · , 'ro del término de quince días a partir de la última 
puolicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29de 1H86.-'--EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ÁNDREA BALLESTEROS ZAMORA, origina
rio (a) y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la. última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.~EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAClON 

'E D 1f1C1 O 
El (la) C. PAULINA MARGARITA GUERRERO V., origi

nario (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO CON UBICACION EN SAN ANTONIO EL DES
MONTE, HGO., MPIO. DE PACHUCA, HGO, 

De conformidad con los f\rtículos 227 y 228 de la Ley 
.· de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

. dentro del término de quince días a partir de la (iltim.<il. 
publicación. i 3-3 

A·TENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL.EC· 
CION.-Pachuca, Hgo,, 4 de noviembre de 1986.-EL Se
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!OI~ 
EDIFICIO 

El (la) C. GUSTAVO ANTONIO SANCHEZ CAZARES, 
originmio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de DóS 
concesión (es) para explotar el servicio público de trnns- . 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22·1 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi' 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren a'ecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., diciembre 4 de 1986:-EL Secre· 
tario General de Gobierno.-PROFR JOSE GUADARRA· ' 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

------ -----~ 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
1IRECTOR DE GOBERNACION 

D 1 F 1 C 1,0 

El (la) C. SALVADOR HUAUTLA ARROYO, originario 
•)y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este 
iobierno escrito solicitando autorización de UNA con
esión (es) para explotar el servicio público de transpor
~ de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Aca
ochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 di'! la Ley 
e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
lalgo, publíquese en el Periódico Ofic:ial del Gobierno 
lel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
:utivas, para que las personas que consideren afecta
los sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
lentro del término de quince días a partir de la última 
iublicación. 3-3 

ffENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
~ION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
VlA MA,RQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

::. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SALVADOR SALINAS HERNANDEZ, origina
·io (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
Jido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
JNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
:ransporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
je Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del EsJado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut , para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del tér1T1ino de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 11 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SALVADOR ROSALES LOPEZ, originario (a) 
'y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Go
bi.erno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Ac¡¡
xochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opoi:igan a la presente solicitud 
dentro del término de. quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARCO ANTONIO RUVALCABA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de DOS conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi· 
cación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Arti.culos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-' 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., diciembre 4 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSENDO GAYOSSO ZACATENCO, origina· 
rio (a.) y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de Ja Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno,-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

::. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la} C. IGNACIO MORALES GAMERO, originarlo (a} 
1 vecino (a} de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido 
leste Gobierno escrito solicitando autorización de U NA 
;oncesión (es} para explotar el servicio público de trans
Jorte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Atotonilco el Grande, tJgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en·el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la i'1JHma 
publicación. · 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EL Secre
tario G,eneral de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA RQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO SERRANO MORENO, originario (a) 
y vecino (a} de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
'no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 2.27 y 228 de la f_ey 
de Vías de Comunicación y Tránsito· del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
de' <::stado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c, as, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan e. la presente·solicltud 
dentro del término de quince días a partir de la últirna 
publicación. 3--3 

/\TENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFLEC· 
ClON.-Paclluca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-E:.. Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GIJl.\DARFlA· 
MA MARQUEZ.-Rubrica. 

SECRET1'.l.RIA GENERA<. DE GOBIEHNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OIRECTOP. DE GOBEBN/:\ClON 
EDIFICIO 

El (la) C. UNA RAFAEL!-1 Vi\ZQUEZ JIMEMEZ, origi· 
narlo (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es} para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de 13 última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS BUSTAMANTE TORRES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA canee· 
síón (es} para explotar el servicio público de transporte
de pasajeros en automóvií de alquiler de sitio en Pachu· 
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Léy 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos. sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 23 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDlFICl.0 

El (!a) C. RICARDO LIGONA CERVANTES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce· 
sión (es) para explotar'el 5ervicio público de transporte 
de pasajeros en autcmóvll de alquiler de sitio, con ubi· 
cación en f<opalcalco, Mpio. ele Pac!rnca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de !a Ley 
oe , ,· ·s de Comunicación y Tránsito del Estado rJe Hi
dalgo, pullliquese en el Periódico Oficia! del Gobierno 
d~I Estado, el extracto de la solicitucl tres veces con se· 
cUtivas, para que !as personas que consideren a'fecta· 
dos sus derechos, se opongan a la pres•rnte solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre ·¡5 de 1986.--EL Secre· 
tario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISIDRO FERNANDO GUTIERREZ CORTEZ, 
originario (a) y vecino (a) de San Juan Salís, Mpio., de 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servícío público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San Juan 
Salís. Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la última 
publicación. 3~3. 

ATENTAMENTE.-:--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 11de1986.-ELSe
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RP •A MARQUEZ.-Rúbrica; 

SECRETARIA.GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GRACIELA ZARATE RAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito de.I Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del_¡;:stado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c •as, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últim.a 
publicación. :$-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Paciluca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
Dlf!ECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. TORIBIO HERNANDENZ OSORIO, originario 
(a} y vecino (a) de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización"de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquilerde si
tio en Barrio El Mexiquito, Mpio. de San Agustín Tlaxia
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 226 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 5 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BRAULIO MANUELMUÑOZ, oríginario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alqUiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. . 

De conformidad con los Articulas. 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la (lltlma 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1966.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LUCIA ISLAS LEZAMA, originario (a} y veci
no (a) de Pactiuca, Hgo., ha dirigido a esie Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, H~10. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

, Gutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC: 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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34 PERIODICO OFICIAL 24 de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SILVA RODRIGUEZ originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha d!Íigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros on automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últim" 
publicación. · 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO HEELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA,MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERA~l CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNArnON 
EDIFICIO 

El (la) C. LENIN AGOSTA DIAZ, originario (a) y vecino 
(él) de Pachuca, Hgo., ha di;igido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, ei extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
~-, sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
, .1tro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CIOM.-Pachuca, Hgo,, Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario Gener.al de Gobierno.-PROFR. .JOSE GUA.DARRA
MA Ml\RQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETi\fl.IA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBEAl~ACION 
EDIFICIO 

El (la) C. i\N.i\ DE JESUS GARCIA BARRERA, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diriqido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con· 
ce·:ión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de }Jasajeros en ;c·_itomóvil de a.lquiler de sitio, con 
ubicación en Pacll~ 1 :~:-~. 1 !-igo. 

De contorrnidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsi''" del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dei Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de agosto de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PHOFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DlnECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BLANCA El/A CHAPA BELLO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
!)asajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Ht;:J. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíq•Jese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3--3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo., Oc;tubre 29 de 1986.--EL Secre· 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBEFl'TO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFIC!O 

E! (la) C. FEUX SERRANO RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuoa, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA c:oncesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte .:le 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pac~1uca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado da Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de le solicitud tres veces conse

. cutivas, para c¡ue las personas que ->onsideren afecta-
.dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
•dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SIJFRAGIO EFECTIVO. NO ::::EELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 6 de 1986.-EL Se
cretario General'de Gobierno -PROFr-1. JOS:' GIJADA· 
RRAMA MAHQIJEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. YOLANDA FRANCO FURIATI, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3--,-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
.MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C_ CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. YOLANDA FURIATI MONTERRUBIO, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consE>· 
cutivas, para que las personas que.consideren atecta
do".sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
d ·o del término de quince días a partir de la (1ltima 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR [)E GOBERNACION 
EDIFIC.10 

El (la) C. ARMANDO RAMIREZ FURIATI, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca,Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 

, (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley , 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE:ELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SONIA FRANCO FURIA TI,. originario (a) yve-
. cinc (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 

escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
. de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódic;o Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense-

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. · 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUVENAL MERCADO MERCADO, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PROCESO LOPEZ PEREZ, originario (aj y ve
cino (a) de Metztitlán, Hgo., lla dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio pilbllco de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Cacalome, 
Mpio de Metztitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíqUese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para qiJe las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2· 

ATENTAMENTE.-.Sl)FRAGJO EFECTIVO. NO REELEG
CION.-Paclluca, Hgo., octubre 28 de ·1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.--PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

Pachuca, Hgó. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación. y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, paraque las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

' dentro del término de quince días a partir de la 1lltima 
publicación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Diciembre 10 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. ,!OSE GUADA
RRAMA MARQUEZ,-Rúbrica. 

SECAETARl1\ GENERAi. DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBEFffO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN FALCON MENDOZA, originario (a) y 
vecino (a)de Tezontepec de Aldama, Hgo., tia dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público ele trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
San Gabriel, Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgci. 

De Gonformidad con los Artículos 22l y .228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dal~JO, publíquese en el Periódico Oficial dei GolJierno 

·de! Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

El (la) C. BERNARDO RUBEN FLORES REYNOSO, orí- dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
oginario (a) y vecino (a) de MINERAL DE LA REFORMA, dentro del término de quince días a partir de la última 
HGO., ha dirigido a este Gobierno ese.rito solicitando ' publicación. 3,_2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-autorización de UN/.1 concesión (es) para explotar el ser·· 
vicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTO
MOVIL DE ;\LQUILER DE SITIO CON UBICACION EN 
AZOYATLA, MPIO. DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito dei Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
e' ,··r::stado, el.extracto de la soiicitud tres veces conse
c.",vas, para que las personas que consideren ai'ecta
dos sus derechos, se oponuan a la presente solicitud 

· dentío dei térn1ino de quince días a partir de la úttlma 
publicación. :~-2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEG 
Clot~.-Pachuca, Hgo., 1 de Octubre de 1886.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PHOFR. JOSE GUADA
RR1\MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETAR!!'.\ GENERAL DE GOBlloRNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN COtHRERAS 
DIRECTOFI DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CONSUELO ALT.l\MIRANO DE FOORD, ori-
' ginario (a) y vecino (a) de Pacliuca, Hgo., ha dirigido a 

este Gobierno escrito solicitando autorización de DOS 
concesión (es) parn explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 

CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 2"! de '1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GU.l\DARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
·C. CAP. ROBEHTO TERAl\i CONTRERi•S 
DIRECTOR DE GOBERNACíON 
EDIFICIO 

El (la) C. LUIS ADOLFO RUIZ MARTIMEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido e este Go
IJierno escrito solicitando autorización de IJMA conce
sión (es) para explotar el servicio público ele transporte 
de' pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu- · 
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22'7 y .228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en FJI Periódico Oficial rJel Gobierno 
del Estado, el extracto de ia solicitud tr(~S veces conse·· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus (jerechos, se opongan e. la pre.fvsntc". solicitud 
dentro de¡ ::érmino de qutnce días a part!r cíe la Ultima 
publlcación. .q--2 
ATENTAMENTE.---SUFRAG!O EFECTIVO. NO F\EELEC
CION.-Pachuca, ~1go., Noviernbre 14 de "íH8G,--·EL .Sc;;
cretario General de Gobierno.-PHOFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.--Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE ROSALES MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La Lagu
na de Cerrito, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEl .. EC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27de1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAYMUNDO CASTILLO HERBERT, origina
rio (a) y vecino (a) de Orizatlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en Microbus en la Ruta: CUATLIMAX· 
TULTITLAN-ORIZATLAN y viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
¡JUblicación. 3_2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 5 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS PADILLA BALDERAS, originario (a) 
y vecino (a) de SANTA MONICA MPIO. DE EPAZOYU
CAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTO
MOVIL DE ALQUILER DE SITIO CON UVICACION EN 
SANTA MONICA, MPIO. DE EPAZOYUCAN HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces.conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 11 de Noviembre de 1986.-EL 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

.SECRETARIA GENERÁL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FELIPE GOMEZ OLVERA, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte DE 
PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
CON UBICACION EN TULANCINGO, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince.días a partir de la última 
publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTF!ERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTJl.NISLAO CANALES ISLAS, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha·dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce·· 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el Pa
raiso, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 4 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. TEODULO MATEO SOTO AMADOR, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en.el Peri.ódico Oficial del Gobierno 
de! Estado, el extracto de la solicítud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos1 se opongan a la presente solicitud 
dentro del tér~1ino de quince días a partir de la ú!tirna 
publicación. 3--2 

ATENT/\MENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., l'loviembre H de 198f3.--EL Se
cretario General de Gobierno.--PROFR JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ..-Rúbrica. 

SECHETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. GAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OlRECTOH DE GOBERNACION 
EQIFIClO 

El (la) C. JUAN V. NAHVAEZ CASTILLO, originario\ 
(a) y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigir.lo a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con

'cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Te
peji del Rio, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de !a Ley 
de Vías-de Comunicación y Tránsito de! Estado ele Hi~ 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial de! Gobierno 
del Estado, el extracte de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que conslderen afecta
dos sus derecr1os, se opongan a la presente solicitud 
df - o del término de quince días a partir de la úitima 
pUL.<.iCación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFR.ll..GIO EFECTIVO. NO FlEELEC
CION.--Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL SHcre· 
iario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. Ci\.P. ROBERTO TERAN CONTRERi'-S 
DIRECTOR DE GOBEHNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN CAflLOS ,JURADO ESPINOZA, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con :os Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE,--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11de1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ..-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIHECTOR DE GOBERMACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JU1\N R/\BL!NG TORRES, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ila dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachurn, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Ofícíal del Gobierno 
de! Estado, el extracto de la .solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecia
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3--2 

ATENTAMENTE.-SUFflAG!O EFECTIVO. NO REELEG
CION.--Pachuca, Hgo., Noviembre ·14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAD/\
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTBEHAS 
DIRECTOR DE GOBEHNACION 
EIJIFIClO 

El (ia) C. JUVENTJNO GABRIEL SOTO BACI\ origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 

· Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) pma explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alqui!er de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22'? y 2213 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para qua las personas que consideren afecta
dos sus derechos~ se opongan a !a presente solicitud 
c!entn;¡ del término de quince días a partir de la última 
oublicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFR.6-GIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de W86.-EL Se
cretario General de Gobierno.--PROFR. JOSE GUADA· 

. RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROBERTO SANTANDER CRUZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de !a Ley 
de Víi.!.s de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de !a soficítud tres veces conse~ 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derec~·1osJ se opongan a !a presenté solicitud 
dentro del térn~Jino de quince días a partir de ia ú!tirna 
publicación. 3-·2 

ATt=tHAMENTE.---SUFfP.GIO EFECTiVC\ NO REELEC~
cic)r~J.--Pachuca1 r,~go,, r•Jovíembre ··14 de 1986.·-EL Se
cretario General de Gobierno.--PROFR. JOSE GVADl\
Fi f-{l\f\11 /\ [V'//>~.RQ lJ EZ. --- ~1(1 br¡ca. 

c. c;,li,J\ li:iOBEBTO TEf:¡t~~\! cp~~1liE~l\S 
L~:RECl'()íl DE C~OBEft~JAC!CH\l 
EE~.~~ílc;~o 

Et (!c.} C .. ~\FtTlJR{) S.f-\\\!Ci··{EZ V/\ZC!UE~?.:i origlnar!o {a) 
y vecino (a) de F1acl1uca, ~-í.go.~ ha dirig¡c¡o s este C~obler~ 
no escrito so!icíta.ndo autorizac¡ón d·~ ij[\l/\ conces1ón 
(es) para exptotGs o! servic1o púb!ico de transporto de 
p¡:"1sa_ieros en 8Utornóvíf de aíqu!!sr de sttio en Pachuca, 
¡,1go. 

C•e conforrn¡dad con !os 1~r1ículos 2:t7 y 228 de la Ley 
de Vfas cie Comunicación y Tráns!to de! Estado de Hi
da.fgo, pUb!íquese en el f"leriódico Of_icia! dei Gobh:H"no 
clel Estado, el ex"iracw ele la solicitud tres veces conse
cutivaa, para que ias personas que consideren a.'fectaR 

--':los sus derechos 1 se \:)pongan a la pr8sente $OHcitud 
.Jentro de! ténnfno de quince días a partir de l2 última 
publicac:ión. 3 r 

'-;¡: 
ATENTAMENTE.~-SUFF\/.\GIO EFECTIVO. NO flEELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1985.--EL Se
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUl1DA
RR,l1MA MARQUEZ.·-Rúbrica. 

SECflETARiA GENERAL DE GOBIERNO .. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO SERRANO SANCHEZ, originario 
(a) Y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sfüo en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación yTránsito del Estado de Hi
! dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
· del Estado, el extracto de la solicitud.tres veces conse

cutivas, para que lás personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicttud 
clentro del término de quince días a partir de la últim2' 
publicación. · 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pa.chuca, Hgo., Noviembre 14de1986.-ELSe· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CP.P. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
f,; Di F 1 C ! O 

E! (la) C .. JESlJS St\i;JT ¡,.JVJJ:\Fil/J, RAfvJfJS! origlnat'io (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri{;ddo a este ('.:iobíerR 
no escl"ito solicitando autorizoción de UN.&. concesión 
(es) para explotar e! servicio pUbllco de transpor--i:e· dri! 
rasajeroB en auton1óvf! de a!quiier de sitio en ~Yachucal 
!<1go. 

[)8 conforr(i!dad con fos f\rt[cu!os 227 y 228 de ia L('Y 
de Vfas de C:on1unlcac1ón V Tránsi~o de! [Bledo ·d2. ~··H

. el algo, pub!íquese en ei Porfódico Oficial dt3~ Gobierno 
def Estado 1 el extracto d.:;; if.i soHcltud tre.2 veces canso-· 
cuUvasf para que 'ªs personas que· consideren afecta·· 

'dos sus derochos 1 SE-:: opor1go_n a. ¡a_ presente 3o![c¡tud 
dentro del térrnino de ouince dfas o. partir de la.úitírn;::r 

. ' 
publtcac¡ón. ~~·-~ 2, 

/\TENT /i.Ji! E~~-rE.-SU FRt,\J[O EF'EC~T.[\10. f.~C) ttE.ELEC;
C~!O~J.-Pachuca1 t·l90.~ f·Jo·,;ier1-1bre "14 df; '1986 .. --l;:L Se
cretario (]f-,ner?.! de C:toblen10.-PROFFt JOSE GUJ\D/~. · 
RR/\t/J/1. !1,~ARQLfEZ.·-- Rúbri(:a.. 

C. Ct\P. ROSEflTO lER/>.N CO~ff!'\ERAS 
DIRECíC!R DE GOBEHNAC!ON 
EDlf'ICiO 

El (la) C. JA!ME AMADOR SOLARES ESCUDERO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., l1a dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio púbiico de trans
poríe de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
f'achuca, Hgo. 

De conformidad con los Artícutos 227 y 228 de la Ley 
do Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-. 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se Ópongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la última 
publicación. · 3-2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFÉCTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se-

; cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
; RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 24 de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
RECTOR DE GOBERNACION 
DIFICIO 

El (la) C. J. GUADALUPE SANCHEZ POSADAS, origi· 
.rio (a) y vecino (a) de Tul a de Allende, Hgo., ha dirigi
' a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
~A concesión (es) para explotar el servicio público de 
msporte de materiales para construcción en.Tula de 
lende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
, Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
.lgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
•I Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
tivas, para que las personas que consideren afecta· 
•s sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
•ntro del término de quince días a partir de la última 
1blicaclón. 3-2 

"ENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
ON.-Pachuca, Hgo., Septiembre 11de1986.-EL Se
itario General de Gobierno.-PROFA; JOSE GUADA· 
\AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
RECTOR DE GOBERNACION 
DiFICIO 

El (la) C. JOSE FERNANDO GARCIA MOCTEZUMA,' 
ginario (a) y vecino (a) de San Marcos, Mpio. de Tula 
Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so· 
itando autorización de UNA concesión (es) para ex· 
llar el servicio público de transporte de pasajeros en 
tomóvil de alquiler de sitio en El Llano, Mpio. de Tul a 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
lgo, publíquese en el Periódico Oficial de! Gobierno 
1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
tiv< -·1ara que las personas que consideren afecta
s s~~ derechos, se opongan a la presente solicitud· 
ntro del término de quince días a partir de la últi~ 0 . 

blicación. . 3-2 ', 

'ENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
ON.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EL Secreta
' General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
~ MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNÓ-· 

CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
RECTOR DE GOBERNACION 
DIFICIO 

El (la) C. PEDRO LOPEZ MEJIA, originario (a) y veci· ' 
(a) de Tula de· Allende, Hgo., ha dirigido a este Go· 

irno escrito solicitando autorización de UNA conce

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a pariir de la últi.ma 
publicación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE L,OURDES CRUZ VEGA, originario (a) 
y vecino {a) de Tlaxcoapan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tlaxoa
pan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, ·para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 4 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-, 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAERAS 
DIRECTOR D1' GOBEANACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SALVADOR CHAVEZARREDONDO, origina-. 
río (a) y vecino (a) de TULA DE ALLENDE, HGO., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALOUI· 
LEA DE SITIO, CON UBICACION EN SAN MARCOS, 
MPIO. DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

, del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-' 

· dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2. : 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
m (es) para explotar el servicio públicil de transporte CION.-Pachuca, Hgo., 10 de Noviembre de 1986.-EL 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi· , Secretario General de Gobierno.-PROFR JOSE GUA-
ción en El Llano, Mpio. de Tula de Allende, Hgo. .· ;DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
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24 de Diciembre de 1986 PERIODICO OFICIAL 41 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO RAUL SOLARES CUEVAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus d·:n,chos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días. a partir de Ja última 
publicación. 3_ 2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO E.FECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RftAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FERNANDO SALVADOR PEREZ O LAZO, orí· 
ginario (a) y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
-··1tivas, para que las personas que consideren afecta
_os sus derechos, se opongan a Ja presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. l~O REELEC· 
CIOM.-Pachuca, Hgo., Agosto 20 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PHOFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HECTOR GABRIEL SILVA CRUZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu-
ca, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CJON.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario· General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO GONZALEZ HERNANDEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito dei Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NIGOLAS MEDINA FRAGOSO, originario (a) 
y vecino (a) de fraccionamiento Juan C. Doria Mpio. de 
Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli· 
citando autorización de UNA concesión (es) para explo
tar e! servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio con ubicación en el Frac
cionamiento Juan C. Doria Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
,cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3 _

2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 2 de Octubre de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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42 PERIODICO OFICIAL 24 de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FERNANDA ARMIDA MAYTORENA B., origi· 
nario {a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión {es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pact1uca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunica_ción y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c_utivas, para qlJe las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última.' 
publicación. 3.~~? 
ATEfHAMENTE.-· .. SUFRAGIO EFECTIVO. NO !'lEELEC· 
CION.--Pachuca, Hgo., 13 de octubre de 1986.·-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR .• IOSE GUADA
f1Rt1MA MAF1QUEZ.-Rúbrioa. 

C. CAP. ROBERTO TERAr~ CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDl.FiCIO 

El (la) C. SALVADOR NAVAFiRO CRUZ, originarlo (a) 
•Y vecino (a) de AXATEMPAN, MPIO. DE TULANCINGO, 
HGO., tia dirigiclo a este Gobierno escrito solicitando 

··autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTO· 
MOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON UBICAC!ON EN 
AXATEMPAN, MPIO. DE TULANC!NGO,_ HGO, 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

, del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
1 cutivas, para que las personas que consideren afecta

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la _último. 
publicación.· 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.--EL Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. ,JQSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.--Rúbrica. 

SECRETARIA GENEHJ!!.L DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEP.AN CONHU:O~~AS 
mm.:cn:.Hl DE GO!lERNACION 
EDIFICIO 

El (la.) C. LUIS MIGUEL ZAMOftll.MO L!ZARRAGP,, ori- .. 
g(na.rio (a) y vec¡no (a) de [V'latarnoros 61 i ·rutaf 1"1Qoj ha 
dirigido a este Go.hierno escrito solicitando autorización 
de Uf~A concesión (es} para E;xp!otar ei servicio púbi!co 
de transporte de pasaj~)ros en autornóvn de ?.iquHer de 
S!t¡o; cc-n ubicación en ~1eHneríe. f\~igue! Hidel.lgo de ·r~~ 
la, Hg.o. 

[Je conforrn!dad con ¡os f\rtfcuios 22"1 v 228 de ¡;a Ley' 
de Vi'as de Coinuni-:>ación y ··rránslto de! Esta.do de ;-n
de.lgoi· pu!::iifquese E:n e! Periód¡co C>flcial de! Gobierno 
del Est~11do: e! extra.eto de !a s.oncjJud. treG veces -C;ODse~ · 
cutivas, pare. que ¡p,s, personas que conr;ideren afect:t, 
dos sus c~erec!1os, SH opongan a !a present!~ soHcitud 
dentro d0! térrníno de qu¡nce días a parUr de la lJ¡tirru~ 
publicación. 3 ........ 2 

ATENT/oMENTE.-SUFRAGiO EFECTIVO. NO REELEG-·. 
CION,-P·achuca~ ~!go ... a de sept!einbre de !98B.~--EL 
Secretario General de Gob!flmo.---ic'ROFR JOSE GUA· 
DARRAMA MAROUEZ.-Rútnica .. 

De conformidad con los A11ículos 227 y .228 de la Ley .. " 
de Vías de Comunicación y Tránsito clel Estado de Hi-. 
da!go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno' 

SECRETARIA GENERAic DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEft.~,M CONl!Uol'IJ\S 
fJIRECTOR DE GOBERWU'.CION 
ED!Flc¡o 

~iel Estado, el extracto c1e la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derecho», se opongan a !a presente solicitud· 
dentro del término de quince dlas a partir de la última 
publicación. 3-2-' 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ 
CION . ...,-Pachuca, Hgo., Septiembre ·10 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rt)brica. 

E! (la) C. FERNANDO ,JIMENEZ MONROY, originario· 
. (a) y vecino (a) de Tepeji rJel Ri"o, Hgo., tia dirigido a este• 
Gobierno escrito soHcitando autorización de fJ~.JA con-; 
eesión (es) para explotar el servicio público de transpor- · 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San·' 
ta Ma. Queíites, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito clei Estado de Hi .. 

SECRETARIA.GENERAL DE GOBIERNO , · dalgo, publíquese en el Per.iódico 0-fícial del Gobierno 
, c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse- · 
DIRECTOR DE GOBERNACION cutivas, para que las personas que consideren afecta-
.E D 1 F 1 e ¡ O dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

El (la} C. JESUS OCTAVIO GARCIA MOCTEZUMA, ori' ' dentro de un término de quince días a partir de ia .. últl· 
ginario (a) y vecino (a) de San .Marcos, Mpio. de Tula, ma publicación. ' 3-2 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando .. ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

: autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser- · · CIQN.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil · · _tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRl'r 
de .. alquiler de sitio en Refinería Miguel Hidalgo de Tula MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
de Allende, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228.de la Ley. 
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24 de Diciembre de 1986 .PERIODICO.OFICIAL 43 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HELIODORO VILLALOBOS RODRIGUEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de ATITALAQUIA, HGO., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
tra.nsporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE .ALQUI
LER DE SITIO CON UBICACION EN LA REFINERIA MI
GUEL HIDALGO, MPIO. DE l\TITALAOUIA, HGO. 

De conformidad con ios Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud ires veces ·conse
cutivas, para que Jas personas que consideren afecta~ 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dfas a partir de la ultima 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEG
CIOl\l.-Pachuca, Hg.)., 27 de Septiembre de 1986.-EL 
Secretario General rJe Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.---Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDIFICIO 

El (la) C. NIGOLAS SAl\ITILLAl\I SERRANO, originario 
(a) y vecino (a) de Pacl1uca, Hgo., ha diri[Jido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil d.e alquiler de sil!o en PaChu
ce, Hno. 

De conformidad con los .l\rtículos 22"1 y 228 de. la l_ey 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgc, publíquese en el PeriórJ!co Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del ténTilno de quince días a partir de la- úitirna 
pubiicación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. 1\10 REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-ELSe
cretario General de Gobierno.-Pl10FR. JOSE GUADA
l~RAMA MARQLIEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. !~OBERTO TERAN CONTRERA.S 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE DANIEL RAMIREZ AGIJILAR, origina
rio (a) y vecino (a) de ATITALAQUIA, HGO., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO, COl\I UBICACION EN EL PARQUE INDUS-. 
TRIAL TULA, EN EL MPIO. DE ATITAU\QUIA, HGO. 

Dé conformidad con los Articulas 227 y 228 de la ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas quffconsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince d ias a partir de la C1lti-
ma publicación. · 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo., 26 rJe Septiembre de 1986.-EL 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C .. HIU\RIO M. CORONA HERNAl\IDEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a 
éste Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte ele pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dei Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro dei término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 

ATHHAMEl\ITE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EL Secre, · 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA1 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADRIAN PORTILLO BALLESTEROS, origina
rio (a) y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 

· Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
rJel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse·· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la 1Jltima 
publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.--El Secre
tario General de Gobierno.-PROF'R. JOSE GUADARRA

. MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 24 de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

•. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
'!RECTOR DE GOBERNACION 
DIFICIO 

El (la) C. LUIS ISLAS CORTES, originario (a) y vecino 
l) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
l solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
Kplotar el servicio público de transporte de pasajeros 
n automóvil de. alquiler.de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
algo, publiquese ef] el Periódico Oficial del Gobierno 
el Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
utivas, para que las personas que consideren afecta
~s sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
entro del término de quince días a partir de la última 
ublicación. 

3-2 

TENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
ION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL Se
·etario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
!RECTOR DE GOBERNACION 

D 1 F 1 C 1 O 

El (la) C. LUIS ISLAS RAMOS, originario (a) y vecino 
1) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
> solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
<piolar el servicio público de transporte de pasajeros 
l automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
i Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
1lgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
il· Estado, el extracto de.la solicitud tres veces conse-
1!ivas, para que las personas que consideren afecta
>s p··-.derechos, se opongan a la presente solicitud 
mtt ,el término de quince días a partir de la última 
1blicación. 3-2 

"ENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELEC
ON.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL Se· 
itario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
!AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
RECTOR DE GOBERNACION 
DIFICIO 

El (la) C. JUAN JESUS JAEN PIÑA, originario (a) y ve-
10 (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
'ra explotar el servicio público de transporte de pasa
os en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud. 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. · 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE LUIS LOPEZ HOYOS, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil. de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

·del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últim;;i 
publicación. 3-2 

. ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11de1986.-ELSe
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO ISLAS SERRANO, originfüio (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito Solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Paclluca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

; C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
'DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

.El (la) C. HECTOR VALDEZ ORTIZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar ei servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, pHra que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ÁTENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14de1986.-E.L Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. HOBERTO TERAN CONTREl'!t,.S 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARCOS ANGEL SUAREZ HERNANDEZ, ori· 
&iinario (a) y vecino (a) de Pacr1uca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión íes) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pactluca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derecl1os, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publiGación. · 3-2 · 

ATENTAMENTE.--SUFHAGIO EFECTIVO. NO REELEC
C!ON.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADA
l"iRAM/\ MARQUEZ.-Rtíbrica: 

C. Gfü''· ROBERTO TERAN CONTRERAS 
1~)~~-:~E{~l()~~ DE G0[3Ef'{ft~.J.\C~0~\1 

iEDlf'IC!O 

El (la) G, BEMITO VEF\Ci\ll/\ GASTfl.O, originario (a) 
Y vec!no {a) de Pachuca1 ha dirigido a. este Gobier .. ·: 
ne r':~ . .s.Gh·ao solicitando a:..:-i·c,zt;::aGión de Ui~A concesión 
·'..~~s) para e;(p!otar e! sei~v¡¡:;Jo público de transporte de' 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad co~n los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3--2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR OE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SOLARES ESCALONA, originario (a) 
y vecino (a) de Pactluc:a, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transpcrte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22·7 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, p.ublíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-i 
ATENTAMENTL-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.'-Pachuca, Hgo., Noviembre 14de1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.--Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
Eii!FIC!O 

El (la) C. NIGOLAS SOLAi'iES Sil.NT/\MARIA, origina
rio (a) y vocino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno esGri!o solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
clo:i sus derechos, se opongan a la presente sclicitud 
de11iro del término de quince días a partir de la última 
pubiic:ación. 3-2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.--PROFR. ,IOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-l~úbrica. 
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46 PERIODICO OF1CIAL 24 de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE ANASTACIO PAREDES FLORES, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en· el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cre+~-10 General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RR. A MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANGEL PEÑA BAÑOS, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
c1 ~is, para que las personas que consideren afecta
do:; sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE TORRES MIRANDA, originario (a) y ve
,cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno. 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) · 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo . 

. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-ELSe
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FLORENTINO PEREZ MORENO, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce, 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 . 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.~Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO PEÑA BAÑOS, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986~-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA- · 

. RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALFREDO JURADO BUSTOS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soliciiud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus c!erechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL.EC· 
CION.-Pacl1uca, Hgo., Noviembre 11de1986.-EL Se
cretario General de Gobierno:-PROFR JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.--Rlibrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBl.ERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RODOLFO IBARRA GUZMAN, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas! para que ias personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de !a última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL.EC
CION ... -Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL. Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECJ,.¿Tll.R!A GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUSTAVO HERRERA ROCHA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a aste Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de ak.,,;iler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el 13xtracto de la so!ícitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RICARDO ISLAS GUERRERO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pacl1uca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 11de1986.-EL Se
cretario G0 ~eral de Gobierno.-f'ROFR. JOSEGUADA· 
RR1\MA M ,RQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C .. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE HERNANDEZ AVILA, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Per:c,.c.~ü Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solici'!ud 
dentro del término de quince días a partir de la últirn<¡ 
publicación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFR.AGIO EFECTIVO. MO REELEC
CION.---Pachuca, Hgo., Noviembre 11de1986.-ELSe
cretario G_eneral de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. TOMAS PEÑA ISLAS, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri· 
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese ~n el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3'-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-ELSe· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. MARGARITA SOCORRO TELLEZ SALI
NAS, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Paclluca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

-- cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se oponga11 a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.~PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LEONARDO PICHARDO JAIME, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LUIS PICHARDO JAIME, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa· 
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje· 
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i· . · 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-ELSe· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MIGUEL PEREZ LEON, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de.UNA concesión (es) pa· 
ra explotar el servicio públiGo de transporte de pasaje· 
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de !a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derect1os, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pach.uca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.--EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS TORRES JIMENEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando _autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
_Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pllblíquese eli el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, pllrn que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a fa presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se 
cretario Generál de Gobierno.--PROFR. JOSE GUADA 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOEIERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO RIVERA CASTILLO, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Ar\ículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, e! extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que ·consideren afecta
dos sus d.erechos 1 se opongcln a la presente solicitud 
dentro_ del término de quince días a partir de la úlUrna 
publicación. 

3-2 

f\TENTAMHHE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFFt JOSE GUADA
RP/\MA MAf~QUEZ.---Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERN.C.CION 
EDIFlCIO 

El (la) C. FLAVIO ERNESTO REYNA QUIROGA, origi
nario (a) y vecino (a) de Pact1uca, Hgo., l1a dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pacl1uca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO.EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALFONSO QUIROZ ALBA, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de :a 'jltir,-,,, 
publicación. 3--2 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. r~o REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., l~oviembre 14 de 1986.--EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PABLO PONTAZA MORENO, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo_ -

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últi'Tl'l 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CiON.--Pachuca, Hgo., Noviembre 14de1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El(la) C.MA.ASUNCION RODRIGUEZ VDA. DE GARCIA, 
originario (a) y vecino (a) de f>achuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías d.e Comunica_ción y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretp<;o General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
RR, ~ MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTó TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS EDUARDO ROMERO LOZADA, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito. del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periód1co Oficial del Gobierno 
de' -·-,tado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cu, .;s, para que·las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-ELSe
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

~- CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
JIRECTOR DE GOBERNACION 
:DIFICIO 

El (la) C. NIGOLAS EUSTAQUIO SALINAS MORALES, 
Jriginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
' ¡este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
:oncesión (es) para explotar el servicio público de trans
Jorte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
'achuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado dé Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO CARLOS RODRIGUEZ PINEDA, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo_ 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EDUARDO LUCIO RIVERA RIVERO, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solícitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 14 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRIJ..MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DEALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SILVINA AGUILAR MARTINEZ, promueve Información 
Testimonial Ad·perpetuam de un pred_io rústico denomi· 
nado "LA PALMA", ubicado en el Barrio Panoaya, per· 
ieneciente a Tezontepec de Aldarna, Hgo., y a este Dis· 
trito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran ex· 
pediente número 1058/86. Personas mejor derecho jus· 
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Eslado :1 la Región, edítense Pachuca y Tula, Hidal· 
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2. 

Tula de Allende, Hgo., a 3 de noviembre de 1986.-E! 
C. Actuario del .iuz.gedo Civil y Familiar.-P.D.D. NORA· 
ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. . 

. Administración de Renias, Pachuca, Hgo.-,Derechos 
\erados Diciembre 4 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GIRO Y BENIGNO GUILLEN MOLINA, promueve lnlor· 
mación Testimonial Ad·perpetuam de un predio urbano 
sin nombre, ubicado en el Barrio de San Juan, Munici· 
pío de Tepeji del Río de O. Hgo., perteneciente a este Dislri· 
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente número 385/86. Personas mejor derecho jus· 
ti!icarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y la Región concediéndole de cuarenta días 

.Jntados a partir de la última publicación del Periódi· 
· co Oficial del Estado, edítense Pachuca y Tula, Hidal· 

go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a :io de alJril de i986.-EI C. 
Actuario del Juzgado Civi! y Familiar.--P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-R1'.ibrica: 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-·Derechos 
Enterados Diciembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUltPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CRUZ MENDOZA, promueve éste Juzga· 
do diligencias Información Testimonial Ad·perpetuam, 
respecto predio rústico deñominado "TEPETATOSO", 
ubicado en población de Panales de éste Municipio; me· 

didas y colindancias obran expediente número 302Í986. · 

Auto da.entrada promoción ordena publicar presen· 
te tres veces consecutivas periódicos OFIQ!A.l ~L ES· 
TADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., persó-' 
nas· creánse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 

·3~2 

lxmiguilpan, Hgo., Octubre 14 pe 1986.-EI Actuario.-
e. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO-Rúbrica. 

Administraclón de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Diciembre 3 de 1986. 

DISTRl.TO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CECILIA GONZALEZ SERRANO, promueve Informa· 
. ción Testimonial Ad·perpetuam de un predio rústico de· 
·nominado "LA ZANJA", Barrio de Mangas, Municipio de 
Tezontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Dis· 
trito Judicial de Tula, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 764186. Personas con me· 
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos en el 
Periódico Oficial del Estado y la Región. Edítense Pa· 
chuca y Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 20 de agosto de 1986.-EI 
C. Actuario del Juzga-do Civil y Familiar.-P.D.D. NORA 
ELDA ARTEAGA i~ERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Diciembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO . 

EDICTO 

MARCELO GARCIA ESCAMILLA, promueve éste Juz. 
. gado diligencias Información Testimonial Ad· 

perpetuam, respecto predio denominado "LA PALMA", 
ubicarJo en Zacualoya, Municipio de Chilcuautla, 
Hgo.-Medidas y colindancias obran expedíente núme
ro 282186. 

Auto fechado treinta de septiembre anterior, ordena 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos 

. OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, perso
nas créanse igual o n\ejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 

3-2 
lxmiquilpan, Hgo., Octubre 7 de 1986.~EI Actuario.-· 
C. LIC. REYNALDO FEREGRiNO CAMACHO-Rúbrica. 

Administn¡ción de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Diciembre 3 de ·1986. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AVELINO FRIAS FLORES, promueve diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA Ad-Perpetuam, sobre pre
dio ubicado en lote 7 Manzana 9, 2a. Sección Col. Gua
dalupe hoy Anahuac en esta ciudad, medidas y colín· 
dancias obran en el expediente No~ 685/986. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
a la Ley a partir de la última públicación Oficial del 
Estado. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riodicos Oficial del Estado y "EL NUEVO DIA", así co
mo en tableros notificadores de costumbre, lugares pú
blicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Octubre de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

! · 1inistración de Rentas derechos enterados.-27 
de ''"viembre de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA CAMPOS MARTINEZ, promueve diligencias 
de Jurisdicción VoluntariaAd-perpetuam, sobre los pre
dios ubicados en la calle de Manuel Orozco y Berra sin 
número en esta Ciudad, medidas y colindancias obran 
autos, Expediente número 377/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la ley a partir de la última publicación en el periódico 
Sol e:!~ Hidalgo. 

1 -liquense edictos tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi como 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicació'l del 
inmueble. 3-2 

Pachuca, Hga., 28 de Octubre de 1986.-C. Actua
rio.-'P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQU!A.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.-5 de 
Diciembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

, PEDRO FRAGOSO GONZALEZ, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM justificando hecho posesión y derecho 
propiedad respecto predio ·rústico ubicado Municipio 
Singuilucan, Hgo., denominado "EL LLANO SOMO
RRIEL" medidas y colindancias obran expediente 

926-86, publíquese tres veces consecutivas periódico 
Oficial del Estado y Ruta, con edición esta Ciudad y lu- .. 
gares públicos costumbre.- Convóquense personas 
creanse derecho predio referido preséntense deducirlo 
dentro término Legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Nov. 11 de 1986.-La C. Secreta
rio.-P.D.D. VERONICA M. RAMIREZ BADILLO.
-Húbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 3 de diciembre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

TERESO ESTRADA RIOS: Promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, de un predio rústico denomina
do el Tepetate, ubicado en Santiago de Acayutlan per
teneciente a Tezontepec de Al. Hgo., y a éste Distrito 
Judicial de Tula de Allende, Hgo., cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente número 1130-86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo. 
Articulo 3029 Código Civil. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., 24 de Noviembre de 986.-C, 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 4 de diciembre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

NIGOLAS VARGAS FUENTES: Promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio urbano ubica
do en el Barrio de Doxey, perteneciente al Municipio de 
Tlaxcoapan, Hga., y a éste Distrito Judicial, cuyas me
didas y colindancias obran en expediente número 
1056-86. Personas mejor derecha justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo. 
Artículo 3029 Código Civil. Consediéndole un término 
de 40 días contados a partir de la ultima pt'.1blicación en' 
el periódico oficial de Estado. 

Tula de Allende, Hgo., 3 de Noviembre de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.--P.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
. Paclluca, Hgo., 4 de diciembre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

·-
"RUTA" se edita Ciudad lugares públicos de costumbre 
convócanse personas creanse derecho predio referido, 
presentarse deducirlo .término legal. 3 _

2 
Tulancingo, Hgo., julio 25 de 19.86.-C. Actuario del 

E D 1 C T O . Juzgado.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTl-
TRANQUILINO MARTIN MARTINEZ, promueve este i NEZ.-Rúbrica. 

Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa- i Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
ción Testimonial Ad..Perpetuam, acreditar derechos, pro- Derechos Enterados Nov. 26 de 1986. 
piédad, posesión y prescripción positiva, predio rústi-
co denominados "EL ZAPOTE", O "BOXUADA" ubica-
do Pueblo Santiago lxtlahuaca, Municipio Tasquillo, Hi- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
dalgo., este municipio, medidas y colindancias obran Ex-
pediente Número 217/986. ZIMAPAN, HGO. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi· 
cial del Estado y en el "Nuevo Gráfico", editan Pachu
ca, Hidalgo, convocándose personas crean tener dere
chos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Noviembre 27 de 1986.-EI C. Secre
tario.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
. · 0 achuca, Hgo., 3 de diciembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA PAZ TREJO RAMIREZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro
piedad, posesión y préscripción positiva, predio rústi
co denominado "DAXTHA", ubicado Pueblo Santiago lx
tlahuaca, municipio Tasquil lo, Hgo este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
215/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen- . 
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi· 
'ial del Estado y "En el Nuevo Gráfico", editan Pachu
ca, Hgo., convocándose personas tener derechos sobre 
predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Noviembre 27 de 1986.-EI C. Secre
tario.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 3 de diciembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ZEFERINO ROBLES PEREZ, promueve Diligencia AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho de pro
piedad del predio rústico ubicado en Rancho El Velade
ro Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 470/86, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado Y 

EDICTO 

SANTIAGO MARTIN MARTJNEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdic'ción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión predio rústico denominado "TEPETA
TE", ubicado Pueblo Santiago lxtlahuaca, Municipio 
Tasquil lo, este Distrito.-Medidas y colindancias obran 
Expediente Número 216/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen, 
se Edictos por dos veces consecutivas, periódicos "Ofi
cial del Estado" y "Nuevo Gráfico" Pachuca, Hidalgo, 
convocándose personas tener derechos sobre predio re
ferido, aedúzcanlo legalmente. 

2-2 
Zimapán, Hgo., Noviembre.27 de 1986.-EI Secreta

rio del Juzgado.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 3 de diciembre de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA SUAREZ ESCAMILLA, Promueve DIVOR
CIO NECESARIO en contra de su esposo MAURO GU
TiERREZ MUÑOZ, Expediente Número 127/986 que se 
encuentra redicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de 14 de Noviembre de 1986, ordena notificar al 
demandado por Edictos. 

Publicar por Dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el Nuevo Día, haciéndole saber 
al demandado que deberá presentarse a la Audiencia 
de Pruebas Alegatos, dentro del presente Juicio, que 
tendrá verificativo el día 5 cinco de Enero de 1987 mil 
novecientos ochenta y siete., apercibido que de no pre
sentarse, se le tendrá presuntivamente confeso de las 
Posiciones que le sean calificadas de Legales.1 2-2 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Noviembre 25 de 1986.-EI C. Actuacio.-P.D.D. 
MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administrac.ión de Rentas derect;os enterados.-28 
de Noviembre de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HERMELINDA CENOBIO OLMEDO, origina
rio {a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor- · 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en sitio Jardines del Sur de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

. cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos. sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 

de Vías de.Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC· 
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE· 
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

ma publicación. · . El {la) C. RICARDO CORTEZ MARQUEZ, originario (a) 
3'-3 i y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a .este Go

bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC- (es) para explotar el servicio público de transporte de 

CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE· pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE ción en la Colonia Guadalupe de Tulancingo, Hgo. 
GUJl.nARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SALMA LOPEZ REYES, originario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 

'escrito solicitando autorización de una concesión ws) 
· para explotar el servicio público de transporte dr., p2sa· 
jeros en combi de alquiler de sitio, con ubicación en Le 
Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la L''Y 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del.Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
doc · s derechos, se opongan a la presente solicitud 
den .. J de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

0

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE· 
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-·Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANASTACIO GONZALEZ LUCIO, originario 
·(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con

, cesión {es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Col. 
INDECO, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Cc¡municación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
'.!entro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 . 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC· 
r:10N.-Pachuca Hgo., 8 de septiembre de 1986.-EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. J0-
3E GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SABEL RICO, originario (a) y vecino (a) de Tu
lancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil d¡¡ alquiler de sitio, con ubicación en Jardi
nes del Sur de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutiva_s, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ia últi
ma publicación. 

3--3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC· 
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE· 

. CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISMAEL HERNANDEZ AVILA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es)_ para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en sitio La Morena del, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE

-TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
ARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO AVILA GONZALEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Colonia el Mirador, de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
"utivas, para que las personas que consideren afecta
,os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. iiOBERTO TEFIAN CON: HFRAS 
u1f1ECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (le,¡ C. RAYMUNDO GPE. HERNANDEZ PERALTA 
originario (a) j' vecino (:e'.) de Tulancingo, Hgo., ha dirigi'. 
rln ·'°' este Gobierno escrito solicitando autorización de 

.• '" conces,ón (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajero~ en automóvil de alquiler de si
tio. gn Jardines, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con 1os Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Víasde Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
daígo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN CARLOS HDEZ. GARCIA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. La Escondida Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongao a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO VI LLAGRAN ANGELES, origi
nario (á) y vecino (a) de Tulancingo, H·go., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Central de Abastos de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Paohuca Hgo., Agosto 1o de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FERNANDO! BARRAZA ABAD, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en el CEBE
TIS de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación.· 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., agosto 1o. de 1986.-EL SECRE
TAFW1 GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA-
DAi ,MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MALDONADO CARMONA, origina
rio (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es

•te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el. servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. el Mirador, Mpio. de Tulancingo, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
· de.Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del "'''ado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cuti. .,, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 7 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 

· GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) c:MA.DEL CARMEN LE DEZMA CERVANTES, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 

' este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Víii.s de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO .EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., noviembre 25.de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE JAVIER MARTINEZ HURTADO origi
nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de al<quiler de sitio, Jar
dines del Sur de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA .GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE LISOJNE ROCHA, originario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobiarno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Central de 
Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE

. TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



24 de Diciembre de 1986 PERIODICO OFICIAL 57 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. TOMAS CASTELAN SOTO, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar e! servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. Morena, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los ArtícLilos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3--3 

Atentamente-SUFRAGiO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 7 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. !RENE VARGAS MUÑOZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col INDECO, de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
''Js sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
.antro de un término de quince días a partir de la últi

ma publicación. 
3'-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la). C. RAMON GUZMAN PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en sitio Escuela CEBETIS de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SALVADOR LUQUEÑO LEIVA, origi
nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha diri,gido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación escuela CEBETIS de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, ei extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOB.ERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SOCORRO VERA GARCIA, originario (a) y ve· 
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio p(1blico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. Vicente Guerrero de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 agosto de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE GUZMAN AVILA, originario (a) y veci
no. (a) de Tulancingo, ~-igo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Jardines del Sur de Tulancingo, Hgo: 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derecl,-.is, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DAP-"AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECfOR DE GOBERNACION 
E.DIF.ICIO 

El (la) C. MARIO LUQUEÑO CASTILLO, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
tlierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de · 
pasajeros en ruta de alquiler de sitio, con ubicación en 
la Esperanza de Tu!ancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutiv_a_s, para que las personas que consideren afecta-

' do: s derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente:..._SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 7 de agosto de 1986.~EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

· de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se' 
cutivas, para que las personas que consideren afecta~ 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi' 
ma publicación. 

3-3 
Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC

C.ION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HUMBERTO MENDEZ, originario (a) y veci· 
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Central de 
Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl' 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o de 1986.-El-SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIE.flNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO HERNANDEZ CERON, origina'
rio (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., lia dirigido a es
te Gobierno escriio solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en combi de alquiler de sitio, con ubi
cación en la central de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H.i
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO GARCIA BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Tu·lancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con- 1 

'cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Col. 
INDECO, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

' dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le)!'' 

3-3 
Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC

CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS MARTINEZ HURTADO, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. La Estrella de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NIGOLAS DELGADILLO BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una cor>
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. Vicente Guerrero, Mpio. de Tulan
cingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cu_t_ivas, para que las personas que consideren afecta· 
e ·sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO CALDERON VERA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Col. La 
Morena, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC· 
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GILBERTO LUQUEÑO CASTILLO, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en ruta de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. la Esperanza Mpio. de de Tulancingo, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de .Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación .. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICiO 

El (la) C. LAURO GONZALEZ ALCIBAR, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio. público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el sitio Col. el Mirador, de Tulancingo, Hgo. 

. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres VHces conse
cutivas, para que las personas· que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEG
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL-DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO de Vías de Comunicación y Tránsiio del Estado de Hi-
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS. dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION del Estado, el eixtracto de la solicitud tres veces conse-
E D 

1 
F 

1 
c 

1 0 
cutivas, para que las personas que consideren afecta-· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

El {la) C. ROSEN DO JORGE HERNANDEZ MORALES, ·dentro de un término de quince días a partir de la últi-
originario {a) y vecino {a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigi- ma publicación. · 
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 3-3 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, en Col. INDECO de Tulancingo,_Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- . 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., fr1.de agosto de 1986.-EL SE
.GR ETARIO GENERAL DÉ GOBIERNO.-PROFR. JOSE ' ' GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. MA CONCEPCION NERI GONZALEZ, origi
nario {a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
c.oncesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Central de Autobuses, de Tulancingo, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las. personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
··· tro de un término de quince días a partir de la últi

r1.d publicación. 
3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 7 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR, JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E: D 1F1C1 O 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. GASPAR JAIME LUQUEÑO LEYVA, origina
rio {a) y vecino {a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión {es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. La Morena de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutiva.s, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. EUGENIA GRANILLO GARCIA, originario (a) 
y vecino {a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
{es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Central 
de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De c9nformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicit11d 

.El {la) C. MANUEL GAYOSSÓ · BALDERRAMA, origi- dentro de un término de quince días a partir'de la úlii
nario {a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a ma publicación. 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una , 

• concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. Felipe Angeles {MIMILA) de Tulan
cingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

. Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE

, TARIO GENERAL DEGOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
. DARRAMA MAFiQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN MANUEL ARRIAGA RIVERA, origina
. rio (a} y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en combi de alquiler de sitio, con ubi
cación en la Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 31 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
r --1RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL .DE GOBIERNd 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. INES GONZALEZ CORDERO, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitand.o aut.orización de una concesión 
(es) para explotar el servíci.o público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. Vicente Guerrero de Tulancingo, Hgo. 

De cónf.ormidad c.on los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobier~o 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
r·-tivas, para que las personas que consideren afecta
. 3 sus derech.os, se opongan a la presente solicitud 

; dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA .MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE RAMON HERRERIAS, originario(~) Y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gob~:r

, no escrito solicitando autorización de una conces1on 
(es) para explotar el servicio pú_blico de ~ransporte. de 
pasajeros en automóvil de alquiler de s1t10, con ubica
ción en la morena, Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 Y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estad.o de. Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solic.itud tres veces conse
cutivas para que las pers.onas que consideren afecta
dos su~ derechos, se opongan a la presente s.olicítud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC, 
CION.-Pachuca Hgo., 7 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP, ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

, El (la) C. ISIDRO CARREON ZA YAGO, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. el Mirador, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de C.omunicación y Tránsrto del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta

, dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. - _ 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OSCAR GONZALES CRUZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servici.o público de transporte de 
pasajeros en c.ombi de alquiler de sitio, con ubicación 
en la Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódic.o Oficial del Gobierno 
del Estado el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, p~ra que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D.IF 1C1 O 

El (la) C. MARIO AVILA, originario (a) y vecino (a) de 
Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so
licitando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en la Colo
nia Felipe Angeles (MIMILA) de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.~EL SE
CRETARIO GENERALDE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAFAEL SANCHEZ SALINAS, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en CEBETIS 
de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sús derechos, se opongan a la presente solicitud 
e 'ro de un término de quince días a partir de· la últi
rn" publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.,--EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAE' 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (a) C. MARIO CORTES BALDERAS, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica-

' ción en La Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solic.itud 
dentro de un término de quince días a pártir de la.últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, 1-lgo., 31 de julio de 1986.
E:I Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO VARGAS MUÑOZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 6 de agosto de 1986.-EL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C.-VALENTIN GONZALEZ, originario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la Col. Estrella, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud trns veces conse' 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

.3-3 ·• 
Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC· 

CJON.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERALDE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LUZ MARIA GENEROSA HERNANDEZ CAS
TELAN, originario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Central de Autobuses de Tulancingo, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi' 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C, CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS MARTINEZ VERA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periodico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3. 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., 30 de julio de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (a) C. ANTONIO ESCORCIA TAPIA originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier' 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros de automóvil de alquiler de sitio en Col. La 
Escondida, Mpio., de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

deVías de Comunicación y Tránsito dei Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, pa'ra que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., agosto 1o. de 1986.
EI Secretario General· de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RODOLFO HERRERllAS,originario (a) y vecino 
(a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio, en Jardines Mpio. 
de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Óficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o. de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJO DELGADILLO BALDERAS, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Col. 
Vicente Guerrero, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 
Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC

CION.-Pachuca Hgo., Agosto 1o de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AURELIANO RAMIREZ GUERRA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuquilla, Hgo.; ha dirigido a este· 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuquilla, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 5 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PHOFR. JOSE GUADA· 
R8AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN.O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D !F ! C 1 O 

El (la) C. ALEJANDRO CASTILLO GONZALEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido 
'a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Barrio Tlaxinacalpa, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22·1 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
.~·•tivas, para que las personas que consideren afecta-

,s sus derechos. se opongan a la presente sólicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA DOLORES SANTILLAN GONZALEZ, orí· 
ginario (a) y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de. sf
tio en Tlaxinacalpa, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

¡ dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIBEL FRANCO FURIATI, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autbrización de DOS concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Pachuca, Hgo. 

Dffconformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., diciembre 4 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FELIX BUSTAMANTE SOTO, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
clalgo, publíquese en el Periódico Oficiai del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a .la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 23de 1986.-EL Se· 

, cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALFONSO ESPINOZA CERON, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, .Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de carga mixta, con ubicación en lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artícúlos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

- cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro d·el término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 16 de 1986.-ELSecre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANDRES GARCIA SANTILLAN, originario (a) 
y vecino (a) de Tolcayuca, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escdto solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi
cación en Tolcayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO, TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. ADALBERTO PERALTA SANCHEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 7 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADALBERTO PERALTA SANCHEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Víás de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Es.lado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.-EL 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

Er (la) C. ANGEL CORTES RODRIGUEZ, originario (a) 
y vecino (a) de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
la parada Tecamac, Tornacuxtla, Mpio. de San Agustín 
Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

, del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.~EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D.1 F 1 C 1 O 

El (la) C. SALVADOR CRUZ RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce

. sjón (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Aca
xochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de· quince días a partir de la última 
publicación. · · 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.:....EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MISAEL MORALES GAMERO, originario (a) 
y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido 

•a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22"7 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas qu.e cons.ideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
,~tro del término de quince días a partir de la última 
¡:,~..ilicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HECTOR MANUEL SOSA VARGAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans-

' porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación. y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial .del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vece.s conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últirria 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OLIVIA OLVERA GONZALEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pacl1uca, 
Hgo. . 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto dé la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDIFICIO 

.El (la) C. ANICETO GARRIDO MOLINA, originario (a) 
y vecino (a) de Tepeji del Río, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando.autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en ei 
Barrio de Tlaxinacalpa, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oiicial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las person'1s que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de ia última 
publicación. 

3--3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 8EELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de rn86.-EL Secre
.tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-'Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAYMUNDO SANCHEZ SERRANO, origina
rio (a) y vecino (a) d.e Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con lo.s Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
.MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS PEÑA ESCALANTE, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

-. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA .PICHARDO DE CRUZ, originario (a) 
y vecino (a) de SAN ANTONIO EL DESMONTE, EN PA
CHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de UNA concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de PASAJEROS EN 
AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON UBICACION 
EN SAN ANTONIO EL DESMONTE, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en él Periódico Oficial. del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. · • 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 2 de Octubre de 1986.-EL Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PAULA DELFINA SOTO FLORES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasájeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE MARIA SERRANO, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubr.e 29 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQÜEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DI.RECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FEDERICO POZOS RAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA con.cesión 
(es) para explotar el servicio .público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, · 
Hgo. . 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre29 de 1986·.-¡:Lsecre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.---'Rúbrica. 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir de la últ.ima 
publicación. 3-3 ·· 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., N~viembre 4 de 1986.-EL Se· 
cretari.o General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

c_ CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOB.ERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. J.UAN PORTILLO BALLESTEROS, originario 
(a) y vecino (a) de Tepe ji del Río, Hgo., ha dirigid.o 11 este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público.detranspor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tla
xinacalpan, Mpib. de Tepeji del Río, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1 dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince dias a partir de la últinia 

El (la) C. MELESIO ROMO RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
•a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans- . 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Saucillo, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-: 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dr~~us derechos, se opongan a la presente so.licitud 
d& ... io del término de quince días a partir de la (•!tima 
publicación. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SEBASTIAN VE(AZQUEZ ROBLEDO, origi· 
nario (a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 

' concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Seguro Social de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículo.s 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-, 

publicación. 3"'""'3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
'CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 27 de 1986.-EL Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DEL CARMEN DELGADO RIVERA, ori· 
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

. dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro del término de quince días a partir ¡je la última 
publicación. 

3-.3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EL Secre· 

,!ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado 3o. Civil, FRANCISCA MONTIEL, denun
ció Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de INES 
MONTIEL FUENTES, Expediente No. 1093/86. 

Se hace saber a toda persona que se creen con igual 
o mejor derecho para heredar que la p-romovente, para 
que comparezcan a este H. Juzgado a reclamarlo den
tro de 40 días. 

Presente edicto publiquese por dos veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado, Artículo 793 del Có
digo de Procedimientos Civiles. 

2-2 

Pachuca, Hgo., 27 de Octubre de 1986.-EI Actua
, rio.-P.D.D. SUSANA GONZALEZ URIBE.-R(1brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-'Dere
chos Enterados 13 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA MARTINEZ VARGAS, promueve Diligen
cias Ad-Perpeduam J ustificándo hecho posesión y de
recho propiedad del predio rústico Urbano ubicado ca
lle Prolongación Bravo Nte. sin. de Acaxochitlán, Hgo., 
medias y colindancias obran Exp. No. 807/86, publíque
se tres ve_ces consecutivas ocho en och,o días pe(iódi
co Oficial del Estado y La Ruta, con edición esta Ciu
dad, así como lugares públicos de costumbre. Convó
quense personas créanse derecho predio referido pre
séntense deducirlo, término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Octubre3 13 de 1986.-EJ Actua
rio.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-,--Dere
chos Enterados 19 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC,IA RAMO CIVIL 

TULf". DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CRISOFORO SANTIAGO ROJO, promueve informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico, de
nominado "EL CALVARIO", ubicado en la Cabecera Mu
nicipal de Tezontepec de Aldama, Hgo., perteneciente 
a éste Distrito Jul'licial de Tula, cuyas medidas y colín-; 
dancias, obran en el expediente Número 741/86. Perso-· 
nas con mejor derecho ,Justificarlo oportunamente. 

Publiquénse tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del E~tado y La Región, editense en Pachuca y 

Tula, Hgo., Artículo 3039 Código Civil. 
3-3 

Tula de Allende, Hidalgo, 4 de Noviembre de 1986.
EI C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NO
RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDEL LOPEZ PEREZ, promueve Información de Do
mini,o, acreditar posesión de un predio ubicado en San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., denominado "LA CUMBRESl
TA", medidas y colindancias obran Exp. 383/86. 

·Publíquese tres veces periódicos Ofidal del Estado 
y El Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lu
gares públicos y ubicáción inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
. cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., octubre de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LOS ANGELES ROJO RODRIGUEZ, pro
mueve ante Juzgado Diligencias Información Testimo-' 
nial Ad-Perpetuam acreditar derechos de posesión y pro
piedad Prescripción positiva respecto a un predio rústi
co denominado "LA FLORESTA", u.bicado en el Cuar-

tel Número 2 de esta ciudad, medidas y colindancias 
obran en el Exp. 585/86. Auto admite ordena publicarse 
tres veces periódicos oficial del Estado y Nuevo Gráfi
co de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

Actopan, Hgo., septiembre 17 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICiO 

FELIPE VENTURA RODRIGUEZ, promueve en este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho 
de propiedad del predio rustico denominado "MEDIO 
CERRO" ubicado eh San Antonio el.Grande; Municipio 
Huehuetla, Distrito Judicial Tenahgo de Doria, Hg6., me
didas y colindancias obran expediente número 110/986, 
publíquese edictos tres veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Día con edición en Pachu
ca, Hidalgo, personas se crean con derecho al predio 
háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria; H.9º·· Noviembre 14 de 1986.-EI 
Secretario del Jozgacto.~F'.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrlca. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-bere
ch.os Enterados 21 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE-PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN CRUZ GONZALEZ, promueve Información de 
'D_ominio Acreditar posesión de un predio SIN NOMBRE 
ubicado en Cañada Chica Aviación del Mpio. de Actopan, 
Hgo., medidas, colíndancias obran Exp. Número 751/86. 

Publiquese tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de 
Pachua, Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des
~és última publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre de 1986.-EI C .. Actua
rio.-LIC. JORGE LUIS ESPINOSA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 24 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMANDA MONTEA ANGELES, promueve diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre el pre
dio ubicado en Lote 15 Manzana 4 2ª Sección, Colonia 
Guadalupe hoy Anahúac en esta Ciudad, medidas y co-· 
lindancias obran en autos, Expediente número 680/86.' 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme' 
la ley a partir de la última publicación Oficial del Estado. 

· Pubiíquense edictos. tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación.del 
inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo., 28 de Octubre de 1986.-La C. Actua

rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 25 de 1986. 

JUZGADO iERCERO DE Lo CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

CLEMENTINA VILLANUEVA PEREZ, demanda eri vía 
ORDINARIA CJVIL, a MERCEDES VILLANUEVA RODRl
GUEZ, Expediente No. 614/86, la prescripción positiva 
del predio ubicado en el No. 207, Calzada Veracruz, en 
esta ciudad. 

Emplacese a la demandada por medio de edictos que 
se publicaran ·por 3 Veces consecutivas en Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Hidalgo, para que dentro del tér
mino de 40 días contados a partir de la última publica
ción en el Periodico Oficial del Estado, conteste la de· 
manda instaura en su contra, apercibida que de no 
hacerlo, será deClarada presuntivamente confesa de los 
hechos que deje de contestar. 

3-3 
Pachuca, Hgo.,·Agosto 11de1986.-EI Actuario del 

Juzgado Tercero Civil.-LIC ISMAEL RENDOL OLVE
RA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Agosto 26 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PERFECTO LOPEZ TREJO, promueve ante Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acre
ditar derechos de posesión y propiedad Prescripción po
sitiva respecto a un predio rústico ubicado en San Juan 
Solis, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y 
colindancias obran en el Exp. 407/86. Auto admite arde' 
na publicarse tres veces periódicos oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, de Pachuca, ·Hgo. 

3-3 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

Actopan, Hgo., septiembre 29 de 1986.-EI C. Actua
rib.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 7 de Noviembre de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

JUAN PORRAS CORONA: Promueve Información Tes· 
timonial Ad-Perpetuam de un predio rústico denomina
do LA PALMA úbicado en el barrio de Huitel pertene· 
ciente al Municipio de Tezontepec de Aldama Hgo., a 
·éste Distrito Judicial cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 1033-86. Personas mejor 
derecho justificarlo oportunamente. 

Públiquese tres veces consecutivas Perícidicos Oficial 
Estado y la Región, editense Pachuca y Tula Hgo. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo, 3 de Noviembre de 1986.-C. 
Actuario del Júzgado Civil y Familia.r.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas, derechos enterados.~4 de 
diciembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO BALTAZAR CORONA, promueve_ en este Juz
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "POQUEÑA", ubicado en Santa Mónica, 
Municipio y Distrito Judicial, Tenango de Doria Hidal
go, medidas y colindancias obran expediente número 
127/986, publíquese edictos tres veces consecutivas Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día con edición en 
Pachuca, Hidalgo, personas se crean con derecho al pre
dio, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., Octubre 15 de 1986.-EI C. 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 21 de Noviembre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SEVERINA MARTINEZ PORRAS: Promueve Informa
ción Testimonial Ad·Perpetuam del predio rústico la ME· 
SA y EL HORNO una fracción de cada uno úbicado en 
el barrio del Huitel, Mpio. de Tezontepec de A. Hgo, y 
pertenecí.entes a éste Distrito Judicial. Cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 1136-86. Per-

senas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Períoficos Oficial 
Estado y la Región, editense Pachuca y Tul a Hgo., Arlí· 
culo 3029 Cídígo Civil. 

3-1 

Tula de Allende,.Hgo., a 24 de Noviembre 1986.-C 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Adrninistración de Rentas, derechos enterados.-4 de 
Diciembre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGI 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FELIPE GONZALEZ SANTILLANA, promueve lnform¡ 
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio urbano si 
nombre ubicado en Barrio de Noxtongo, Mpio de Tepe 
del Río de O. Hgo., perteneciente a éste Distrito Jud 
cial, cuyas medidas y colindancias obran en expedier 
te número 384/86. Personas mejor derech.o justificar! 
oportunamente. 

Públiquense tres veces consecutivas Periódicos Of 
cial, Estado y la Región de sie_te en siete días, editens 
Pachuca y Tul a Hidalgo. artículo. 3029. Código Civil. 

3-1 
Tula de Allende Hidalgo 30 de abril de 1986.-Actuari' 

del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AF 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas derechos enterados.-4 d· 
diciembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MACARIO ALBERTO MARTIN CRUZ, RUFINO MAR 
TINEZ MARTIN, MACARIO GONZALEZ LARA, ODILot 
PEREZ CERRO BLANCO Y DANIEL GARCIA MENDOZ/l 
promueve éste Juzgado diligencias Información Test 
monial Ad·perpetuam, respecto predio denominado Li 
PALMA ubicado términos barrio del Fitzhi este Distrit1 
Judicial. Medidas y !inderos obran expediente 305/98E 

Auto fecha 22 octubre pasado da entrada promociór 
manda publicar presente tres veces consecutivas perié 
dices OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO d' 
Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares publico 
costumbre. Personas creanse igual o mejor derecho há 
gan los valer legalmente. 3-1 
lxmiquilpan, Hgo., noviembre 13 de 1986.-EI C. Actu¡ 
rio.-C. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-R( 
brica. 

Admin.istración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere · 
chas Enterados Dic. 4 de 1986. 

--- -~--~----c-------.---,-0---,.--c-. ·-·--------
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JUZGADO DE PRIMERA IN.STANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1·c TO 

JUAN AGOSTA DANIEL y EMILIA AGOSTA DANIEL, 
promueven Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos posesión y propiedad prescripción 
positiva predio rústico ubicado "CAÑADA GRANDE", 
Municipio San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias 
obran Exp. Número 700/86. Auto ordena publicarse.pre
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo, Lugares públicos costumbre. 

Persona mejores derechos los hagan valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., 27 de Octubre de 1986.-EI C. Actua

rio.-c;-LIC. GO.MEZ ANA YA L.UCIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo,-Dere· 
chas Enterados Noviembre 24 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO. JUAREZ GUEVARA, promoviendo Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos po
sesión y propiedad virtual prescripción positiva respecto 
predios denominados "EL SOTO" y "LA MESTIZA" ubica-

· ,dos en Dengathzá, Mpio. Feo. L'Madero, Hgo., medidas 
y colindancias obran Exp. Número 650/984. Auto admi
te, "ordena publicarse tres veces p8riódicos Oficial del 
Estado y Nu.evo Día. 

Persona mejores derechos Jos hagan valer. 

3-3 

Actopal'l, Hgo., 30 de Octubre de 1986.-EI G,Actua
rio.-LJC. GOMEZ ANAYA LUCIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUIS AMADOR AVJLA, promovió en Juzgado 3° de lo 
Civil, Diligencias de.Jurisdicción Voluntaria s/lnforma
ción Testimonial Ad-Perpetuam, expediente No. 1048/86. 

Predio ubicado en Lote 68 Manzana 4, Calle Lago de 
Guadalupe, en esta ciudad, medidas y linderos obran 
en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, p¡¡ra que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publiquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co-

' mo en tableros notificadores esta ciudad. 3 _ 3 

Pachuca, Hgo., Noviembre 13 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 24 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

J. TERESO DE JESUS VEGA NO LASCO: Del Juicio 
promovido por Guillermina Cabello Rangel, expediente nú
mero 1003·86, se le hace saber al Sr. J. Teresa de Jesús 
V.N. comparezca ante éste H. Juzgado en un término 
de cuarenta días a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del_ Estado y se encuentra a su dispo
sición las copias simples de ley y tiene un término de 
siete días para contestar la demanda instaurada en su 
contra apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se le 
tendrá por confeso. 

Publiquénse en Jos Periódicos Oficial del Estadoy La 
Región, edítense en Pachuca y Tula, Hgo. 

3-3 

Tula de Allende, Hidalgo, 18 de Noviembre de 1986.

EI C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-LIC, NO
RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
, chos Enterados 19 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ JARILLO G, promueve diligencias 
, de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre el pre
dio ubicado en Lote 22 Manzana 6 2ª Sección, Colonia 
Guadalupe hoy Anahúac en esta Ciudad, medidas y co
lindancias obran en autos, Expediente número 595/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la ley a partir dé la última publicación en el periódico 
El Nuevo Día. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en pe· 
riódicos Oficial del Estado y El Nuevo Dia, asi como ta
bleros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 28 de Octubre de 1986.-EI C.Actua
rio."-P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA,-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-'-Dere
·chos Enterad.os Noviembre 25 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

eo~cro 

DIONISIO !SLAS BADILLO, promueve diligencias /\D
PERPETUAM justificándo hecho posesión y derecho 
propiedad respecto predio rústico ubicado denomina
do PATA DE REZ, UBICADO Barrio Tlamimilolpa Muni
cipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran expediente 880186, publiquese tres veces conse' 
cutivas periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancin
go, con edición esta Ciudad l' lugares públicos costum
bre. Convóquense personas creanse derecho predio re
ferido preséntense deducirlo dentro término Legal. 

3-1 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIN BADILLO GARCIA, promueve lnformació 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos de pos1 
sión y propiedad prescripción positiva respecto de u 
predio rústico "El árbol" ubicado en el Arenal, Hgo., M1 
dida:s y colindancias. obran en el Expediente númer 
781186 auto ordena publicarse tres veces periódico 01 
cial del Estado ·y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 27 de noviembre de 1986.-EI C. Atu< 
rio.-P,D.D. JORGE LUIS ESPINOZA LOPEZ.-Rúbrici 

Tulancinqo, Hgo., octubre 24 de 1986.-La C. Secre-
iario.-Ur.:. \'\OCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbrica. Administración de Renias de Pachuca, Hgo.-De;echo 

Enterados noviembre 28 de 1986. 
Administración de Rentas.-Derechos Ent.erados.

Pachuca, Hgo., 2 de diciembre de 1986. 

JUZGf,DO DE PRIMERA INST.l\NCIA 

ACTOPAN, HGO. 

ii'-D ! C TO 

J. ENCARNACION ESPARZA PEREZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos 
posesión y propiedad prescripcióin positiva respecto de 
un predio r(Jstico "La Milpita" ubicado en ei Jiadi Mpio. 
de el Arenal, Hgo., Medidas y colindancias obran Expe
diente número 259/86. Auto ordena publicarse tres ve
ce,,; periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, Pachu
ca, Hgo. 

Personas mejores derecllos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 27 de noviembre de 1986.-EI C. Atua
rio .. --P.D.D. JORGE LUIS ESPINOZA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgd.-Derecl1os 
Enterados noviembre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

l'.1CTOPAN, HGO. 

iED!CfO 

ANGEL SEGOVIA PEREZ, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos posesión y 
propiedad prescripcióin positiva respecto de un predio 
baidío HColonla Guadalupe" ubica.do en Actopan, Hgo., 
Medidas y colindancias obran Expediente número 
77>JIB6. Auto ord<ana publicarse tres veces periódico Ofi
cial rJel Estado y Nuevo Gráfico, Pacfluca, Hgo. 

PerGona.s rnejores derechos los hagan vaier. 

3---1 
/\ctcpan 1 i·~go., a 27 de noviernbíe ae 1986.-·El C, Acq 

tuario. --·P.D.D. ,IOf'.GE LUIS ESPINOZA LOPEZ.--Hú-
Húbrica. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados novienibre 28 de lH.86. 

-------·----·--·----

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

ED!C11'0 

AURELIO HERNANDEZ ORTIZ, promueve. Diligenc 
AD-PERPETUA~.~ justificar hecho posesión derecho e 
propiedad del predio rústico ubicado en Santa Ana Tz 
cuala Municipio de Acaxochltlán, Hgo,. medidas y e 
lindancias obran Exp. No. 466185, publíquese tres vec1 
consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del E 
lado y "ACCION" se edita Ciudad lugares-públicos< 
costumbre convóquense personas creanse derecho pr 
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-

Tulancingo, Hgo., Dic. 5 de 1986.-C. Actuario del Ju 
gado.-UC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derech< 
Enterados Dic. 8 de 1986. 

;JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JESUS LECHUGA GUARNEROS, promueve Diligenc 
AD-P.ERPETUAM justificar hecl10 posesión derecho 
propiedad del predio rústico ubicado en la Calle de rv 
relos Poniente Número 2-11 de esta Ciudad medidai 
colindancias obran Exp. 898/86, pubiíquese tres vec 
consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del 1 
lado y Nuevo Dí,q, se edita Ciudad lugares públicos 
costumbre convóquense personas crean se derecho p 
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., Nov. 17 de 1986.'-C. Actuario' 
Juzgado.--UC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbri1 

Adrnlnistración ·de Rentas· dH Paclluca
1

. ~-!go.,.-[;e 
ellos Enterados Nov. 27 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALVARO BARRIOS ESPINOSA, promueve diligeñcias 
Ad·perpetuam, justificar hech.o posesión derecho pro
piedad del predio "TLA YISCO" del barrio tecanecapa en 
Sta. Ma. Asunción, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 873/86, publíquese tres veces consecutiva.s ocho 
en. ocho días periódico Oficial del Estado y NUEVO DIA, 
se edita ciudad, lugares públicos de costumbre. Con
vóquense personas creánse derecho predio referencia 
preséntense deducirlo término legal. · 

3-3 

Tulancingo, Hgo., octubre 28 de 1986.'-C. Actua
rio.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.
Derechos Enterados Octubre 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE DE LA LUZ PERALTA, promueve diligencias Ad
perpetuam, justificando hecho posesión derecho propie
dad, del predio ur.bano sito términos cabecera Ouaute
pec, Hgo., medidas y colindancias obran ex. 895/86, pu

. bliqllese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe-
riódico Oficial del Estado y Ruta, se edita ciudad, luga· 
es públicos de costumbre.- Convóquense personas 

creánse derecho predio referencia, praséntense dedu· 
cirio término legal. 3-3 

Tulancingo, Hgo., noviembre 6 de 1986.-C. Actua· 
rlo.-'P.D.D. MA. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados. Noviembre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NARCISA SANCHEZ DE HERNANDEZ, promueve di· 
ligencias Ad-perpetuam, justificando hecho posesión y 
derecho propiedad respecto predio rústico ubi.cado Te· 
peyac Municipio Cuautepec, Hgo., medidas colindan· 
cias obran expediente 865/86, publíquese tres veces con· 
secutivas ocho en ocho días periódico Oficial del Esta· 
do y Ruta, con edición esta ciudad y lugares públicos 
costumbre. Convóquense personas creánse derecho 
predio referido preséntense deducirlo dentro término 

· legal. 
3-3 

Tulancingo, Hgo., octubre 24 de 1986.-La C. Secre· 
tario.-LIC. CARLOS QUEZADA PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Noviembre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BRAULIO OSORNO MORALES, promueve Diligencias 
Ad-Perpeduam Justificar hecho posesión, derecho pro· 
piedad del predio rústico del barrio de Tlazintla, en Aca· 
xochitlán, Hgo., medias y colindancias obran Exp. No. 
901/86, publiquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódico Oficial del Estado y La Ruta, se edi· 
ta Ciudad lugares públicos de costumbre Convóquen· · 
se personas creanse derecho predip referencia presén·, 
tens_e deducirlo, término legal. . 3-3 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-EI Actua
rio.-P.D.D. MA. GUADALUPE M ELO LOPEZ.-Rúbrica 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere 
chas Enterados 26 de Noviembre de 1986. 

JUZGADO DE--PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

_PEDRO pORRALCO TONALIXCO, promueve diligen· 
cias Ad-Perpetuam, justificar hecho posesión dere· 
cho propiedad respecto precio rústico denominado, 
"CENTLALPA" ubicado en Tepepa del Municipio.de Aca
xochitlán, medidas y colindancias obran exp. 580/86, pu
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe· 
riódico Oficial del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad 
lugares públicos de de costumbre. Convócanse perso
nas creánse derecho predio referido presentarse dedu.· 

'cirio término legal. 3_:3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 12 de 1986.-C. Actua· 
ria del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.~, 
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.
Derechos Enterados Octubre 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUL.ANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA GRACIELA Y SIXTO MARIO JIMENEZ 
MóLINA, promueve diligencias Ad·perpetuam, justificar 

· hecho posesión dérecho de propiedad del predio rústico 
ubicado en San Mateo Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 

· medidas colindancias obran exp. 588/66, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días periódico Oficial 
del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públi
cos de costumbre. Convócanse personas creánse dere· 
cho predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 11 de 1988.-C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FEUPEZ BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.
' Derechos Enterados Octubre 21 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CRISTINA GUTIERREZ JIMENEZ promueve este Juz
gado Información Testi.monial Ad perpetuam acreditar 
derechos posesión y propiedad prescripción positiva 
respecto predio rústico denomiano "DOFOYO" ubica
do en Barrio de El Rodrigo Municipio de San Salvador, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente No. 
752/86. Auto ordena publicarse presente tres veces Pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachu
ca, Hgo., personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 24 de 1986.-EI Actua
rio.-P.D.D. JORGE LUIS ESPINOSA LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 1 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AURELIO GONZALEZ GARCIA, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en Santa María 
Asunción Municipio de Tulancingo, Hgo., medidas y co
lindancias obran Exp. No. 632/86, publíquese tres vi;ices 
consecutivas ocho en ocho di as Periódico Oficial del Es· 
lado y "RUTA" se edita Ciudad, lugares públicos de cos

. tumbre convóquense personas crean se derecho predio 
referido presentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 11 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado.-JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
. . Enterados Sep. 18 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

J. CARMEN AGUILAR DUARTE, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en el Poblado del 
Sabino Municipio de Singuilucan,.Hgo., medidas y co
lindanciBS obran Exp. No. 338/85, publíquese tres veces 
con~e"" tivas ocho en ocho días periódico Oficial del Es
tado Y la "RUTA" se edita Ciudad lugares públicos de 
costumbre convóquense personas creanse derecho pre
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Dic. 5 de 1986.-C. Actuario del 
Juzgado-LIC. JUAN FEUPE BAÑOS VEGA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Dic. 8 de 1986. 

JUZGADO DE 1a. INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONARDO FELIXGOMEZ BALTAZAR promueve In
formación Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre
dio urbano ubicado Colonia Aviación de esta ciudad. 
Medidas y colindancias obran expediente número 
688/86. Auto ordena publicarse presente tres veces pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu
ca, Hgo. Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., octubre 14 de 1986.-EI C. Actuario.
UC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Diciembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

.E D 1 C TO 

MARGARITO BUSTAMANTE MALDONADO, promue
ve Diligencia AD-PERPETUAM justificar hecho posesión 
derechos de propiedad del predio rústico ubicado en 
Col. Buenos Aires del Rancho· EL ESTANCO Municipio 
de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 
No. 710/86, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho dias Periódico Oficial del Estado y "RUTA" se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre convóquense 
personas creanse derecho predio referido presentarse 
deducirlo término legal. 3_ 1 

Tula.ncingo, Hgo., Septiembe 23 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VE· 
GA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Octubre 2 de 1986 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROSA SILVA LIGONA, promueve diligencia AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho propie
dad del predio rústico del Barrio de Tlacpac en Acaxo-

' chitlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 711/86, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días 
periódico OFICIAL DEL ESTADO y RUTA, se edita Ciu
dad lugares públicos de costumbre.- Convóquense per
sonas creanse derecho predio referencia, preséntense 
deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 23 de. 1986.-C. 
Actuario.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTl
NEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Oct. 2 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JOSE FELIX JIMENEZ HERNANDEZ: Promueve infor·· 
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
ubicado en Santiago Tezontlale, municipio de Ajacuba, 
Hgo., y perteneciente a éste Distrito Judicial de Tula de 
A., Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente número 1133-66. Personas rn-ejor derecho justi
ficarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., Ar
tículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Túla de Allende, Hgo., a 24 de Noviembre de 1986.
::1 Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA 
oLDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
:hos Enterados Diciembre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DARIO ANGELES VAZQUEZ: Promueve Información 
·estimonial Ad-Perpetuam de dos predios rústicos de
ominados LA HUERTA Y EL FRENO ubicados en el Ba-. 
·¡o de Tlaminulpa, Municipio de Autalaquia, Hgo., y per-' 
rneciente a éste Distrito Judicial de Tula de Allende, 
go., Personas mejor derecho justificarlo 
portunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Ofi
al. Estado y la Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., 
cticulo 3029 Código Civil. 

3-1 

i'ula de Allende, Hgo., a 3 de Noviembre de 1986.-EI 
:tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
~ ARTEAGA NERIA.-Rúbrica, 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
os Enterados Diciembre 1 O de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

,NTONIO MEJIA REYES, promueve diligencias de Ju
licción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre predio urba
JBICADO en la Privada No. 3.de la calle de Carlos 
'telán Canales en esta ciudad, medidas y colindan
: obran autos, Exp. No. 619/86. 

ágase saber a toda persona con igual o mejor dere
posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
~y a partir de la última publicación en el Periódico 
ial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo", así comó 
tableros notificadores de costumbre, lugares públicos 
y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., noviembre 26 de 1986.-C. Actua
rio.--P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSOUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO-

SERAFIN VIVEROS CERON demanda en la vía Ordi
naria Civil a los señores ARNULFO BASURTO TOVAR 
e IRMA GRAVIOTO DE BASURTO en este H. Juzgado 
bajo el número 384/986. Por auto de fecha 21 de noviem
bre de 1986, se admitió lo solicitado, se formó expedien
te, se ordenó emplazar a los demandados ARNULFOBA
SURTO TOVAR e IRMA GRAVIOTO DE BASURTO por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces con
secutivas de siete en siete días, en los periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, ambos de 
Pachuca, Hidalgo, para que en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación en el periódi
co OFICIAL comparezca ante este H. Juzgado a reco

. ger las copias simples de traslado de la presente deman
da, y den contestación a la misma. 

3-1 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 28 de Nov. de 
1986.-EI C. Secretario Civil.-LIC. GLORIA LOPEZ 
ALAM 1 LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

NORBERTO LIENZO RESENOS, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio rústico de
nominado LA BEREDA ubicado en el Barrio de Tlalmi
nulpa perteneciente al municipio de Atitalaquia, Hidal
go, perteneciente a este Distrito Judicial; cuyas medi
das y colindancias obran en el expedi!'Jnte 1048/86. Per
sonas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Tula de Allende, Hgo., a 6 de Noviembre de 1986.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.~P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 1 O de 1986. 
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,IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

J. CARMEN VARGAS RUIZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar poseción del pre
dio urbano ubicado en la Calle de Héroes de la Patria 
No. 2 de la población de Tolcayuca, Hgo., expediente 
número 280/986, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publiquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo así como en 
los lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, l-lgo., a ·10 de Diciembre de 1986.-EI Secre
tario.-LIC. ALEJANDRO SOTO ROJAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 23 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

PASCUALA ORTIZ RODRIGUEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam acreditar poseción de 
un predio Urbano Ubicado en la Avenida Juárez Norte 
Número 79, barrio del Pedregal, Tizayuca, Hgo., expe
diente No. 2861986. Medidas y colindancias obran en 
autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 
Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y en el Sol de Hidalgo así como en los 
lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 4 de Diciembre de 1986.-EI Secre
tario.-LIC. ALEJANDRO SOTO ROJAS.-Flúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA MIRANDA BARRETO: Promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
sin nombre, ubicado en el pueblo de Santiago Tlautla, 
Mpio. de Tepeji del Río de O. Hgo., perteneciente a éste 
Distrito Judicial de Tula de Aliende, Hgo., cuyas medi· 
das y colindancias obran en expediente número 
1088-86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., Ar
tículo 3029 Códigó Civil. 

3-1 
Tula de Allende, Hgo., a 18 de Noviembre de 1986.

EI Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA 
ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 10 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO DURAN LOPEZ, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto del 
predio URBANO denominado "SITIO" que se encuentra 
ubicado en el barrio de Tlaxomotl de ésta Cabecera Mu
nicipal, Medidas y colindancias obran en el expediente 
número 108/986. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que el promovente, para que lo haga va
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas, de 7 en 7 días, en el Periódico Oficial del Esta
do y "LA OPINION", así como en los lugares de costum
bre dentro de éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., a 17 de Noviembre de 1986.-·EI C. 
Actuario-LIC. MOISES JIMENES GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 22 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCIO ENCISO AVILA, promueve Información Testi
monial Ad-Perpetuam acreditar poseción de un predio 
rústico, ubicado en Villa de Tezontepec, Hgo., expedien
te no. 303/986, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lu

. gares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 11 de Diciembre de 1986.--EI Secre
tario.-LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-, 
chos Enterados Diciembre 17 de 1986. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO Y VICENTE LARIOS GALVAN, promue-: 
ven Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto de
cláresele propietario por prescripción positiva, respec
tó del Predio Rústico denomiando "CHIATIPA", que se 
encuentra ubicado en el Pueblo de Tlahuelompa, Hgo., 
perteneciente a esté Distrito Judicial, superficie, medi
das y colindancias constan en expediente número 
63/986, convóquese personas con derecho a oponerse, 
publíquese presente Edicto, tres veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lo anterior con fundamento en el Artículo 302g-del 
Código Civil vigente en el Estado. 3-1 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., noviembre 24 de 
1986.-EI C. Secretario.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA 
AGUIRRE,-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
- chos Enterados Diciembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

VICENTE NARVAEZ ARCOS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio Rústico sin 
nombre ubicado en el pueblo de Santa María Quelites, 
perteneciente al Municipio de TEPEJI DEL RIO perten'e
ciente a este Distrito Judicial, cuyas med.idas y col in-· 
dancias obran en expediente número 1044/86. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutív-as Periódico Oficial 
Estado y La Región, edítense en Pachuca y Tula, Hgo., 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 6 de Noviembre de 1986.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Diciembre 10 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ CORONA, promo
vió-en Juzgado 3o., de lo Civil diligencias de JURISDIC· 
CION VOLUNTARIA S/lnformación Testimonial Ad· 
Perpetuam, Expediente No. 1142/86. 

Predio rústico denominado "LOS CHARCOS" ubica· 
do en términos del pueblo de Epazoyucan, Hgo., medi
das y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere· 

cho posesorio que la promovente, sobre el inmueble mo· 
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor· 
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en tableros notiflcadores costumbre esta ciudad y ubi
cación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., diciembre 9 de 1986.-EI Actuario.
P.D.D. SUSANA GONZALEZ URIBE-,-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 15 de 1986 .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DANIEL VALDEZ DIAZ. Promueve Información Testi
monial Ad·Perpetuam de un predio rústico sin nombre 
ubicado en Santiago Tlapanaloya, Municipio de Tepeji 
del Río de O. ,_Hgo., perteneciente a éste Distrito Judi· 
cial·cuyas medidas y colindancias obran en expedien· 
te número 1049. person·as mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Paclluca y Tula, Hgo., per· 
sanas mejor se dice Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 3 de Noviembre de 1986.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Famiilar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración dé Rentas de Paclluca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Diciembre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

IED!CTO 

FELIPE HURTADO REYES: Promueve Información tes· 
timonial ad-perpetuam de un predio urbano denomina
do EL CHAVACANO ubicado en el Barrio de San Fran· 
cisco del Municipio de Tepeji del Río de O. Hgo., y per
teneciente a éste Distrito Judicial, cuyas medidas y co
iindanc_ias obran en expediente número 1087-86. Per·. 
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., Ar· 
tículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Noviembre de 1986.
EI Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA 
ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
ches Enterados Diciembre 10 de 1986. 
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24 de Diciembre de 1986 l'ERIODICO OFICIAL 

JUZGADO Di= PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

E D 1 CT O 

ARTURO BARRERA SALCEDO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, objeto declárecele pro
pietario por prescripción positiva respecto del predio 
rústico denominado "TLACOLULA" ubicado en ltztaco
yotla Municipio de Juárez, Hgo., de éste Distrito Judi
cial, Superficie, medidas y colindancias, constan expe
diente número 45/986, convóquese persona con derecho 
a oponerse, publíquese edictos por dos veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Gobierno del Estado y el 
Sol de Hidalgo que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., Julio 3 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ G.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 11 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se promueve Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE ESPERANZA IRIGOYEN YERENA, Expe
diente Número 797186. 

De conformidad con el Artículo 733 del Código de Pro
cedimientos. Civiles se hace del conocimiento de quie
nes se crean con igual o mejor derecho que SALVADOR 
IRIGOYEN YERENA hermano de la de Cujus, para que 
hagan valer en este Juzgado concediéndoles término de 
40 cuarenta días siguientes a la última publicación de 
este edicto. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado así como en Tableros No-
'ficadores de costumbre. 2-1 

¡ Pachuca, Hgo., diciembre 8 de 1986.-EI C. Actua- · 
i rio.-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA-Rúbrica. · 

. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
'· chos Enterados Diciembre 9 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

, VICENTE CERVANTES GONZALEZ, promueve diligen
cias _de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre 
predio rústico, ubicado Barrio de Azoyatla, Mpio., de la 
~eforma, Pachuquilla, Hgo., medidas y colindancias 
,_bran autos, Exp. Núm. 536/86. : 

¡ Hágase saber a toda persona con igual o mejOr dere
_ho posesorio que el promovente lo ejercite conforme 
Ja Ley a partir de la última publicación en el periódico 
:
1
!1cial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas ein Pe
riódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico", así como 
tableros notificadores,.lugares públicos y ubicación del 
inmueble. '3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 24 de septiembre de 1986.~ 
El C. Actuario.-P.D.D. HORTENCIA TORRES 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 16 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALVARO SOTO URRUTIA, promueve diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA Ad-Perpetuam sobre pre
dio rústico ubicado en la Col. Guadalupe en el Munici
pio de la Reforma, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el Exp. 8361986. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de re-. 
cho que al promovente sobre el inmueble motivo del pro: 
cedimierito para ejercitarlo conforme a la Ley, conce
diéndole término de 20 días contados a partir de última 
publicacjón en Periódico Oficial. 

Publiquese edictos tres veces consecutivas en Perió
dico Oficial del Estado y el NUEVO DIA, así como en lu
gares públicos de costumbre y_ ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., diciembre de 1986.-C. Actuario.
LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN .SANTOS VELP\RDE, promueve lnformaciónTes
timonial Ad-perpetuam, objeto declárecele propietario 
por prescripción positiva respecto de los predios rústi
cos denominados "LA MORA'', "EL MEXQUITE" y "EL 
NOPAL" ubicados en el Pueblo de Santa Mónica perte
neciente a éste Distrito Judicial, superficie, medidas y 
colindancias, constan expediente número 28/986, con
vóquese persona con derecho a oponerse, publiquese 
edictos por dos veces consecutivas en periódico Oficial 
del Gobierno del. Estado y El Sol de Hidalgo; que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hgo., lo anterior con fun
damento en el Artículo 3029. del Código Civil vigente en 
el Estado. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., Julio 3 de 1986.-'La C. Actuario.
LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ GARCIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 11 de 1986. 
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JIJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PRIMO FEUCIANO PEÑALOZA FRAGOSO, promue
ve Diligencia AD/PERPETUAM jusiiricar hecho posesión 
derecho de propiedad dos predios uno denominado, 
"Las Peras" y otro ubicado en el Barrio de Chautenco 
Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 910/86, publiquese tres veces consecu
tivas ocho en ocl10 días Periódico Qficia.I del Estado y 
"NUEVO DIA" se edita Ciudad lugares públicos de cos-' 
tµmbre. Convócanse personas creanse derecho prerlio 
referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3g-g1 
Tulancingo, Hgo., noviembre 21 de "1986.-C. ,.'\ctua

rio del Juzgado.--LIC. FELIPE BAflOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas ge Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 9 de ·1986. 

JUZGADO DE PRIMERA 1NSTJIJ-,JCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MINERVA MEDINA DE LO PEZ, promueve este Juzga
do diligencias fnforrnación Testirnoniai .l.\d·Perpetuam, 
acreditar derechos, posesión, prescripción positiva res
pecto predio rústico sin nombre ubicado Colonia Efe, 
Pozo Grande, Hgo. Medidas y colindar.cias obran fap. 
No. 816/986. Auto admite diligencias ordena publicarse, 
tres veces periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, Pachuca, Hgo. Personas con mejores derec_hos 
háganlos valer. 3-1 

Actopan, 1-jgo., 9 Dic. de 1986.-EI C. Actuario.-LIC. 
IMELDA_HERNANDEZ VINIEGHA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI/\ 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIO PEREZ PEÑA, promueve Información Testimo
nial Ad-perpetuam, acreditar posesión del predio urba
no ubicado en la calle Cuitlahuac No. 14 del Barrio de 
Huicalco, de esta ciudad, expediente noc 237/986, me
didas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, a.si como en los lugares de 
costumbre. 3-1 

Tizayuca, Hgo., 12 de Noviembre de 1986.-EI Secre
ta.rio.-LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA HERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Diciembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAEi.A CASTILLO B."<RHERA promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derectios de 
posesión y propiedad por virtud prescripción positiva 
respecto predio rústico ,~enomi11ado "LA VIVIENDA" 
ubicado en el Rosario, del Municipio de Francisco l. Ma
dero, Hgo. Medidas y colindancias obrnn expediente No. 
562/86. Auto admite diligencias y ordena pubiicarse pre-
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Grálico de la. ciudad de Pachuca, Hgo. Personas mejo- · 
.-es derechos los hagan velier. a-·1 

Actopan, Hgo., septifJmbre 4 de 1986.-,..-EI C. Actua
rlo.--LIC .. LUCIO A GOMEZ AN,l\Y A.---l~übrica. 

/l-.dn-iir!istración de Rentas de PachiJea~ ;~Jgo., [)ere~ 

chos Enterados Diciembre 9 de 1986. 

jLJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TllL/~t.JCH'~GO, J-iGO. 

JED~c·r(J 

SEBf\STiAj\J PEf\Lf\LO·Z1'.\ FRi\GOSC), prornuevF.: r.H\i~ 
gencias /:1i.D/PERPETlJA~fi justificar hecho posesión) de~ 
recho prop!eclad de ios predios rústicos "L.;., DOM INGA'. 
y "EL CONE,10", dei barrio de Chautengo en Acatíán, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. 89"1/i36, publf
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días peª 
riódico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCINGO, 
se f.ldila Ciudad, lugares pL1blicos de costumbre,- Gon·· 

· vóquense personas crean3e derecho predio r8fereneiai 
preséntense deducirlo término legal. 3-1 

Tuiancingo 1 Hgo., noviernbre 10 de iB86.-C. Actua~ 
rio.--P.D.D. MA GUADALUPE MELO LOPEZ.-·Fiúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca~ !-1go., Dere·· 
chos Enterados Diciembre 9 de 1986, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZ/.\ YUCA, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO ENCISO GALICIA, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpetua.m acreditar poseción pre
dio ubicado en Villa de Tezontepec, Hgo., axpedíente nu. 
3041986, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme a derecho después de la última 
publicación. 

Publiquese tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y So! de Hidalgo, a.sí como en los lu
gares de costumbre. 

. Tizayuca., Hgo., a 11 de Diciembre de 1986.-EI Secre
. tario.-LIC. ALEJANDRO SOTO ROJAS.-Rúbrica. 

Administ.ración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
, chos Enterados Diciembre 17 de 1986. 
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